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Decreto N? 8.911 del 2 de Julio de 1957

Art. 11? —  La primera publicación de los avi
sos debe ser controlada por los interesados, a 
fin de poder salvar* en tiempo oportuno, cualcruier 
error en gue se hubiere incurrido. Posteriormen
te no se admitirán reclamos.

.Art. 139 —  SUSCRIPCIONES: El Boletín Ofi
cial se envía directamente por correo, previo pa
ció del importe de las suscripciones, en base a 
las tarifas respectivas.

Art. 14? —  Todas las suscripciones, coñienza- 
rán a  regir invariablemente el primer día hábil 
del mes siguiente al' de su pago.

Art. 15? —  Estas deben ser renovadas den
tro del mes de su vencimiento. -

Art. 18? —  VENTA DE EJEMPLARES: Mantié- 
/nese para los señores v avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de 
la citada publicación.

Art. 37? —  Los importes abonados por publi
caciones, suscripciones v venta de ejemplares, no 
serán devueltos por ningún , motivo, ni tampoco 
será aplicado a  otro concepto.

Art. 38? —  Quedan obligadas, todas las re
particiones de la Adminisrrcoción Provincial, a  co
leccionar v encuadernar ios ejemplares del Bole
tín Oficial/ gue se les prevea diariamente debién- 
do designar entre él personal a  un funcionario o 
empleado para gue se h a g a 1 cargo de los mismos, 
el gue deberá dar estricto cumplimiento a  la pre
sente disposición siendo el único responsable si 
se constatare alguna negligencia al respecto (ha
ciéndose por lo tanto pasible a  medidas discipli
narias).

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SO

CIEDADES^ se establecen las siguientes disposicio
nes: 10 días corridos a Tall. Gráf. IMF ALA para 
la confección de las* pruebas respectivas; 5  días 
corridos a los interesados para devolver las prue
bas visadas, a  partir de su recepción. A los efec
tos de la confección de la?, pruebas de balances 
de sociedades,x las mismas deberán efectuar un v 
depósito de garantía por $ 2.000.00.- (DOS MIL 
PESOS M/N. DE C/L.) Vencido el plazo estableci
do a  la parte interesada, esta perderá el depósito 
de garantía, el gue compensará el gasto por la 
¡prueba ejecutada.

Por el Art. 35 . del citado decreto, establécese 
aue la atención a l público comienza media hora 
después de la entrada del personal y termina, una 
hora y media antes de la  salida.

TARIFAS GENERALES 
Decreto N?, 10517 del 8Í10165 y Ampliatorio Decreto 

N? 10953 del 29|10¡65.

VENTA DE EJEMPLARESt
Número del día y atrasado dentro del mes S 10.— 

atrasado de más de 1 mes h. 1. a  „ 15.— . 
atrasado de más de 1 año h. 3 ,, >25.— 
atrasado de más de 3 años h. 5 ,, 50.— 
atrasado de más de 5 años h. 10 „ 80.—

. atrasado de m ás de 1 0 ' 'años „ 1 0 0 .—
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, SUSCRIPCIONES

$ . 300.—  Sem estrals . . .  . ..................................  $ 900 .—
„ 600.— Anual .............................. .................. „ 1 .8 0 0 .—

Publicaciones l ■ .

Toda publicación que no sea composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por . 
columna a razón de $ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) pala 
bras por centímetro.
• Para las publicaciones por un día de los Balance s de Sociedades Anónimas, se percibirán 

razón de $ 70.—  (Setenta pesos) por centímetro utilizado, y por columna;
El precio mínimo de toda publicación de cualquier ' índole será de $ 200.— (Doscientos pesos) 
Todo aviso por un día se cobrará a  razón de S 4 .—  (Cuatro pesos) por palabra.

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados em pape) 
de 25 (Veinticinco) lineas, consideránacse a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada 
y  por foja de 50 [Cincuenta) Nlíneas como 500 (Quinientas) palabras. 1

En todo aviso o edicto para el'cóm puto de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras 
poi cada línea ocupada.

Publicaciones a término

En las publicaciones a  término que tengan que insertarse por do¡3 (2) o' más veces,
, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce Hasta Exco
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Mensual
Trimestral

o 2 0 0  palabras 10  días dente 2 0 , días dente 30 días dente

S u c e s o r io s ........................................  9 0 0 .- -  4 0 i—  cm. 1 .8 0 0 .—  6 0 .—  cm. 3 .6 0 0 .—  8 0 .—  cm
Posesión Treintañal y Deslinde 1 .8 0 0 .—  6 0 .—  „ 3 .6 0 0 .—  8 0 .—  cm. 7 .2 0 0 .—  120.—  cm. 
temates de Inmueb. y Autom. 1 .5 0 0 .—  6 0 .—  „ 3 .0 0 0 -—  8 0 .—  cm. 6 .0 0 0 .—  120,;—  cm,
Otros RemaTPs . . .  . 9 0 0 .—  4 0 .—  „ 1 .8 0 0 .—  6 0 .—  cm. 3 .6 0 0 .—  6 0 .—  cm.
Edictos de Minas ' ..........................  1 .5 0 0 .—  80.'—  „
Contrates o E sp u to s  Sociales 6 . — la palabra [
B a la n c e s ..................... ..... 800 .—  7 0 .—  cm. 1 .600 .-- 100.—  cm. 2 .2 0 0 .—  150. —  icmi
Otros Edictos Judiciales y Avises 900-.—  6 G —  „ 1 .8 0 0 .—  8 0 .—  cm. 3 .6 0 0 .—  120.—  cm.

i

SÚMARIO
/

SECCION ADMINISTRATIVA
\

D E C R E T O S  ..................  PAG. N?
'  f 

,M. de/ Gobierno Ñ? 13787 Del 24/5/66  Modifícase Decreto 13569166, estableciéndose que
es también huésped oficial el Segundo Secretario de
la Embajada 'de Polonia .................................. .. 1788

„• 13788 „ „ Dájise por terminadas las funciones del Dr. Víctor
' Auza Aparicio en Esc. "Hipólito Irigoyen” ................  1788

„ „ 13789 „ „ Acéptase renuncia del Sr. Carlos Pompilio Guzmán
en Esc. "Hipólito Irigoyen’’ ................................................. 1788

i „ i 13790 „ „ - Acéptanse renuncias de los Prof.: Rodolfo L. Moreno
y Roberto Ramírez de Esc. "Alejandro Aguado” de
T a r ta g a l ............................................................................................ 1788

„ /, 13791 „ „ Desígnase interinamente Prof. de Esc. "Tomás Car
brara”, a  la Srta. Mercedes Y. Soria .........................  1789

/ „ 13792 „ „ Adscríbese a  Esc. Central de M anualidades. "Dr.
J. Castellanos”, a  la Sra. ..Catalina H. Guaimás de 
G u erra: ................................................................................... 1789



« W  W l l i l B M B H — W B B B — n W W U M M I M B i >n I H l h l i ' iIIM Ii i ll Milu M  I

BOLETIN OFICIAL , 3 A L T A, -10 DE JUNIO DE 1966 PAG.' N? 1785

M. de 

M. de

„ 13793

„ 13794

„ 13795
i

„ 13796

„ 13797

„ 13798

* „ 13799

Sociales „ 13800As 

Gobierno „ 13801

„ 13802

„ 13803

„ 13804

„ 13805

„ 13806

„ 13807

„ 13808

„ 13803

M. de Economía „ 138Í0

„ 13812

„ 13813 
„ 13814

13815

13816

13817

13818

PAG. N?
Autorízase a  la vSrta. Paulina E., Faríán del Regis- 

, tro Civil de Tartagal, a  suscribir un acta de naci
miento ............................................................................................. 1789

„ Encárgase interinamente del Registro Civil fie El
Arenal, a la autoridad policial .......................... .........  1789

,, Apruébase Estatuto Social de "Centro Vecinal Ba- ~
irio del Carmen’’ . . . . .  i . .  . . . .............................. .. 1790 '.,
Desígnese presidente de Comisión Municipal de Se- 
clantás, a  la Sra. Mariana A. Rodríguez de Gonzc 1790 
Desígnanse Jueces de Paz Titular y Suplente de, C a
chi, a  los Sres. ‘ Narciso Guanuco y Francisco V .
Flores . . . •..................................... : .  ................... . . . . . / .  1790
Apruébase Presupuesto de Gastos — Año 1966—  de
Municipalidad de La Poma. ..................... .................... .. 1790

„ -  Apruébase Presupuesto de Gastos — Año 1966—  de
Tolar Grande (Los Andes) ........... . . .................... ...........  1791
Desígnase a l Dr. Elias Anna interinamente Director

General de Dirección del Interior ................................. 1791
„ Déjase cesante al Sr. Cristóbal Barboza y suspén

dese en sus funciones a l Sr. Evaristo Alvarez de Po
licía de la Pcia.................................. • • .,............................. • • 1791

„ Amplíase Decreto 13471(66, sobre becas a los Sres.
Roberto Laxi y Antonio Céspedes . . .  I ............................ 1792

„ Concédese un subsidio de $ 68.046.—  ,a Comisión
"Remedios Escalada de San Martín” . ............................ 1792

„ < ' Por Contaduría de la Pcia. liquídase S 22.500.-|- a '
favor de Direc. Pcia!. de Turismo y Cultura . . . . . . .  1792

„ Por Contaduría de la Pcia. liquídase $ 3.500.—  a fa
vor del Sr. César S. Echazú . ..............................................  1793

„ Por Contaduría de la Pcia., liquídase $ 8.744.—  a
favor del hotel Salta. S .R . Ltda................ ......................... 1793

„ -  Apruébase prórroga de contrato de locación entre 
el Gobierno de la Pcia., por intermedio del Sr. Jefe 
de Policía y la Sra. Justina E. Vda. de López . . . .  1793 
Amplíase el decreto 1 3 2  9 7 — del 21 )4|66—  sobre
otorgamiento de becas por el Gobierno ....................... 1794

26/5/66 Pónese en posesión d e ( la Cartera de Econom-a c
Ing. Florencio Elias ......................... ....................................  1796

/ ' fj • • • ó ¡¡ *5
Acéptase renuncias de los miembros de la Comisión 

Honoraria Pro-Instalación del Cristo Monumental —*
La Caldera ......................................................................... .. 1797
Amplíase los términos del decreto N9 13449 ¡6 6 , so
bre las Empresas Contratistas . . . ----- ------- .................. 1797

„ Apruébase Resolución N? 728¡5|66, de A .G .A .S . . 1797 
Apruébase Contrato de Locación de Obra, entre Di
rec. de Viviendas y empresa Juan J. Esteban — obra
N ?n 323. "Esc. en Los Sau ces” .................. 1798

„ Apruébase Resolución N? 328 -^de Direc. de Vivien
das por Construc. de Viviendas en Tartagal, por em
presa M. Davidson y Cía................................................  1798

,, Apruébase Resolución N? 1068(66 de Direc. de Vi
viendas, por "Construc. cordón cuneta —  Pavimen- 

. tación en Embarcación”, por empresa Marcuzzi C.
C. I..................................................................................................... 1798

Por Contaduría de la Pciá. liquídase la suma de $
100.000.—  a favor de Sindicato de Obreros Panade
ros de Salta” .............. ........................................ ......................  1798
De acuerdo al Art. 31 — Decreto ley 76)02, adjudi- 
canse diversas obras a realizar a numerosas firmas 1800

EDICTO DE MINA

N? 23706 “  S /p .: Beatriz Lucila Fernández—  Expte. n? 4748-F, 
N? 23026 —  S/p . ..Florencio Magno Expdte. N9' 51 16— M . . .  
N? 23025 —  S/p. Ramón R. Valdiviezo Expte. N^ 5118— V . .

1800 
1800 
1800 1



PAG, N? 1786 S A L T A ,  10 DE JUNIO 'DE. 1966 BOLETIN OFICIAL

• PAG. N?

LICITACION PUBLICA
N? 23768 —  Dé Direc. Pcial. de Ciudad de Invierno (R. de la Frontera)-—  Explot. de ✓Agua
'  ̂ Mineral "Palau” .................................. .. ............................ ........................................ . . . .  ..............  1800
N? 23767 '—  De A. G. A. S. —  Obra: Prov. y Montaje Línea Primaria 13,2 KV. —  G aona. . 1800
N? 23756 —  De Y. P. F. —  Lic. N? 720|66..............................................................................................................  1801

' '  * / ' .

EDICTO CITATORIO
N? 23762 — ' De S|p.: Silveira Pastora Agüero de Méndez............................  f ...................... ............... 1801
N9 23670 —  De S/u .: Estela Gallo Tcrino de Marquzzi......................................................... .. . . ................ 1801

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS .> -

,N? 23770 —  De Serafina Margarita Acuña de1; Erazú y Julio Erazú .............. ...................................... 1801
N? 23783 —  De Vicente Simón Gástelo.................................... .. . .  . \  . .  ....................................... .... . . .  1801
N? 23760 —  De Gustavo Antonio Normand......................................................  ............' .........................  . . ; 1801
N? 23758 —  De Fernández Sánchez Agustín................... . . ..........................................................  ..............  1801
N?. 23748 :— De Angel Carlos Colcnello. . . .  ....................................................................■ .................................  i 1801
W? 23737 —  De Dn. López Molina José ......... ............................................................................... ....  1801
NVv 23727 '— De Dña. María Zulema Issa de Lázaro' .................................. . ...............................................  1801
N? 23721 —-  De Dn. Natalio Monge ..................................................................................................................... 1801
N? 23709 —  De D ña..C lcra Funes de Barni............................................................... ........................... . . .  . . .  1802
N° 23702 —  De Dña. Adelaida Montero de Guzm án.' .............................................. .................... .' ...............  1802
N? 23700 -r- De Dn. Hilario Basalo...............................................................................................................................  1802
N? '23687 —  De Dn. Angel Apolinario Vargas, .................................... .........' . ................................... 1802
N? 23382 — De Dña. María Magdalena Cisint de Robles Pereyra .............................................. 1802

i N? 23874 —  De 'Valentina ,Aufracio . . ' .............................................. ........................ ......................................... 1802
N? '23673 —  De Marcelino Cruz ............................................................... ............... ...................... . '......................  1802
N? 23664 —  De Napoleón Aban. ............................ . . . ............................................. . . . ..................................< 1 3 0 2

1 I ■ i1 ,

REMATE JUDICIAL
N? 23784 — Por Mario Casale. Juicio: Cañavate Reynaldo Rosa vs. Yañez José Alberto ,.. . .  ■ 1802 
N? ‘ 2378-1 Prr Julio C. Herrera. Juicio: Madez Norteña S .R .L . vs., Barboza Celestino F. y

otros . . . . ; .................. ‘ .................... .... .............\ .............................................. • ............... ; ............. 1802
N? 23780 —: Per Tuiio C. Herrera. Juicio: Madez Ncríeña S .R .L . vs. Patrón Yone y  otro . . .  1802
N? 23^79 —  Por Ffraín • Racioppi. JUÍCÍ7 : Olivetti S .A . vs. Cambiasso Atilio P. ..............................  1803 v
N? 23778 —■ Prr Efraín Racioppi —  Juicio: Lehn y Fink Trasina Corporation.............................. 1803
N? 23777 —  Por Ricardo Gudiño. Juicio: Gutiérrez del Rio Juan M. c|Barbarán M. Ramón y

'  otro . . ..................................................... . . . . . . : ............................... t ............... ............... ...............  1803
N? 23776 —  Per José A. Cornejo. Juicio: Carlos Mardcnes y Cía. vs. Rufino Fernández . . . . . .  1803
N9 23775 —  Per Miguel A. Gallo Castellanos. Juicio: S .N .E . vs.. Suc. de Pedro C.Í G enovese 1803 
N? 23773 —  Por José A. García. Juicio: Carlos Eckhart S .R .L . vs. Nicolópulos Celia Y. de y

1 o t r o ............................................... .......................................... '.......................... ............................................. 1803
N? 23772 —r Por José A. García. Juicio: Obrador Joaquín A. vs. Mussalvi Guglielmo . . . . . . . .  1804

N? 23757 —  Por José A.X Cornejo —  Juicio: Juvenal C ejas Ugarte vs. Vicente Espinoza y
Otro........................... . . .  .............. .................... y ......................................... .̂................ 1804

N? 23756 —  Por José A. Cornejo —  Juicio.*: Jorge O. Carrera S. R. L. vs. Carlos W. Yáñez. . . 1804
V , »

N? 23755 —  Por José A. Cornejo —  Juicio: La Agrícola de Seguros S. A.; vs. Florencio C a
rrasco.................. ........................................... .... . . ;  .............. ................................................... .. • • • • 1804

\

N? 23754 —  Por José A. Cornejo —  Juicio: Manuel ,E. Bavio vs. G asál Sam an y Otro, ¿ . . .  .v  1804
) * - . , 1 ‘ \

N? 23753 — /Por'Ernesto V. Sciá  —  Juicio: ííico lás Elena Ruiz’ de vs. Carlos A. Segón. . . . . . .  1804
N? 23752 —  Por José A. García Juicio: Cerezo Jesús vs. Mussalvi Gugliermo.......................  1805



BOLETIN OFICIAL S A L T A ,  10 DE JUNIO' DE 1988 PAG. N? 1787

PAG. N? „
N? 23751 —  P or.José A. García —  Juicio: Establecimientos. Nimtzivitz S .R .L . vs. Romero

José A. . . .  .................................................................................................................................................. ...... 1805
N? 23750 —  Por José A. García —  Ju icio :'Abraham SimorA e Hijos S^R .L . vs. Portillo Leoncio. 1805
N? 23719 —  Por Eíraín Racioppi. Juicio: Grifasi Luis vs. Manef Ignacio. ................................ .. , 1805
N? 23713*—  Por Arturo Salvatierra. Juicio: La Veloz del Norte S .R .L . vs. Ancely Enrique . 1805.
N? 23711 —  Por José A. Cornejo. Juicio: Juvenal C ejas Ugarte vs. Vicente Espinoza y Otro. . 1805
N? 23703 —  Por Eíraín Racioppi —  juicio: —r — __  o. vs. jcse  rons y Cía. . 180S
Nñ 23690 —  Por Adolfo A. Sylvester. Juicio: Luis A. Carióla S. A. vs. José A. P a rd o '.................... 1808
N? 23676 —  Por Efraín Racioppi. Juicio: Cernice Franaisco Miguel vs. Guerrero Siiyerio Ricardo 1803 
N?s.: 23663 —  Por José A. Cornejo —  Juicio: Mazzocone y de Tomaso R. L. vs. Hereaeros

de Manuel Flores..................................................................................................................... ............. .......1803
*  ' '

CITACION A JUICIO

N? 23764 —  H aro 'Sara  Elena Casado Miranda de................................ .. ...........................................* . . .  1806
N? -23681 —  De Rozas Pereyra César vs. Sulaiman Abduluahed .....................• •...................................... 1806

^POSESION TREINTAÑAL
N9 23761 —  De Francisco Fermín Gallardo. . . .  x.................................y ......................... .........................  18Q7
N9 23726 —  De Fermín Morales y Frnnris"^ ^ ^ rim a  Mcrales de López ...................................... 1807
N? 23712 —  De Antonio Ramón y Cruz Juarez...................... V.............. ....................................................... 1807
N? 23686 —  De María Elvira Viilagra uc .............................. ......................................  1807

CONCURSO CIVIL '
N9 23745 —  De, Eugenio Ernesto Taruselli ..............................í .................................................................. .. 1807

TESTAMENTARIO ^
N9 23661 —  De doña Gertrudis Kahler de Thiel ....................................... .................................................. 1807

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
N9 23769 —  De Grandes Ferreterías Virgilio García y Cía. S. A .........................¡ ............................. .. . 1815

\

SECCION COMERCIAL
ESTATUTOS SOCIALES

^ | N ?  23771 —  De "Dinort” S. A................ .................................... ............ ......................  ...........................................  1815

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO ,
Ñ9 23782 —  De Angel Muratore a  favor de Filiberto Leiva ............................................................. .. . . /  1815

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS '

- N9 23783 —  De Asociación de Trabajadores de la Sanidad Arg. Centro de Enfermeros y! En-
, fermeras de Salta. Para el día 19¡6¡66 ..................................... ...............................................  1815

N9 23774 —  De Teatro Estudio Phersu. Para el día 20¡6¡66 ................ .. ....................................... 1815
'N9 23759 —  De Sanatorio El Carmen S. A. —  Para el día: 24— 6— 66...................................... * . . .  1816
N9 23741 —  De Salta Club, Deport. Soc. y Cultural. Para el día 12|6¡66 ....................... • . ............  1816
N9 23708 —  De "Cooperativa Obrera de Transporte Automotor a Salta Ltda.”. Para el día:

1 1 -6 - 6 6 .......................................................................... ..............  ........................ . . .  ........................  1816

SECCION JURISPRUDENCIA
N? 23785 —  N? 740—CJ. S a la  2da. Salta, 1217¡65: Ruiz de Ruano Rafaela y otro vs. Padilla

Lorenzo y otros —  Desalojo . .................................................................. : ....................................  1816



DECRETOS

SALTA, 24 de mayo de 1966 
DECRETO N? 13787

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N? 1174¡66
VISTO el decreto N? 13569 de lecha 11 de m ayo' 

ye del año en curso, mediante el cual se declara 
huésped de honor del Gobierno de la provincia a 
S. E. el señor Encargado de Negocios de. la Re
pública Popular de Polonia, don W aldem ar' Rom- 
mel y señora ; 1 • ' '

Por ellb y en mérito a  que el nombrado fun
cionario arribó conjuntamente con el Segundo Se
cretario de la Embajada del citado país.

El Gobernador ds la Provincia
D E C R E T A :  ^

Artículo *1? —  Modifícase el decreto Ñ? 13569 
de fecha 11 de mayo del comente año, dejándose 
establecido que conjuntamente con 3. E. el señor 
Encargado de Negocios de la República Popular 
de Polonia, don Waldemar Rpmmel se declara hués
ped de honor del Gobierno de la Provincia, a l se
ñor Segundo Secretario de la Embajada de dicho 
país.

Art. 2? —  El presente decreto deberá ser re
frendado por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras P úblicas.,

Art; 3? 1— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

1 DURAND
, ' ' García Pulo

{Int. de Economía)
ES COPIA:

Miguel Angel Feixes (h.)
Jefe Administrativo Interino 

Ministerio de Gob., Just., Inst. P. y del Trabajo

SALTA, 24 de mayo d e ! 1966 . 
DECRETO' N? 13788

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N? 6765166.
VISTAS la nota N? 277 — y resolución N? .20— 

de fechas 13 de mayo del año en' curso, elevadas 
por la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
"Hipólito Irigoyen” ' y atento los términos conteni
dos en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  , >

Artículo 1? —  Dánse por terminadas las fun
ciones del Dr. VICTOR * AUZA APARICIO, como 
profesor interino de la cátedra de Educación De
mocrática de 1er. año, con 3 horas sem anales, de 
la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hi
pólito Irigoyen” — filictl N? 1— Orán, a partir del 
día 1? de marzo del corriente año.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese

en el Registro Oficial y archívese.
DURAND 

García Pulo
ES COPIA:

Miguel Angel Feixes (h.)
Jefe Administrativo Interino 

Ministerio de Gob., Just., Inst. P. y del Trabajo

SALTA, 24 de mayo de 1966 
DECRETO N? 13789 ,

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N? 6766|66.
VISTA la nota N? 278 — de fecha 13 de mayo 

del año en curso, elevada por la Escuela Noctur- 
i na de Estudios Comerciales "Hipólito Irigoyen” me- 

/ diante la cüal acompaña la renuncia presentada 
por. el señor Carlos Pompilio Guzmán, al cargo de 
profesor suplente en la cátedra de Matemáticas, 
de 1er. año, Ira. división, en el mencionado esta
blecimiento educacional,

i
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 1? —  Acéptase la renuncia presenta
da por el señor CARLOS POMPILIO GUZMAN, al 
cargo' de profesor suplente en la caiedra de Ma
temáticas de 1er. año, Ira. división de la Escue
la Nocturna de Estudios Comerciales "Hipólito Iri- 
goyen’', a  partir del día 11 de mayo del corrien
te año.

Art. 2? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en e‘1 Registro Oficial y archívese.

DURAND 
García Pulo

ES COPIA':
' Miguel Angel Feixes (h).

Jefe Administrativo Interine 
Ministerio de Gob., Just., Inst. P. y del Trabajo

■i
SALTA, 24 de mayo de 1966 

DECRETO N? 13790
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 

i Pública y  del Trabajo
Expediente N ?6663|66

Por las presentes actuaciones la Escuela Noc
turna de Comercio "Alejandro Agupdo”, de Tarta- 
gal, mediante nota N? 103 de fecha 4 de mayo del 
año en curso, eleva las renuncias 'presentadas por 
ios profesores de la filial N? 2 "Juan XXIII” de G e
neral Mosconi, Dr. Rodolfo Lauro Moreno a la ’ cá
tedra de inglés y Sr. Roberto Ramírez a  la cáte
dra de Historia y atento las razones invocadas, *

!
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1? —  Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. RODOLFO LAURO MORENO., profesor 
de inglés de 1er., año, Ira. división, con tres . hor
ras sem anales de la Escuela Nocturna de Comer
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do "Juan XXIII” de General Mosconi, filial N? 2 
de la Escuela Nocturna de Comercio "Alejandro 
Aguado” de Tartagal, a  partir del. día 1? de mar
zo del año en ■ curso.

Art. 2? —  Acéptase la  renuncia presentada por 
el Sr. ROBERTO RAMIREZ, profesor de Historia de 
2 do. año, 2 d&. división con dos horas sem anales 
de la Escuela Nocturna de Comercio "Juan X X Iir' 
de General Mosconi, filial N? 2 de la Escuela Noc
turna de Comercio "Alejandro Aguado” de Tarta- 
gal, a  partir del día 19 de marzo del año en cur
so. i -  ̂

Art. 3? —• Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. 1

DURAND 
García Pulo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Jefe Administrativo Interino - 
Ministerio de Gob.' Just., Inst. P. y del Trabajo

!

SALTA, 24 de mayo de 1963 
DECRETO N? 13791

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N9 6781166 .
VISTAS la nota y resolución N? 5 — de. fechas 

18 de mayo del año en curso, elevadas por la  
Escuela Provincial de Bellas Artes "Tómás Cabre- 

i ra” , y atento a  los términos contenidos en la mis
ma,

El Gobernador de la  Provincia
D E C R E T A :

Artícúlo 19 —  Desígnase interinamente y has
ta tanto »se llame a  concurso de títulos y antece^ 
dentes, profesora de Grabado en' el turno diurno, 
a  la profesora de Grabado del turno nocturno, 
señorita MERCEDES YOLANDA S O R I A  (L. C. 
N? 2.923.286)' de la Escuela Provincial de Bellas 
Artes "Tomás C abrera”, a  partir del día 18 da 
mayo del año en curso.

Art. ; 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND  ̂
G arcía Pulo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Jefe Administrativo Interino 
Ministerio de Gob., Justicia, Inst. P. y del Trabajo

_____L- i

SALTA, 24 de mayo de 19G6 
DECRETO N? 13792

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y  del Trabajo

Expediente N9' 6357¡66.
Por las presentes actuaciones la señora Catali

na Hevelia Guaimás de Guerra, directora' de la 
Escuela ■ de Manualidades — filial Seclantás {Dpto. 
Molinos) solicita su traslado a  la Escuela Central 
de Manualidades, invocando razones de. salud de
bidamente acreditadas con el certificado médico co
rriente a  fs. 2 ;

Por ello, y atento a  lo informado a fs. 5 da 
estas actuaciones por el Servicio de Jleconocimien*

tos Médiccs y Licencias,
‘ El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A : s

, Artículo 1? —  Adscríbese a  la Escuela Central 
de Manualidades "Dr. Joaquín Castellanos’*, a  ,1a 
directora de la Escuela de Manualidades — filial 
Seclantás (Dpto. Molinos), señora CATALINA HE- 
VELIA GUAIMAS DE GUERRA, a  partir de la fe
cha de su notificación.

Ari. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND 
G arcía Pulo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h.)

Jefe Administrativo' Interino 
M. de Gobierno, Just., Inst. P. y del Trabajo

SALTA, 24 de mayo de 1966 
DECRETO N9 13793 I

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N9 68G5¡66.
VISTA la nota N9 106— M— 20' de fecha 19 de 

mayo del año en curso, elevada por la Direcéión 
General del Registro Civil y atento lo solicitado en 
la misma,

v v El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

. Artículo 19 —  Autorízase a la Auxiliar de la 
Oficina de Registro Civil de la localidad de Tar
tagal (Dpto. dp San M artín)/señorita PAULINA ES
COLASTICA FARFAN, para suscribir un acta  de 
nacimiento de un miembro de familia de la  Encar
gada de dicha oficina> señorita Casimiro Zoa Rol
dan, de ccnf:rmidad a lo dispuesto por el art. 14 
del defcroto ley N9 330,63. ,

Arl. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

' ~ ' 1DURAND 
\ G arcía Pulo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h.)

Jefe Administrativo Interino 
Ministerio de Gob., Just., In st., P. y del Trabajo

SALTA, 24 de mayo de 1966 
DECRETO N9 13794

Ministerio ds Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo"

Expediente Ñ? 6804¡66.
VISTA la nota N9 107— M— 20 de fecha 20 de 

mayo del año en curso, elevada por lá Dirección 
Coneral del Regisiro Civil y 'atento lo solicitado en 

'l a  misma,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 19 —  Encárgase interinamente de la 
Glicina de Registro Civil de la  localidad de El Are
nal (Dp̂ .o, de Rosario de la Frontera), a  la autori
dad policial de ese lugar, a  partir deJ¡ día 6  de 
junio dol corriente año y mientras dure la  licen-
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cia reglamentaria concedida a  su titular, señorita 
Manuela Bravo.

Art. 2? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

DURAND 
1 García Pulo

ES COPIA: _ ,
Miguel Angel Feixes (h.)

Jefe Administrativo Interino 
M. de Gobierno, Just., ínstruc, P. y del Trabajo '

f '

SALTA* 24 de mayo de 1966 
DECRETO N? 13795

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y  del Trabajo 

Expediente N? 6792|66,
/Por las presentes actuaciones los Sres. Julio 

Ruiz y Juan M. López, en su carácter de presiden
te y secretario, respectivamente de’ la entidad de
nominada "CENTRO VECINAL BARRIO DEL CAR:  
MENf’, con domicilio legal en la ciudad de Salta, 
solicita'i para lá misma la  aprobación del estatu
to social y el otorgamiento de la personería jurí
dica, y
CONSIDERANDO:

Que dicha entidad ha cumplido con todos (los 
requisitos legales y pagado el impuesto que fija 
el decreto ley N9 357|63. Art. 19 Inc." 9 c);

Que , el informe de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles a  fs. 20 aconseja 
hacer lugar a  lo solicitado precedentemente y ater^ 
to, lo dictaminado por el Sr. Fiscal de * Gobierno a 
fs. 21  de estbs obrados, - 1

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? — Apruébase el estatuto social de 
la entidad denominada "CENTRO VECINAL BA
RRIO DEL CARMEN”, con domicilio legal en la 
ciudad de Salta, que corre de fs. 8  a  fs. 17 del 
presente expediente, otorgándosele la personería 
jurídica .que solicita. 1

Art. 2,9 —  Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles, ex.!/ndanse los tes-v 
timonios que se soliciten en el sellado que para 
tal caso fija el decreto ley N? 357¡63.

Arf' 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND 
García Pulo

ES COPIA: \
‘ Miguel Angel Feixes (h,)

Jefe Administrativo Interino 
Ministerio de Gob>, Just., Inst. P. y del Trabajo

\ SALTA, 24 de mayo de 1966 
DECRETO N9 13796

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del T rab a jo '

Expediente N9 6758¡68.. '
VISTO lo solicitado por la Oficina de Coordina

ción de Municipalidades, mediante memorándum 
Ñ9 104, de fecha 16 de mayo del año1 en curso 
y atento lo proscripto en les artículos 1789 y 182° ✓

dé la Constitución Provincial.
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 19 —  Desígnase por un período legal 
,de funciones, Presidente de la Comisión Municipal 
de Seclantás, departamento Molinos, a  la señora 
MARIANA i AZUCENA RODRIGUEZ DE GONZA (M.
I. N9 1.230.456 —i/C lase 1935), a  partir de la fe
cha en que tome posesión del cargo.

A rt.. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y - .archívese.

J  DURAND
García Pulo

ES COPIA:
Miguel Angely Feixes (h.)

Jefe Administrativo Interino 
Ministerio de Gcb., Just., Inst., P. y del Trabajo

-  SALTA, 24 de mayo de'’ 1966' 
DECRETO N9 13797

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo , s

Expediente N9 6527¡66. -
Por las presentes' actuaciones, la Municipalidad 

de Cachi, departamento del mismo nombre, eleva 
la  propuesta aprobada por el H. Concejo Delibe
rante del citado municipio, para lá designación 
de Jueces de P a z ; Titular y Suplente en la men
cionada localidad, y

CONSIDERANDO:
Que los citados cargos se encuentran con pe

ríodo vencido;
Por ello, atento lo solicitado, por la Oficina de \ 

Coordinación Municipal a  fs. 8  del presente expe
diente y en un todo de acuerdo - a  las disposicio
nes establecidas en el Art. 165 de la Constitución 
Provincial, x

El Gobernador de la Provincia 
D E C /R /E T Á :

Artículo 19 —  Desígnase por \in período cons
titucional de dos años, Juez de Paz Titular de la 
localidad de Cachi, departamento del mismo nom
bre, a l s e ñ o r  'NARCISO GUANUCO (L. E. N9 
3.873.Q33< —  Clase 1897), a  partir de la fecha que 
se haga cargc? de sus funciones.

Art. 29 —  Desígnase por un nuevo período cons
titucional de dos años, Juez de Paz Suplente de 
la localidad de Cachi, departamento del mismo 
nombre, al señor FRANCISCO VALENTIN FLORES 
(L .E . N9 3.889.135 —  Clase 1912), a  partir de la 

\ . fecha que se haga cargo de sus funciones.
Art. 39 —  Comuniqúese, 'publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
DURAND 

García Pulo
ES COPIA:

Miguel Angel Feixes (h.)
Jefe Administrativo Interino 

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción P. y 
del Trabajo

SALTA, 24, de mayo de 1966 
DECRETO N9 13798
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pública
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SALTA, -24 'de -mayo de 19.66y del Trabajo
Expediente n? 5743)66
Por las presentes actuaciones la Municipalidad 

de La ,'Poma, eleva para su aprobación, el Presu
puesto de Gastos’ y Cálculo de Recursos para el 
cño 1966, y atento lo informado por el Tribunal 
de Cuentas de la Provincia a  fs. 8 y en un todo 
de acuerdo a las prescripciones establecidas en el 
ort. 184 de la Constitución Provincial,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 19* —  Apruébase el .Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al
o ño 1968 de la Municipalidad de La Poma, depar
tamento del mismo nombre, corriente a fs. 2¡7 del 
presente expediente, cuyos totales ascienden a 
la suma de 1.076.990,—  $ mjn. (UN MILLON SE
TENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL).

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. »

DURAND 
García Pulo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h.) 

léfe Administrativo Interino 
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción P. y 

del tra b a jo

DECRETO N9 13799
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pública 

y del Trabajo 
Expediente n9 3.604¡66
Por las presente^ actuaciones la Municipalidad 

de Tolqr Grande, departamento de Los Andes, ele
va para su aprobación el presupuesto de gastos 
y cálculo de recursos correspondiente a l año 1966 
y atento lo informado por el Tribunal de Cuentas 
de la Provincia a  fs. 5. y por la  Oficina de Coor
dinación Municipal a  fs. 13 vta. y en un todo de 
acuerdo a  las prescripciones establecidas en el 
Art. 184 de la Constitución Provincial,

El Gobernador de la Provincia 
?

D E C R E T A : '

Artículo" 19 —  Apruébase el Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos de la Municipali
dad de Tolar Grande, departamento de Los Andes, 
correspondiente-al a ñ o - 1966, corriente a  fs. 8 | 13 
del presente expediente, ‘ cuyos totales ascienden, 
a  la suma de 1.123.089,—  $ mjn. (UN MILLON 
CIENTO VEINTITRES MIL OCHENTA Y NUEVE PE
SOS MONEDA NACIONAL).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND 
García Pulo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Jefe Administrativo Interino 
Ministerio de Gob., Just., Inst. P.v y del Trabajo

DECRETO N9 13800 v
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Publica

Expediente N9 45.954jS6 (3)
Siendo necesario designar un profesional para 

que reemplace a l doctor JOSE NALLAR, que se 
encuentra en uso de licencia extraordinaria, de 
acuerdo a lo. establecido por Resolución Minis- . 
terial n9 1975 de fe ch a ‘ 24-3-66; . ' _

Atento a  los informes agregados a las presen
tes actuaciones,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Desígnase al doctor ELIAS ANNA, 
con carácter interino, en ^la  categoría 3 —  Direc
tor General —  Personal Administrativo de Direc
ción del Interior, — 1 a partir de lá feclia en que 
se haga cargo de sus funciones y mientras el ti
tular, doctor José Nallar se encuentre en uso de 
licencia extraordinaria, con goce de haberes; de
biendo imputarse este gasto al ANEXO E —  IN
CISO 2 —  CAPITULO 1 —  ITEM 1 —  PARTIDA 2
—  PRINCIPAL 8 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia. /

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND
Cermesoni

ES COPIA: ' /
Lina Bianchi de López 

Jefa de. Despacho 
Ministerio de Asuntos 'Sociales y S. Pública

— i----------- -

SALTA, 24 de mayo de 1966 
DECRETO N? 13801 1
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pública

y del Trabajo
Expediente N9 6783|66.—
VISTA la nota n9 372 —  de fecha 16 de mayo 

del año en curso, elevada por Jefatura de Policía 
de la Provincia y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

. ,  w  -  . . .

'Artículo 19 —  Déjase cesante a  partir del día 
16 de mayo del año en curso, a l Agente Unifor
mado (Categoría ^5 —  F. 3301 |P. 1314) de Clase 06
—  Personal de Seguridad, y  Defensa Dn. CRISTO
BAL BARBOZA, con revista e n , la  Comisaría de 
Tartagal, por infracción a l artículo 1162 Inc. 69 
del Reglamento General de Policía.

Art. 29 —  Suspéndese por el término* de ocho 
(8 ) días sin perjuicio del servicio, a  partir del día
16 de mayo del año en curso,' al Agente Uniforma- 
do (Categoría 25' —  L. 1376) de Clase 06 —  Per
sonal sde Seguridad y Defensa Dn. EVARISTO AL- 
VAREZ, con revista en la  Seccional Primera, por 
infracción a l artículo 1162 inc. 69 del Reglamento 
General de Policía.

Art. 39' —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. r

DURAND 
G arcía Pulo

ES COPIA:



PAG. N? 1792 S A L T A ,  10 DE JUNIO DE 1966 BOLETIN OFICIAL
1 '.IBIWIH I ll'Ti*' Tr '"~ l I 1111,1111L ir r -tv y-'TjriMmi

Miguel Angel Feixes (h) .
Jefe Administrativo Interino 

N del Trabajo
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción'' P. y

SALTA, 24 de mayo de 1966 
DECRETÓ N? 13802 . ’
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pública 

y del Trabajo
Expediente N? 6696|66.—  (
VISTA la nota n? 358 de fecha 10 de mayo 

del año* en curso, elevada por Jefatura de Poli
cía de la  Provincia y atento lo solicitado en la 
misma,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Arlbulo 1? —  Amplíase el Decreto n? 13.471 
de fecha 2 de mayo del corriente año, dejándose 
establecido que el cese del beneficio de las becas 
otorgadas a favor de los señores ROBERTO LAXI 
y ANTONIO CESPEDES, e s ,a  partir del 1? de abril 
del año en curso.

Art. 2? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND 
G arcía Pulo

ES COPIA:.
, Miguel Angel Feixes (h.)

Jefe Administrativo Interino 
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción P. y 

del Trabajo 
! ' !•! ,

. • T¡7
SALTA, 24 de mayo de 1966 

DECRETO N? 13803 -
Ministerio de Gobierno, justicia, Instrucción Pública

y del Trabajo
Expediente N? 1124)66.—  \
VISTO el memorándum "A ” n? 40, de fecha 18 

de abril del año en curso elevado por Secretaría 
General de la Gobernación y atento lo solicitado 
en el mismo y  lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a  fs. 12 de éstos obrados,

'El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Concédese un subsidio por la su 
ma de '68.046, $ m|n. (SESENTA Y OCHO-MIL- CU A 
RENTA Y SEIS PESOS . MONEDA NACIONAL) a 
íavcr de la Comisión "Remedios Escalada de San 
'Martín” , destinado a  la compra de juguetes.

Ari:. 29 —  Previa intervención de Contaduría 
General de ia Provincia liquídese por su Tesorería 
General la suma de 68.046,—  $ m¡n (SESENTA
Y OCHO MIL CUARENTA Y SEIS PESOS MONE-. 
D A . NACIONAL) a  favor del Departamento dev 'Pa
gos .del Ministerio de Gobierno, Justicia, Instruc
ción Pública y del Trabajo, para que éste liquide 
dicho importe a ' favor de la  Comisión "Remedios 
Escalada dé San Martín 5, por el concepto prece
dentemente expresado, quién procederá a  la can 
celación de las facturas corrientes a  fs. 3¡5 presen
tada por Transportes A .C .I .A . por la suma de
60.000,—  $ xn¡n. y corrientes a fs. 8 l 0  por la su

ma de 8 .046,—  $ m|n de la. Cárcel Penitenciaria, 
con cargo de oportuna rendición de cuenta e inr 
putación a l Anexo B —  Inciso 1 —  Item 2 —  C a
pítulo 1. —  Partida 1 —  Principal 2 —  Parcial 4
— Orden de Disposición de Fondos n9 12 del pre
supuesto vigente.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND 
García Pulo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h).,

Jefe Administrativo Interino 
Ministerio 'de Gobierno, Justicia, Instrucción P. y 
__' del Trabajo

;;; '.

SALTA, 24 de mayo de 1966 
DECRETO N9 13804
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pública

y del Trabajo
Expediente n? 5587¡66 ,
La Dirección Provincial de Turismo y Cultura 

mediante notas Nos. 51 de fecha 3 de marzo de 
1966 y 104 de fecha 5 de abril del año en curso, 
solicita se contemple la posibilidad de adquirir 
100 ejemplares del libro "Panorama de las letras 

, salteñas” y 50 de la obra "Doña Nieves”, de los 
cuales es autor el profesor Dn. José - Fernández 
Molina;

Por ello y atento lo* informado por Contaduría 
General de la Provincia a fs. 4 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Autorízase a  la Dirección Pro
vincial de Turismo y Cultura a  adquirir 100 ejem 
piares del libro "Panorama de las letras salte- 
ñ as” y 50 de la obra "Doña Nieves’’; de los, cua
le s 'e s  autor el profesor Dn. José Fernández Moli
na, a '¡razón de 150,—  $ m|n cada ejemplar y por 
un total de 22.500,—  $ mjn (VEINTIDOS MIL QUI
NIENTOS PESOS MONEDA' NACIONAL).

Art. 29 —  Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Tesore
ría General la suma de 22.500,—  $ m|n (VEINTI
DOS MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL) a favor del Departamento de Pagcc deí Mi
nisterio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pública 
y del Trabajo y éste a  su vez liquide dicho impor
to a  la Dirección Provincial de Turismo y Cultu
ra para su inversión en el concepto expresado y 
piecedentemente, con cargo de rendir cuenta e im 
putación al Anexo D —  Inciso 7 —  Capítulo 1- —  
Item 1 —  Partida 2 —  Principal 6 —  Parcial 5  — 
"Propaganda y publicidad”, ■ Orden de Disposi
ción de Fondos n9 54 del presupuesto vigente.

Art. 39 1— El presente decreto será refrendado 
por S .S .  el señor Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND 
v García Pulo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h).
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Jefe Administrativo Interino 
Ministerio de Gob. Just., Inst. P. y del Trabajo

SALTA, 24 de mayo de 1966 
DECRETO N? 13805
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pública 

y del Trabajo 
Expediente N? 1I25|66.—

VISTAS las presentes actuaciones relacionadas 
con la donación de un poncho criollo que fuera 
instituido como premio para la competencia "Vuel
ta al Norte Argentino” realizada por la Asocia
ción Ciclista Tucumana, por. la suma de 3 .500,—  
$ mjn. según factura corriente a  fs. 3,4 presenta
da por el señor César S . Echazú y atento lo soli
citado por Secretaría General de la Gobernación 
en memorándum "A ” n? 43 de fecha 18 de abril 
del año en curso y lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a  fs. 8 de estos obrados,

j El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Concédese un subsidio por lá su
ma de 3.500,—  $ mjn' (TRES MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL) a  favor de la Asocia 
clon Ciclista Tucumana, para la adquisición de 
un poncho criollo instituido como premio para la 
competencia "Vuelta a l Norte Argentino” q u e  
realizara la- citada Asociación.

Art. 2? —  Previa intervención de Contaduría 
General de lia Provincia liquídese por su Tesore
ría General a  favor del Departamento de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucció¡n 
Pública y del Trabajo, la suma de 3.500,—  $ mjn. 
(TRES MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO* 

.N A L),.para que éste a^s u vez proceda a  hacerla 
efectivo: al señor C ésar S . Echazú,. por el concep
to precedentemente expresado y según factura co
rriente a  fs. ,3|4 del presente expediente, con car
go de rendir cuenta e imputación al Anexo B — 
Inciso 1 —  Capítulo 1 —  Item 2 —  Partida 1 —  
Principal 2 —  Parcial 3 -r- Subsidies y Subven
ciones a  Entidades no Lucrativas —  PARA ENTI
DADES DEPORTIVAS —  Orden de Disposición de 
Fondos n? 12 del presupuesto vigente.

Art. 3? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND 
García Pulo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h).

Jefe Administrativo Interino 
Ministerio de Gob. Just., Inst. p. y d e l, Trabajo

SALTA, 24 de mayo de 1966 
DECRETO N? 13806
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pública 

y de! Trabajo
Expediente Nos.' 1 1 Í 6 ) 6 6  y 6370|66 »

Por las presentes actuaciones se gestiona el 
pago de ‘la factura corriente a  fs. 6 ¡7 por la su
ma de 8.744,—  $ mjn. presentada por el Hotel 
Salta S .R .L .,  en concepto de estadía del señoi

Apoderado de la Dirección de Préstamos Persona 
, les con Garantía Real, Escribano Juan Antonio 

Dellepiane, declarado huésped oficial per decre
to n? 13135166;

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a  fs. 10 vta. de estos obra
dos, ' * • 

El .Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Apruébase el gasto de 8 .744,— 
$ .  mjn. (OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL) a favor del 
Hotel Salta S .R .L .,  en concepto de gastos ocasio 
nados con motivo de la estadía del Sr. Apoderado 
de * ia Dirección de Préstamos Personales con G a
rantía Real, Escribano Juan Antonio Dellepiane, 
declarado huésped oficial por decreto n? 13135|66.

Art. 2? —  Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Tesore 
ría .General la suma de 8.744,—  $ m¡n (OCHO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
MONEDA NACIONAL), a  favor del Departamento 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia, Ins
trucción Pública y del Trabajo, para que éste pro
ceda a hacerla efectiva a  favor del Hotel Salta 
S .R .L .,  por el concepto precedentemente expresa
do y según facturas corrientes a fs. 6 ¡7, con car
go de rendir cuenta e imputación aí Anexo B — 

' Inciso 1. —  Capítulo 1 —  Item 1 —  Partida 2 —  
Principal , 6  —  Parcial .1 —  Orden de Disposición 
de Fondos n9 12 del presupuesto vigente.

Art. 3? —  El presente decreto será refrendado 
por S .S .  el señor Ministro de Economía,' Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 4? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND 
García Pulo

ES COPIA:'
Miguel Angel Feixes (h).

Jefe Administrativo Interino 
Ministerio de Gob. Just., Inst. P. y deL Trabajo

SALTA, 24 Mayo 1966
DECRETO N? 13807
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pública 

y del Trabajo 
Expediente n? 6094|64.
VISTA la prórroga de contrato de locación ce-' 

lebrado entre el Gobierno de la Provincia por in
termedio del señor Jefe de Policía, ’Cemandante 
Principal (R) de Gendarmería Nacional, Arturo 
C .‘ Sierra y la Sra. Justina Eusebia Vda. de Ló
pez, por el local sito en San Isidro, departamento 
de Guachipas, que ocupa el Destacamento Poli
cial,

El Gobernador de la  Provincia- 
D E C R E T A :

Articulo 1? —  Apruébase la prórroga de con
trato de locación celebrado entre el Gobierno de 
la Provincia de Salta, por intermedio del señor 
Jefe de Policía, Comandante Principal (R) d e4 G en
darmería Nacional, Arturo C. Sierra y la Sra. Jus
tina Eusebia Vda. de López,, por el loca: oito en
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San Isidro (departamento de Guachipas) que ocupa 
el Destacamento Polic ia l y que a continuación 
se transcribe:
. "PRORROGA DE CONTRATO, DE( LOCACION —
"E n t r  e la "¿e ñ o ra  JUSTINA E U S E B I A  VDA.
"DE ,LÓPEZ en s u 1 carácter de propietaria y el Go
b ie rn o  de la Provincia de Salta por intermedio 
"del señor JEFE DE' POLICIA don ARTURO C. SIE- - ' 
"RRA, , Comandante^Principal (R)- de Gendarmería 
"Nacional como locatario, se resuelve: PRIMERO: 
"Prorrogar por DOS' AÑOS a . partir del 4 de abril 
"de 1986 el contrato de locación existente de la* , 
"propiedad sito en San  Isidro (Departamento de 
"Guachipas) que ocupa el Destacamento 'Policial. 
"SEGUNDÓ: El aprecio de l a ‘locación por este con 

. "irato es el mismo del anterior áprobado por de- 
"creto n? 5358. En prueba de conformidad se fir- 
' ma tres ejemplares de un mismo tenor e igual 
"efecto, en Salta a  los dos días del mes de mayo 
"del año mil novecientos sesenta y seis. Fdo.: JUS- 
"TINA EUSEBIA VDA.' DE LOPEZ. Fdo.: ARTURO 
"'C. SIERRA. Comandante Principal (R) Jefe de Po- '  
"lic ía ’’ ‘ .

Art. 2? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND'
* G arcíc Pulo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h>.
Jefe Administrativo Interino 

Ministerio de Gob. Just., Inst. P. y del. Trabajo

■ , SALTA, 24 Mayo 1966 
DECRETO N? 13808
Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción Pública

y d eí Trabajo
VISTO el decreto n? 13297 de fecha 21 de abril 

del año en curso, mediante el cual el Superior Go 
biemo otorga becas a alumnos para que prosi 
gan estudios primarios, secundarios y - universi
tarios,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Amplíase el decreto n? 13297 
del 21  de abril del corriente año, dejándole esta
blecido' que quedan incluidos para el otorgamien i 
to de becas los siguientes alumnos: v

á) Para proseguir estudios primarios:

1) AGUILAR, Marin Héctor, en la Escuela "20 de 
'Febrero de 1813” ;

2) ARAMAYO, José ^Humberto, en el Hogar Agrí
cola "San  Cayetano” ;

3) CASTILLO, Gertrudis, en la Escuela "General 
Güemes” ; ,

. 4) CLEMANT, Alejandra, en la Escuela Parroquiaj 
de La Merced; , .  . ,

5) CHILO, Francisco Andrés, en al Escuela "M a
riano Cabezón” ; 1

6 ) DIAZ, Carlos Eduardo, en la Escuela "Presi
dente Julio A. Roca” ; -

7) ERAZU, Marcelina Barbarita, en la "Escuela 
"Píe. José E . {Iribún!’’; '

8 ) FIRME, Teresa Nieves, en la Escuela "Sta. Eu
frasia Pelletier7’;'

9) GIMENEZ, Margarita, en la Escuela "Benja
mín Zorrilla” ; ^

10) GOMEZ, Virginia Elena, en la  Escuela "G ral. 
J . J .  de Urquiza’V

11) LOPEZ, María, en la Escuela "Pte. José E. 
Uriburu”;

12) OVIEDO, Víctor Gabriel, ,en  la Escuela "Ben 
jamín Zorrilla” ;

13; PADILLA, Susana Antonia, en la Escuela "Re 
medios Escalada de San Martín”';

14) ROBLES, Fernando ^n la . Escuela "Dr. Benja 
mín Zorrilla” ;

15) SEGURA, G raciela Inés, -en el Colegio de Ma- 
ríír. —  CAFA Y ATE; .

16) SJLC A , Mario Roberto, 1 en, la Escuela "Juan 
Bautista Alberdi” ;

17) TOLABA, Juana Hortencia, en el Colegio "Sta. 
Isabel de Hungría” ;

18) YAÑEZ, / Carlos Rubén, en la Escuela " S a n
* Francisco”;

19) ZIGARAN, Jorge Felipe, en la . Escuela "P te. 
Julio A . Roca” ; ' \

b) Para proséguir estudios secundarios:

í)  AGUIRRE, Héctor Aníbal, en la Escuela Nacio
n a l de Comercio "Dr. Adolfo Güemes” ;

2) ALBORNOZ, Ester del ' Valle,y en la Escuela 
Nacional de Comercio "Dr. Adolfo Güemes” ;

3) ARAOZ, Gladis Nóemí, en el Colegio N acio
nal "Juan Carlos D ávalcs” de METAN; t

4) ARÍAS, Lidia del Carmen, en Escuela Nor
mal Mixta "G ral. Manuel Belgrano” ;

. 5) ARMENGOT, Ester del Milagro, en el Institu
t o  de Enseñanza • Secundaria "General Giie- 

m es” ;
6 ) BARRIOS, Silvia Alicia, en la Escuela Normal 

Mixta "Gral. Manuel Belgrano” ;
7) BINDA, Regina Teresa, en el Colegio "Santa 

Rosa de Viterbo” ;
8 ) BURGOS, María Angelina, en el Colegio "Núes 

+r*T Señora del Huerto” ;
9) BURGOS, Noemí del Carmen^ para proseguir 

estudios en el Colegio Nacional de General 
Güemes;

10) CAMPOS, M aría Inés, en el Colegio Nacional 
"Manuel Antonio de Castro” ;

11) CAMPOS AVILES, Olga Nelly, en la Escuela 
Normal Mixta "G ral. Manuel Belgrano”;

12) CRUZ, Santos Matías, en el Instituto de En
señanza Privada "Rpsario de Lerma” ;

13) DIAZ, Roque H ugo,' en el Instituto* Secunda
rio, Comercial y Normal "San  Francisco Sola-

. .  no’’ de El Galpón;
14) ESPINOZA, Gloria Ramona, en la Escuela 

Normal Mixta "G ral. Manuel Belgrano” ;
15) ESPINOZA, María Cristina, en la  Escuela Nar^ 

. cionaí -de Educación Técnica Femenina —  ME
TAN; '

16) FAGIOLI, Osvaldo Carlos, en la Escuelq Agro 
técnica' "Gral-, 'Martín M, Güemes” ;

17) GARCIA, Ricardo Ernesto, en el Colegio Na 
cional '"M anuel Antonio de Castro” ;

18) GOMEZ, Marta Delia, en la '  Escuela Normal 
, "  Mixta "G ral. M. Belgrano” ;

19) 'González, Carlos Washington, en el Colegio 
Salesiano "Angel Zerda”;

20) GONZALEZ, Martina Dolores, en la Escuela Na 
cional de Comercio "Dr. Adolfo Guarnes” ;
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21) J-.MENEZ, Héctor Ju a n e e n  la Escuela Industrial -, 
de General Güemes;

22) LOPEZ, Santiago Adolfo, en la Escuéla Nor
mal Mixta, "G ral. M. Belgrano” ;

23) LUCCHINI, Héctor Dante, en la  Escuela Nor
mal Mixta "G ral. M. Belgrano”';

24) MOLINA, Sergio Armando, en el Colegio Sa 
lesionó "Angel Zerda” ;

25). MACHADO, Oscar Augusto, en el Colegio Na
cional de General Güemes;

26) MOYA, Manuel Casimiro, en la  Escuela de Be
llas Artes "Tomás Cabrera” ;

27) MOYA, Hené Alberto, en la  Escuela Nacional 
de Educación Técnica N? 77;

28) PADILLA, S a ra  Marta, en el Colegio "Santa 
Rosa de Viterbo” ; ,

.29) PAISSAN POSSE, María Rebeca, en la Escue 
la  N ac. de Comercio "Dr. 1 Adolfo Güemes” ;

30) PERTUSSI, María América, en el Instituto Ad
ventista del Plata de la Pcia. de Entre Ríos;

21) QUIROGA, Normó, en la Escuela Nac. de Co
mercio "Dr. ^A. Güemes” ;

32) RODRIGUEZ, Haydée Graciela, en la Escuela ’ 
Normal Mixta "G ral. M. Belgrano”;

33) RODRIGUEZ, Rosalía, en el Instituto' de Ense
ñanza Secundaria "G ral. Güemes” ;

34) ROJAS, Adolfo, en la Escuela N acional1 dé Co
mercio de ORAN; • > .

35) ROMANO^ GÜEMES, Teresa Isolina, eñ el Ins
tituto de Enseñanza Secundaria "G ral. Güemes’’;

36) RUIZ, Amelia Margarita, en la Escuela Noc
turna de Orientación Cultural y Técnica "R e
pública de la India”; *

37) RUIZ DE LOS LLANOS, Lucrecia del Valle, en 
el Colegio Nacional "Dr. Manuel Antonio dé 
Castro” ; ;

38) SANNA, Estanislada Flavia Mercado de, en la 
Sección Didáctica - y Pedagogía %—  Anexa al 
Colegio de Jesús;

39) SANVAGEOT, María del Valle, en la Escuela 
Normal y Comercial —  Anexa al Colegio Na
cional "Juan Carlos Dávalos” de METAN;

40) SIRVEN, Mercedes Cristina, en la Escuela Nor
mal Mixta "G ral. M. Belgrano”;

41) VILLEGAS, Berta Isabel, en la Escuela Normal 
Mixta "Gral. M. Belgrano” ;

42) ZABALA, Andréa Avelina, en la* Escuela Nor
mal Mixta "G ral. M. ■ Belgrano” ;

43) ZABALA, Irma del Valle, en el Colegio "Santa 
Rpsa de Viterbo,?;

44) ZABALA, Elida Lucrecia, en la Escuela Normal 
Mixta "Gral. M. Belgrano” ;

c) Para Proseguir Estudios Universitarios:

1) ABDO, María Rosa’ en la Facultad de Ciencias 
Médicas de la Universidad Nacional de Cór
doba;

2) ALARCON, Silvia Guillermina, en la Facultad 
de. Hum anidades' y Ciencias de la Educación 
de la Universidad Nacional de La Plata;

3)~ALBIERO, Rodolfo 'Nicolás, en la Facultad de 
Ciencias Exactas y Técnología de la" Univer
sidad Nacional de Tucumán;

4) ALFARO, José Antonio, en la Facultad de Me
dicina de la Universidad Nacional de Tucumán;

5) ARROYO, Miguel Angel, en la Facultad de 
. C ie n c ia s ‘Médicas de la Universidad Nacional

de Córdoba; - . ' ^
( .

6 ) CALATAYUD, Adolfo, en la  Facultad de Dere
cho y  ̂ Ciencias Sociales de la Universidad Na
cional' de Tucumán; „ * ■

■*7) CÁ'iiVET, Felipe Adolfo, en la Facultad de Me
dicina de la Universidad Católica de Córdoba;

8) CASTILLO, Carlos Darío, en la Facultad 'de • 
Ciencias Económicas, Comerciales y Políticas 
de la Universidad Nacional del Litoral;

.9) CASTRO, Adolfo Emilio, en la Facultadv de Cien
cias Médicas de la Universidad Nacional de 
Córdoba; v '

10) CEBALLOS, Nélida Raquel,- para proseguir es
tudios en la Escuela de Profesorado para sor
dos y perturbados del lenjúaje —  Facultad de 
Medicina de la Universidad ,de* Salvador;

11) DELGADO, Rosa del Carmen, en la  Facultad 
de Ciencias Médicas de la Universidad Na
cional de Córdoba;

12) FLORES, Argentina, en Id Facultad de Cien
cias Económicas de Salta de la Universidad 
Nacional de .Tucumán;

13) FLORES, Silvia Rita, en la Facultad de Medi
cina de la Universidad Nacional de Córdoba;

14) CAUFFIN, x Gustavo Adolfo, en la Facultad de 
Ciencias Físico-matemáticas de la universidad. 
Nacional de La Plata;

15} GOMEZ, Héctor Mario, en la Facultad de Odon
tología de la Universidad N acional1 de ’ Cór
doba; , ’

16) GRAMAJO, -Miguel Angel, en la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la 
Universidad Nacional de Córdoba; 

l 17) GR A VANO, Humberto Jacinto Antonio, en la 
Facultad de Arquitectura» y Urbanismo de la 
Universidad Nacional de Tucumán;

18) GUDIÑO, Enrique Normando, en la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacio
nal de~ Tucumán;

19) GUGHENBICHLER, Yerena, eh el In s titu to  de 
Otoneurofoniatria —  Facultad de Medicina de 
la  Universidad del Salvador; '

20) LECUONA DE' PRAT, Martín, en la Facultad de- 
Derechos y1 Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de ✓ Tucumán;

. 21) LOPEZ' CROSS, Hugo Jorge, en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Nacional de Cór
doba;

£ 2 ) MORENO> Oscar Ramón, en l a . Facultad 'de Me 
dicina de la Universidad Nacional.de Córdoba.

23) PALACIOS, Sergio Manuel, en la Facultad ha  
Ciencias Exactas y Tecnología de la Univer
sidad Nacional de Tucumán; 

v 24) PEÑALBA HERRERA, Juan Francisco,, en la Fa
cultad de 'Ciencias Naturales de Salta, de la 
Universidad Nacional de Tucumán; ‘ ■

k 25) RADICH, Stella Maris, en la Facultad de' Bio* 
quíca, Química y. Farm acia de 'la Universidad

'  Nacional de Tucumán;
26) PEREZ, Violeta del Huerto Rodas, de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales de la Univer
sidad7 Nacional .de Tucumán;

27) RODRIGUEZ, Gustavo Alberto, en la Facultad 
de Ciencias Médicas de la Universidad Nacio
nal de Córdoba;

28) RUIZ, Juan Carlos, en la Facultad de Ciencias * 
Médicas de la Universidad Nacional de la 
Plata;

29) RUIZ DE LOS LLANOS, Alfredo Martín, en la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales dé la
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Universidad Nacional de Tucumán;
30) SANCHEZ, Nelly Dolores, en la Escuela ',de En

fermería — Facultad de Medicina de la Uni
versidad Nacional de Córdoba; (

31) SOR AIRES, Roberto Germán, para proseguir es 
tudios en la Facultad de Medicina de la Uní 
versidad Nacional de Tucumán;

32) TORO, Margarita, en la Facultad de Ciencias 
Naturales de Salta, de la Universidad Nacio
nal de Tucumán;

33) VIDELA, Rómulo Humberto, en la  Facultad de 
Química, Bioquímica y  Farm acia de la Uni
versidad Nacional de Tucumán;

34)‘van WAALWYK van DOORN, Luis Octavio, en 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Tucumán;

Art. 2? —  Déjase establecido que los beneficios 
otorgados por los incisos a) y b) del artículo 1?, 
son a partir del 1? de marzo al 30 de junio del 
año en curso; y el del inciso c), a  partir del 19 
de abril a l 30 de junio * del presente año.

Art. 3? —  Los montos mensuales fijados- para 
, las becas que se otorgan serán los siguientes: 

i
1) Primarios S 500 .—  mensuales
2) Secundarios . $ 1 .0 0 0 .—  „
3) Universitario^ $ 3 .0 0 0 .—

Art. 49 —  Lo^ gastos que demande el cumpli
miento del presente decreto será imputado al Ane
xo "D”—  Inciso 1)—  Item 2—  Principal 1—  .BE
CAS ,— Parcial 1, 2 y 3 del presupuesto vigente.

' Art. 59 —  Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND 
García Pulo

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Jefe Administrativo Interino * .
’ Minist. de Cob., Just., Inst. P. y del Trab.

DECRETO N9 13809 ,
SALTA, 26 de mayo dé 1966 

Ministerio de Gobierno, Justic?', Instrucción 
Pública y del Trábelo

Encontrándose de regreso en esta ciudad, S. S. 
el señor Ministro de Economía,. Finanzas y Obras 
Públicas', ingeniero Florencio Elias, quien viajara 
oportunamente a la Capital Federal en misión ofi
cial,

El Gobernador de la Provincia 
i D E C R E T A :

Artículo 19 —  Pónese en posesión de la Secre
taría de Estado en la Cartera de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas, a su titular ingeniero FLO
RENCIO ELIÁS. '

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial v archívese.

DURAND 
García Pilló

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Jefe Administrativo Interino 
Minist. de Gob., Just., Inst. P. y del Trab.

eóDECRETO N9  13811
SALTA, 26 de mayo de 196S 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
EXPEDIENTES N9 1742|1966.
VISTO las renuncias presentadas por los seño

res miembros de la Comisión Honoraria designada 
por Decreto N9 3164¡64 y la rendición de cuentas 
de tesorería, del período de su gestión, y

CONSIDERANDO:
Que conforme a  la rendición de cuentas que se 

presenta y comprobantes adjuntos, la Comisión De
creto 3162|64, cuenta a. la fecha con un saldo en 
banco de $ 416.078 mjn., y tres pagarés a cobrar 
de $ 50.000—  cada uno suscriptos por el señor 
Emilio Vilá con vencimientos a l 6  de Mayo; 6  de 
Junio y 6 de Julio de 1966, debiendo estos impor
tes aplicarse a l pago de los compromisos contraí
dos por la misma con los Sres. Juan Carlos Ira- 
maín y Alfredo Anuncio Irarnaín, conforme al con
venio aprobado por Decreto N9 7968, que ascien
den a  $ 1 .050 .000  m|n.

Que la Provincia debe absorber, según lo dis
puesto en el artículo 59 del convenio aprobado por 
Decreto N9 7968, la diferencia de $ 483.922 m|n., 
que surge de los fondos que- entrega la comisión 
renunciante y ios compromisos a pagar; a más del 
flete del taselaje  y las obras indicadas en el ar
tículo 69 del aludido convenio.

Por ello, (

El Gobernador de la Provincia 
D E C . R È T A :

Artículo 19 — Acéptanse las renuncias presen
tadas por 'los miembros de la Comisión Honoraria 
Pro— Instalación del Cristo Monumental en La C al
dera (Dto. 3162¡64) Sres. Presidente, Coronel {R.
E .) Dn. Julián E. Trucco; Secretario Dn. Víctor Cor. 
nejo Isasmendi; Tesorero Dn. David Serrey; Voca
les Ing. Pedro D. .Martell y Cecilio Muñoz, dándo
seles las gracias por los importantes y patrióticos 
servicios prestados.

Art. 29 —  Apruébase la rendición de cuentan 
de tesorería de la aludida Comisión Èonoraria, du
rante su gestión.

Art. 39 ; — • Per Tesorería G eneral de la  Pro
vincia,^ se ingresará la suma d e . $ 566.078 m|n, 
compuesta por 416.078 m|n., en efectivo y tres p a
garés de $ 50 .000,—  cada uno, suscriptos por el 
señor Emilio Vilá con vencimientos a l 6  de mayo; 
6 de Junio y 6 de Julio de 1966, procediéndose a la 
apertura de una cuenta especial denominada — 
"CRISTO DE LA C A L D E R A  —  DECRETO N9 
7868)65”.

A rt.. 49 — , Con los importes a que se refiere el 
articuló anterior se atenderá el pago del saldo de 
$ 1 .050.000 m]n., a  los señores Juan Carlos Ira- 
maín y Alfredo Anuncio Iramaíri, que se adeuda 
conforme a la rendición de cuentas que se aprue
ba, efectuándose los pagos conforme a las dispo
siciones dèi artículo 39 del Convenio aprobado por 
Decreto N9 7968;65..

La diferencia entre el importe* a  pagar a  los 
señores Iramaín' v ios fondos recibidos de la Co
misión creada por Decreto ,N9 3164|64, serán apor
tada por la Provincia, según el artículo 59 del con
venio precitado, imputándose oportunamente a  la 
partida respectiva consignada en el Plan de Obras
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Públicas.
Art. 4? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
DURAND

E L I A S
ES' COPIA:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Daspacho 

Subsecretaría de Obras Públicas-

DECRETÓ N9. 13812
SALTA, 26 de mayo de 1966 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
VISTO los términos del Decreto N? 13449 del 2 

de Mayo de 1966, y siendo necesario determinar 
con exactitud la fecha a  partir de la cual se 
cumputará el plazo para la iniciación' de los tra
ba jes en las obras en ejecución a  efecto de la 
aplicación de las multas correspondientes; como 
asimismo establecer con claridad sobre cuales cer
tificados y a  partir de qué fecha se aplicarán de 
oficio las multas y sanciones establecidas por el 
artículo 6 8  del Decreto Ley- 76|62, conforme a  las 

'  disposiciones del Decreto N? 13449)66;
Por elle,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Amplíanse los términos del Decre
to N? 13449166 dejándose establecido que, la apli
cación de oficio por , las reparticiones centraliza
das y descentralizadas de las multas y .sancio
nes establecidas conforme al art. 6 8  del, Dto— Ley 
76)62 por los pliegos de las obras, de acuerdo a  
las normas del D to.. 13449)66, se realizará sobre 
todos los certificados emitidos a  partir del día 2 

, de Mayo de 1966 y cualquiera, fuere su naturaleza.
Art. 2? —  A clárase que, en las obras en e je 

cución, a  los efectos de la determinación de la 
multa a  aplicar por mora en la  iniciación de las 
obras, se tomará como fecha de dicho acto la fé- 
cha de iniciación que consignen 'los certificados 
respectivos. ' '

Art. 39 —  Mantiénense vigentes todas las dis-  ̂
posiciones del Decreto 13.449)66 que no se opon
gan a l presente. * - 

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

* ‘ DURAND
, \ E L I A S

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho '
Subsscretáría Obras Públicas

DECRETO N9 13813'
SALTA, 26 de mayo de 1966 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
EXPEDIENTE N? 21)66.
VISTO la Resolución N9 728 de fecha 4 de ma- * 

yo en curso, dictada por Administración General 
de Aguas de Salta, por la que solicita se adjudi- 
queen forma parcial a  la firma Electromecánica C a
lifornia los Items I y II de la licitación pública con
vocada para la provisión de Cable de Cobre Des
nudo, con destino a obras por administración que 
ejecuta esta repartición;

Por ello,
El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase la resolución N9 728 
de fecha 4 de mayo del año en curso, dictada 
por Administración General de A guas( de Salta, 
cuya parte resolutiva dice:

"Art. 19* —  Mantener la adjudicación dispuesta 
"por resolución n9 558 dictada por este Cuerpo 

' "con fecha 28-3-66 cuya copia se transcribe a fs. 
" 4 4  vta., y por la que se adjudicaba a  la firma 
"Electromecánica California los Items I y II por la 
"suma de $ 2 .755 .500  m|n. (Dos millones setecien
t o s  cincuenta y cinco mil quinientos pesos mone- 
"da nácicnal), conforme a  su propuesto presen
tada en oportunidad de la  licitación pública.

"Art. 29 —  Aceptar el temperamento propuesto 
"por la firma Electromecánica California y que co- 
"rresponde a  la  entrega en caución del material 
"adjudicado y que reemplazaría a  la garantía exi-, 
"gida con la presentación de la propuesta para 
"la  adjudicación toda vez que con esa disposición 
"av ala  ampliamente el depósito en cuestión.

"Art. 3? —  Solicitar del Poder Ejecutivo por con- 
"duefo del Ministerio de Econ o m í a, Finanzas y 

.."Obras Públicas, aprobación de los cjispuesto poi , 
"la  presente resolución. —  Ing. Civil Mario Moro* 
"sini - Administrador General de Aguas de Salta '’.

Art. 29 *—  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DURAND
E L I A S

-E S  COPIA:
Pedro Andrés Arranz 

Jefe de Despacho 
Subsecretaría Obras Públicas

SALTA, 26 de mayo de 1966 
DECRETO N9 13814 

! Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Expediente N9 1785)66.— .

VISTO que Dirección de Viviendas y Arquitec
tura’ de la Provincia eleva para su aprobación 
el contrato de locación de obra celebrado con la 
Empresa de Construcciones Ing. Juan José Esteban, 
para la ejecución de la obra N9 323 "Construcción 
Escuela Primaria Tipo 2 Aulas en Los Sauces —  
Dpto. Guachipas”, cuyo monto asciende a  la su
ma de $ 4.877.L19,—  m|n.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase el Contrato* de Loca
ción de Obra celebrado entre DIRECCION DE VI
VIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA 
y la  Empresa Constructora JUAN JOSE ESTEBAN, 
para la ejecución, por el sistema de AJUSTE AL
ZADO, de leí Obra N9 323 "CONSTRUCCION ES- 

, CUELA PRIMARIA TIPQ 2 AULAS .EN LOS SAU- 
, . CE3 —  DPTO. GUACHIPAS” , cuyo monto ascien- 

, de a  la ■ suma de $, 4 .877 .1 1 9 ,—< m]n. (CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
CIENTO DIECINUEVE ,PESOS MONEDA NACIONAL) 

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, . insértese 
en el Registro Oficial y archívese.
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ES COPIA: ¡
Pedro Andrés Arranz

'•Jefe de Despacho 
Subsecretaría Obras Públicas

SALTA, 26 de mayo de 1966 
DECRETO N? 13815
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Expediente N? 1728)1968.—
VISTO que Dirección de Viviendas y Arquitectu

ra de la Provincia eleva la resolución N? 328)66, 
mediante la cual amplía en 90- días' calendarios, 
el plazo ocntractual de la obra: "Construcción de 
'48 ■ viviendas Tipo ‘Medio en Tartágal Dpto. San 
Martín’5, / a cargo de la Empresa Constructora M. » 
Davidson y Cía. " S. A. ,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 1? —  Apruébase la resolución N? 328, 
dictada por DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUI
TECTURA DE LA PROVINCIA, mediante la cual 
amplía en 90 (NOVENTA) días calendarios el p k r  
zo contractual de la obra: "CONSTRUCCION. DE 
48 VIVIENDAS. TIPO MEDIO EN TA RTA G A L.—  
DPTO. SAN MARTIN’’, a cargo de la Empresa Cons 
tructora M, DAVIDSON Y CIA. S.A. .

Art. 2 ? —  Comuniqúese, publíquese/ insértese 
en el Registro Oficial y archívese..

DURAND , 
Elias

ES COPIA': ,
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho 
Subsecretaría Obras Públicas •

, SALTA, 26 de mayo de 1966
DECRETO N? 13816 ‘
Ministerio de Economía, Finanzas 7  Obras Públicas.
• Expediente N? 1743j 1966.—

VISTO que Dirección de Vialidad de Salta ele
va la Resolución N? *1068|66, por la cual adjudi
ca  a la Empresa Conrado Marcuzzi C .C .I .  la e je 
cución de la obra "Construcción Cordón Cuneta - 
y Tratamiento Bituminoso 'Tipo- Doble —  Pavimen
tación Pueblo de Embarciacón”, con un presu
puesto de $ 13.973.461,25 m)n.,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Apruébase la Resolución N? 
1068|6S. dictada por -  DIRECCION DE VIALIDAD 
DE SALTA, mediante la cual adjudica a la Empre 
sa CONRADO MARCUZZI C .C .I . ,  la ejecución de 
la obra "CONSTRUCCION CORDON CUNETA Y 
TRATAMIENTO BITUMINOSO TIPO DOBLE —  PA- 
VIMENTACION PUEBLO DE EMBARCACION”, en 
la suma de $ 13.973.461,25 mjn. (TRECE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATRO
CIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 25jl00 MO
NEDA NACIONAL).

Art. 2 ? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el -Registro Oficial y archívese.

.DURAND
Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
. Jefe de Despacho 

Subsecretaría Obras Públicas

DECRETO N? 13817
' _  SALTA, 26 de mayo de 1966

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 1697166.—
VISTO este expediente por' el que el Sindicato 

de Obreros Panaderos de Salta solicita se 'le acuei 
de un subsidio de $ 1 0 0 . 0 0 0  m|n., a  fin de destr 
narlo a la compra de 500 mts.2 de mosáico -pa
ra colocar el piso del primer y segundo ,*patio de 
su sede propia ubicada en calle Buenos Aires 473 
de esta ciudad;v 
CONSIDERANDO:

. Q u e*la  entidad recurrente ha dado cumplimien
to a los recaudos exigidos por el d e c r e t o  N? 
19.010|61, y atento a la función Jsocial vque cum
ple, . ^ - 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Acuérdase un s u b s i d i o  de ¡¿
* 100.000.—  m|n (CIEN MIL PESOS MONEDA NA

CIONAL) a l SINDICATO DE OBREROS PANADE
ROS DE SALTA, a fin de destinarlo a s ía  compra 
de 500 mts.2 de mosaicos para colocar en el pri
mer y segundo patio de su sede social, ubicada 
en' Buenos Aires 473 d e 'e s ta ( ciudad. La obra será 
fiscalizada por Dirección de V iviendas y Arquitecí 
tura de la -Provincia, quien emitirá los correspoir 
dientes certificados de obra para ser abonados.

Art. 2? —  Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia liquídese y por su Tesore
ría General páguese a  la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE. ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS la suma de $ 100.000,— 
mjn (CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL), pa
ra que, con cargo de rendir cuenta haga efectivo

■ a  su* beneficiario, Sindicato de. Obreros Panade
ros de Salta, el importe del subsidio acordado pre
cedentemente .

Art. 3? —  Este gasto se .imputará a l ANEXO T
—  CAPITULO 4 —  PLAN ~ DE OBRAS PUBLICAS 
—^C apítu lo III —  Título 10 —  Subtítulo E —  Ru
bro Funcional VII —  Parcial 1 — ■ atendido • con 
Fondos Prqpios de la Administración Central —

' ORDEN DE DISPOSICION DE FONDOS. N? 74.
Art. 4? —  .Comuníquesé, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
DURAND 

t E L I A S
ES COPIA:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho 

Subsecretaría Obras Públicas

SALTA, 26 de mayo dé 1966 
DECRETO N? 13818
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas

DURAND
Elias
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Expediente N? 1648|66.—
í VÍSTO las presentes actuaciones por las cuales 

la Administración General de Aguas de Salta so
licita se aprueben las adjudicaciones directas 
propuestas respecto a  estudibs,, anteproyectos y 
proyectos de obras provistas en el Plan de Abas
tecimiento de Agua Potable y cuyos levantamien
tos topográficos están realizados; y 
CONSIDERANDO:

Que elv referido Plan de 'Abastecimiento de Agua 
Potable a Poblaciones 'Rurales responde á  la ápli 
cación del convenio celebrado entre la Provincia 
y la Nación, aprobado por ley 4098[66, cuyos tér
minos exigen estrictó cumplimiento; N

Que para la ejecución .de los trabajos aludidos 
median las razojies y fundamentos contenidos en 
el Art. 31 del/ Decreto-Ley 76|62, e inciso d) del 
A r t .'  55 de la Ley de Contabilidad, dado que el

Plazo para Ja  presentación de los proyectos de 
las Obras a adjudicar deben ser elevados hasta 
el 31 de julio de 1966 a l Servicio Nacional del 
Agua Potable;

Que mediañ además los dictámenes favorables 
del Asesor Letrado y Delegado del Tribunal1 de 
Cuentas en A . G . A . S . ;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A - :

Artículo 1? —  De acuerdo a lo dispuesto por 
el Art. 31 del Decreto-Ley 76)62 e inciso d) del 
Art. 55 de la Ley de Contabilidad, adjudícase 
en forma directa a  las íirmas cuya nómina se de
talla, la ejecución de estudios, anteproyectos y 
proyecto de las obras que se Ihdican  y por los 
montos que se determinan seguidamente:

DESIGNACION DE LA OBRA
/

Obras c|levantamientos 
topográficos hechos)

\
Obra n? 1007|6é: Transformación servicio redu
cido de ag u a ' potable en Lumbreras —  Dpto.
Metán .............. ....................................................................
Obra n? 1025)66: Provisión de agua potable a  El 
Potrero —  Dpto. Rosario de la Frontera . . .  . . .  
Obra n? 1013)66: Provisión de agua p o ta b le ,a  
La Candelaria —  Dpto. La Candelaria . . .
Obra n? 1027)66: Transformación servicio redu
cido en Olleros —  Dpto. A n t a .............. 1.................
Obra n? 1003)66: Mejoramiento provisión agua 
potable a Hipólito Irigoye'n —  Dpto. Orán . . .  
Obra n? 21)6: Provisión de agua potablé a An-
gastaco —  (Dpto. San  Carlos) . . .  . . . ' ..................
Obra n? 20|66: Mejoramiento provisión' agua po
table a  C e r r i llo s ................................................ . . . .
Obra n? 17)66: Mejoramiento provisión agua po
table a  San Lorenzo —  Dpto. C a p ita l ...................
Obra n? 22)66: Mejoramiento provisión agua po 
table a  Colonia Santa Rosa —  Dpto. Orán . . .

OBRAS SIN LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO:

Obra n? 23)66: Provisión de agua potable a Be-
tania —  Dpto. Gral. Güemes . . .  ............................
Obra n? 13)66: Mejoramiento provisión agua po
table a  Pichanal —  Dpto. O r á n ..............................
'Obra n? 1004166:  ̂Transformación servicio redu
cido en Gral. Ballivián —  Dpto. Gral. San Mar
tín ........... 1 . .  ? . . .  . . .  ........................• • • .................
Obra n? -1005|66: Transformación servicio reduci-
cido en Gral. Pizarro —  Dpto. A n t a .......................
Obra n? 1008)66: Transformación servicio redu
cido en Dragones — ' Dpto. Gral. San Martín . . .  
Obra, n? I010|66: Mejoramiento provisión agua
potable en Talapampa —  Dpto. La V i ñ a ..............
Obra n? 1006)66: Transformación servicio redu

cido en Ntra. S ra . de Tala vera —  Dpto. de An-

, a ..............„ ............... ' ................/• • • .................................
Art. 2? — Apruébase en todos sus términos, 

la Resolución N? 750, dictada por el Consejo Ge
neral de. la Ad m in is t r a c ió n  g e n e r a l  d e
AGUAS DE SALTA, en fecha 4 cié (mayo del año 
en curso y cuyo texto corre de fs. 21 a  fs. 24 
del expedienté del rubro.

MONTO ESTIMADO

De la obra De los estudios Firma a  la que 
en millones yproyectos propone adjudicar

2,9

3,2
\

1,4

2.7 

4,0

5.8 

10,4

4,6 

2,4 

- 2,6 

4,6

142.800.—  Ing. Civ. .A. PEREZ

155.400.—

73.200.— 

13^.400.—

189.000.— 

359.800.—

423.000.—  

5,45 ' 247.200.—  

5,9 343.400.—

8,500 457.000.— 

5,4 305.400.—

264.200'.—

191.200.—

170.200.—

2 8 4 .2 0 0 .-

A.L. VERMAL 

E. DEZA 

CARLOS SAL 

F. BRAVO 

V. H. DIAZ 

F. GAVENDA 

F. BRAVO 

C. GALINDO

I: STEREN 

EICYC S:R.L.

CARLOS''SAL 

I. STEREN 

C. GALINDO 

G. LLAMAS

F. GAVENDA

Art. 3? —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

' d u r a n d

ES COPIA: ' E L I A S
^ Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho 
Subsecretaría Obras Públicas
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EDICTO DE MINA 7

'N? 23706. —  EDICTO’ DÉ CATEO. —  El Juez de 
Minas notifica que Beatriz Lucila Fernández e n '10 
de agosto de 1964-por expte. n? 4748— F, ha soli
citado en el Dpto. de los Andes, cateo para ex
plorar la siguiente zona: —  Punto de Partida (Al 
El kilómetro 1570 del F. C. G. B. - Ramal C— 14 

,V ía Socompa, desde allí ’ 3 kms.\ al Norte (Punto 
Bj, de allí 5 kms. al Este (Punto C) desde este 

esqu inero se mbdirán 4 kms. al Sud llegando a  D 
desde este esquinero 5 kms. a l Oeste (Punto E) 
de allí) 1 km. al Norte (Punto A), cerrando la  su
perficie de 2000 hectáreas solicitadas. —  Inscripto 
gráficamente la superficie solicitada resulta super 
puesta en 180 has., aproximadamente al cateo . 
exp. 4697— Z— 64, quedando una superficie librp. 
estimada en 1820 has. —  Se proveyó conforme a3 
art. 25 del C. de Minería. —  G. Uriburu Sola —

, Juez de Minas. —  Salta, 11 de Abril de,1966;
Imp. $ 1/.500.—  ' ;  e) 1? al 15|6|66

N? 23026 —  EDICTO DE CANTERA
, El Juez de Miñas notifica a  los que se consi- 

i deren con algún derecho para qué lo hagan va
ler dentro del término de treinta días queN FLO-' ) 
RENCIO MAGNO en 19 de agosto de 1965 por 
Expte., 5.116— M, ha manifestado el descubrimien
to de una can terá ' de mármol ónix denominada 
"La Catam arqúeña’V cuya superficie ’ se ubicará 

(como sigue: tomando como punto de referen cia-el 
km. 1585 del F .C .G .B . y dé allí 400 mts. a l Es
te, y para llegar al piint¿> de partida 700 mts. al ,
Sud, y de allí 400 mts. a l  Este, 1000 mts. a l  Sud,
100 mts. a l Oeste, 300 mts. a l Sud, 300 mts. al 
Oeste y finalmente para llegar a l PP 1300 mts. 
a l norte encerrando así las 49 hectáreas. Inscripta 
gráficamente la superficie solicitada, resulta libre v i 
de dtros pedimentos mineros. Se. proveyó conforme 
al Art. 112 del decreto-ley 430. —  G'. URIBURU 
SOLA, Juez de Minas. —  Salta, 10 de marzo de 
1966. s|r.: "10”, "marzo”, valen.. —  J. AR
MANDO CARO FIGUEROA, secretario. Y "
Imp. $ 2.250.—  _ e) 31|5, 10 y 20|6|66

[ ____________ ■ .

N? 23025 —  EDICTO DE CANTERA
El Juez de Minas, ndtifica a  los quex- se consi

deren con algún derecho para que lo hagan va
ler dentro del término de treinta días que RAMON 
ROSENDO VALDIVIEZO en 20 de agosto de 1965 
por Expte. . N9 5118^—V,' ha manifestado en el de
partamento de Los Andes el descubrimiento de una’ 
cantera de mármol ónix, denominada "La Salteria" 
cuya superficie se ubicará así: tomando como pun- s 
to de referencia el km. 15$5 del F .C .G .B . y de 
allí 900 m.’ a l 1 este, 1100 m, al sud, se llega al 
punto de partida y de allá 500 m. a l oesté, 200 
m. a l sud, 500 m. a l oeste y 400 m. al sud y dOOO 
m. a l este y finalmente, 600 m. al norte, encerran
do así la superficie d e ' 50 has. Inscripta gráfica
mente la superficie solicitada resulta libre de otros 
pediriientos mineros. Se proveyó( conforme al A rt. ' v 
112 del d ecreto ‘ ley 430'. —  G. URIBURU SOLA,
Juez de Minas. —  Salta, 10 de marzo d^ 1966. —  , 
s¡r: "10”, "marzo”, valen. J. ARMANDO CARO 
FIGUEROA, secretario.
Imp. $ 2.250.—  e) 31|5, 10 y 22|6|66 .

LICITACION PUBLICA

.  N9 23768. —  PROVINCIA^ DE SALTA, 
Dirección Provincial de la .Ciudad de Invierno

Rosario de la Frontera ' ,
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas

LICITACION PUBLICA EXPLOTACION AGUA 
'  MINERAL "PALAU” DE R. DE LA FRONTERA 

/  Llámase /a Licitación . Pública para el día 11 de 
! Julio de 1Ö66, a  horas 11, para la Explotación de 
la "mundialmente famosa” Agua Mineral "P alau ’; 
de Rosario de la > Frontera.

Las propuestas serán abiertas el día señalado
o al día siguiente si fuera feriado, en la sede de 
la Dirección Provincial de la Ciudad de ' Invierno 
de Rosario de la Frontera, calle 20 de Febrero 409, 
Salta. ' ■ *

Precio del Pliego de Condiciones: $ 5 .000 (Cinco 
mil pesos).

Los interesados pueden consultar 'Sin 'cargo el 
Pliego de Condiciones en la Secretaría de la Di
rección, de" lunes a  viernes, de 8 a  13 horas y 
Casa de Salta, Maipú 665, Buenos Aires.

SALTA, Mayo de 1966 
Valor a l cobro $ 920.—  e) 8  tal 13|6j¡66

'N ?  2376^ —  ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA. MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
. —  A. G: A. S. ------

CONVOCASE a Licitación Pública para la eje- 
' cución de la ob*a: "PROVISION Y MONTAJE LI 

NEA PRIMARIA 13,2 KV. GAONA —  EL QUEBRA- 
CHAL”. , . * t v

FECHA D E,APERTURA:, 30{6¡66 a  hotos 11 ó día 
siguiente si fuera feria
do. ' ' .. 

PRESUPUESTO OFICIAL: m$n. 16.570.000,oo (DIEZ' 
■Y - ■ Y SEIS M I L L O N E  S, 

QUINIENTOS SETENTA 
MIL PESOS MONEDA 

' ' r ' NACIONAL). ,
PLIEGOS DE CONDICIONES: Pueden ser con

sultados sin , c a r - .
; go en el tíepar

/ tamento de Elec
tromecánico ó re'- 
tirados previo pa- 
go' de la suma de 
$ 4 .0 0 0 .o o  m/ n. 
del Departamento •

, " Contable —  A.' G. „
. '  . , .  , A. S. —  San Luis

52 —  S a l t a  — 
Capital.

LA ADMINISTRACION GENERAL
^  .

< " SALTA, Junio de 1966.-

Valor ql cobro $ 920.—^ '  e) 8  a l 15|6¡66

N? 23766 YACIMIENÍOS PETROLIFEROS FISCALES
ADMINISTRACION DEL NORTE- 
LICITACION PUBLICA 720|66.

Llámase a  Licitación Pública 720 [66 —  O bras'.pa
ra transporte de petróleo y gas del Yacimiento To- 
nono —  Salta, con apertúra»el 7 de Julio de 1966 a 
las 11 horas en calle Sarmiento 770 —  Capital Fe
deral. ' ' .
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Consultas y ventas de pliegos en Oficina de Com* ) 
pras y Contrataciones de Campamento Vespucio; Re
presentación Legal Y. P. F.# Zuviría 356, Salta y 
Planta de Envasado Y. P. F., Alto Las Lechuzas, 
Eanda del Rio Salí, Tucumán.

Valor del Pliego $ 10.000, m|n. \
Ing. Añgel R. Uliana 

Administrador Accidental 
Imp. $ 920.—  * e) 8 a l 13Í6Í66

' ________ . \

EDICTO CITATORIO
N? 237S2. —  REF.: EXPTE, N? 5800|L¡65. - s. o. p.

EDICTO CITATORIO. —  A los efectos establecidos 
por el Art. -350 del Código de Aguas se hace sa 
ber que SIL VERIA PASTORA AGÜERO DE MÉN
DEZ tien e- solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para regar con una dotación de 23,62 
lsjsegundo a derivar del río Toro (margen izquiei- 
da) cuando aforado el mencionado río aguas arri
ba del Dique Toma arroje un caudal superior a 
los 3000 ls|segundo; y a  seí. derivado por el C a
nal Secundario lVif Canal Terciario Cerrillos y a ce 
quia Olmos o La Isla con un turno de 5 días, 7 
horas, 30 minutos cada treinta días para una su
perficie de 45 Has. del inmueble denominado Fin-

SECCION
SUCESORIOS

* N9^23770
EDICTO SUCESORIO: El Señor Juez de Ira. Ins
tancia Ira . Nominación en lo Civil y Comercial, '  
cita y emplaza por diez días a  herederos y aeree 
dores de SERAFINA MARGARITA ACUÑA DE 
ERAZU y JULIO ERAZU, a  fin de.que hagan va- 
1er sus derechos. Expte. N9 14.982[66.

.Salta, 19 de Mayo de 1966.
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario Letrado 
Juzg. Ira . In§t. Ira . Nom. C. y C.

Imp.. $ 900.—  e) 10 a l 24|6|66

N? 23763. —  Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de 1? 
Inst. C. y C. de 5ta. Nom. de la  Provincia, CITA 
y EMPLAZA por el término de diez días a  here
deros y acreedores de Vicente Simón Gástelo, ¿a ra  
que comparezcan a  hacer valer sus derechos. —  
Salta, Mayo 31 de 1966. —: Dr. LUIS ELIAS SA- 
GARNAGA — .Secretario.

/ Imp. $ 900 .—  e) 8  al 24¡6|66

N? 23760. —  SUCESORIO. —  El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primera Instancia y Cuarta No
minación en lo C. y C .,. icita y emplaza* por diez 
días a  herederos, acreedores y legatarios de don 
GUSTAVO ANTONIO NORMAND, a  fin de que 
comparezca!^ a hacer valer sus derechos, bajo aper 
cibimiento de ley . Salta, 1 de Julio de 1966. — 
MANUEL MOGRO MORENO, secretario.
I-mp. $ 900.—  e> 8 a l 24¡6|66

N9 23758. —  ÉDICTOS: Dr. Ricardo A. Reinmundin,
Juez de 1? Instancia en lo Civil y  Comercial, 39 
Nominación, cita y emplaza a  'herederos y acree*

- dores de la sucesión de FERNANDEZ SANCHEZ, v . 
AGUSTIN, por el término de diez días, para que, 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper-

c c . Villa San Antonio, ubicado en el Partido La 
Isla, Deoartamento Cerrillos y catastrado con el 
N9 2723“.

Administración General de Aguas - Sclta. 
Imp. $ 900.—  e) -8 al 24¡6|66

- /
N9 23670 —  Reí. Expte. N? 2714|63 y 2548]M¡63 s.r.p.

EDICTO CITATORIO. —  A los efectos estableci
dos por el Art. 350 del Código de Aguas, se hace 
seber que ESTELA GALLO TORINO DE MARCUZ- 
ZI tiene solicitado reconocimiento ^de concesión de 

/ agua pública para irrigar ccn una dotación ̂  de 7,6S 
l|segundo a  derivar del- rio Toro (margen izquier
da) Canal Secundario I y acequia lamada Rosario 
Viejo, con carácter PERMANENTE y a PERPETUI
DAD una superficie de 14,6419 Has. del inmueble 
denominado Fracción C y Lote 10 de la finca San
ta Aana, catastros 3361 y 3371 ubicado en el par
tido de Pucará, Departamento Rosario de Lermai 
El turno correspondiente será mensual cada 39 
días, durante 1 día, 17 horas, 29 minutos y 07 se- 

■ gundos. Este reconocimiento pertenece al ex Siste
ma de riego de Agua y Energía Eléctrica. Salta. 
— ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.
Imp. $ 900.—  , % e). 27|5 al 10¡6¡66

JUDlCíÁL
cibimiento de ley. —  Salta, 26 de mayo de 1986 - 

"ALBERTO MEDRANO. ORTIZ, secretario. ;
Secretario. Juzgado de III Nom. Civil y Comercial. 
Imp. $ 900.—  ' e ) - 8  al 24¡8¡66

N9 23748. —  EDICTO. —  El Dr. Enrique Antonio . 
Sptcmaybr, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, Segunda Nominación, cita por diez 
días a  herederos y acreedores de ANGEL CARLOS N 
COLONELLO. —  Dr. Milton Echenique Azurduy — 
Secretario. —  Salta, 2 de Junio de 1966.
■Imp. $ 900.—  . e )8  a l 24-¡-S¡63

N? 23737 —  ENRIQUE ANTONIO" SOTOMAYOR — 
Juez de Ira. Instancia en . lo Civil y Comercial de 
2da. Nominación, cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de LOPEZ MOLINA, José.
—  Salta, 2 de junio de 1986 —  Dr. MILTON ECHE- 
NIQUE AZURDUY, secretario.
Imp. $ 900.—  e) 6 a l 23|6;66

N9 -23727. —  EDICTO: —  El Dr. Rafael Angel Fi
gueroa, Juez del Juzgado de Ira. Instancia Civil 
y Comercial Cuarta Nominación, cita« y emplaza 
por el término de diez días a herederos y acreedo
res de *Dña. M aría Zulema Issa de Láz-aro, para 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibimien
to de Ley —  Salta, 26 de Mayo de 19o6. — 1 Dr, 
Manuel Mogro. Moreno - Secretario.
Imp. $ 900.—  ' ' e) 3 a l 17¡6¡68
N? 2 3 7 2 1 .: —  RAFAEL ANGEL FIGUEROA. Juez 
Civil 4a. Nominación, cita y emplaza por 10 días, 
a herederos y acreedores de Natalio "Monge cuyo 
juicio sucesorio se declaró abierto. Salta 19 de ju
nio de 1966. Dr. Manuel Mogro -Moreno—  Secre- 

/ tario.
Imp. $ 900 .—  e) 2 a l 16|6j66

\ ■ • ------------
N9 23709. —  SUCESORIO: El Dr. RAFAEL ANGEL 
FIGUEROA, Juez en ■ lo Civil y Comercial de C u ar 
.ta Nominación, -cita y emplaza por diez días a  he-
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rederos y acreedores de áoña CLARA FUNES DE 
BAHNI. —  Salta, 31 de mayo de 1966. —  DR. MA
NUEL MOGRO MORENO -r- Secretario.
Imp. $ 900.—  ^ e) 19, a l 15¡6|66

N? 23702. —  El Juzgado de 1? Instancia en lo C r 
.vil y Comercial, 3? Nominación, cita y emplaza por 
diez d ías a  herederos y acre&dores de Adelaida 
Montero de Guzmán. - Salta, 26 de mayo de 1966. 
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario , Juzgado 
de III? Nom. Civil y  Comercial.
Imp. $ 900.—  e M ?  a l 15|6|66

N? 23700. —  ALFREDO R. AMERISSE, Juez de Pri
mera Instancia y Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán^. por. diez d ías a  herederos y acreedores 
de don HILARIO BASALO. —  Salta, 9 de mayo 
.de 1966. —  ALFREDO RICARDO AMERISSE 

Juez Civil y Comercial 
Imp. $ 900.—  e) 1 ? al- 15|6|6S .

N? 23687. -— El Juzgado de Ira . Instancia 2da. No
minación C.' y C. cita y / emplaza por diez d ías a 
herederos y acreedores de don ANGEL APOLINA- 
BIO VARGAS. Publíquese por diez días en el BO
LETIN OFICIAL y "Foro Salteño” . — ■ Marzo, 25 * 
de 1966. —  .Dr. MILTON ECHENIQUE AZÜRDUY, 
secretario.
Imp. $ 900.—  e) 31¡5 a l 14|6|66

£19 23682 —  La Dra. Milda Alicia Vargas, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial Sur —  Metán— , cita y -emplaza a 
herederos, acreedores y legatarios de doña MA
RIA MAGDALENA CISINT -DE'.ROBLES PEREYRA, 
para que dentro del término de diez días com
parezcan a  hacer valer sus derechos. —  Metán,
17 de mayo de 1966. —  Dr. ELSA BEATRIZ OVE
JERO DE PASEIRO, secretaria.
Imp. $ 900.—  - e) 30¡5 al 13|6|66

N? 23674 —  EDICTOS
Dr. Rafael Angel Figuerotf, Juez en lo Civil y 

Comercial1, Cuarta Nominación, cita y emplaza poi 
diez días a  herederos y , acreedores de VALEN
CIA AUFRACIO. Sucesorio. —  Sólta, 9 , de marzo 
de 1966. Dr. MANUEL MOGRO MORENO, secreta
rio. -
Sin cargo e) 30¡5 al 13¡6|86

N? 23673 —  EDICTO
Rafael Angel Figueroa, Juez de Ira . Inst. 4ta. 

Nom. C. y C., cita y emplaza por diez días a  he
rederos y acreedores de MARCELÍNO CRUZ. Ex
píe. 35145¡65. —  Salta, 20 de mayo de 19S6. — 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, secretario.
Imp. $ 900.—  e) 30¡5 al 13|6|66

N? 23864 —  El Dr. Ricardo Alfredo Reimundín, 
Juez a cargo del Juzgado de Ira . Instancia en lo 
Civil y Comercial 3ra. Nominación cita y emplaza 
a  herederos y acreedores de NAPOLEON ABAN, 
por el término de diez días. —  Salta, mayo 4 de 
1966. —  ALBERTO MEDRANO ORTIZ, secretario. 
Imp. $ 900.—  e) 27[5 a l 10|6|66

REMATE JUDICIAL

N? 23784
POR: RAUL MARIO CASALE 

AUTOMOVIL RURAL "RAMBLER” CROSS COUNTRY 
Mod. 1963 —  BASE $ 702.390.—

El día 15 de Junio de 1966 a  horas 10, REMA
TARE, dinero de contado y a l mejor postor y con 
la BASE DE $ 702.390.—  SETECIENTOS DOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS M|N., UN AUTO
MOVIL RURAL CROSS COUNTRY MARCA "RAM
BLER”, modelo 1963, motor N9 226.6078745, en 
perfectas condiciones de uso y funcionamiento, el 
que puede ser revisado en el domicilio del Depo
sitario Judicial calle  Alberdi N9 295 de esta ciu
dad Capi¿al. Ordena S. S. el Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo C . y C . Primera Nominación ,Dr. 
ERNESTO SAMAN en los autos Exp. N9 49.790|65 
caratulado “Embargo . Preventivo —  CAÑAVATE, 
Reynaldo Rosa vs. YAÑEZ, José Alberto. 30% co
mo seña y a  cuenta de precio, saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa. Co
misión de ley a cargo del comprador. RAUL MA
RIO CASALE.. Martiliero Público, Mitre 398 —  T.E . 
14130.
Imp. $ 1.500 * e) 10 a l 14|6|66

N? 23781. —  POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL —  UNA MAQUINA DE COSER MARCA 

MADEX
El 23 de Junio de 1966, a  las 16 hs. en Urquiza 

326, ciudad, remataré con la base de $ 91880.— ̂
m|n., UNA MAQUINA DE COSER marca Madex N9 
64157 mod. 16¡56 de 5 cajones. Revisarla en Al
berdi 122 —  ciudad. ORD. el Sr. Juez de Ira. Ints.

1 C. y C. 3ra. Nom. autos: "Madex Norteña S .R .L . 
vs. BARBOZA, Celestino Federico y otro Expte N9 

\ 31.915. Seña el 30% . Comisión: 10%. . Edictos: 3 
días B . Oficial y El Intransigente. NOTA: En caso* 
de no haber postores a los quince minutos SIN 
BASE.
Imp. $ 900.— e) 10 al 14¡6¡66 1

N9 23.780'
POR: JULIO CESAR HERRERA 

JUDICIAL —  UN LAVARROPAS imarca MADEX 
El 23 de Junio de 1966, a  las 16 y 15 hs., en 

Urquiza 325, ciudad, remataré con la BASE de $ 
14.840 mjn. UN LAVARROPAS m|Madex A. G. L. 
N9 2288, motor N9 43144. Revisarlo en Alberdi 122 
ciudad. ORD. Sr. Juez de Ira . Inst. C. y C. 3ra. 
Nom. autos: MADEX NORTEÑA S .R .L . vs. PATRON, 
Y ene’ y otro —  Expte. N9 31.635¡65. Seña: el 30 % 
Comisión: 10 por ciento. Edictos 3 días B. Oficial y 
El Intransigente. NOTA: En caso de no ,h ab er pos
tores a los quince minutos SIN BASE. • _ * 
Imp. $ 800.—  e) 10. a l 14]6|66

N9 23779
PvOR: EFRAIN RACIOPPI 

5 Teléf. 11.106 
UNA MAQUINA SUMADORA MARCA "OLIVETTI”* 

BASE $ 17.200,00 mjn.
• El 21 de Junio .1966, hs. 18,, en Caseros 1856|58, 

remataré con base $ 17.200,00 mjn, una máquina 
sumadora manual marca "Olivetti”, mod. Prima 
20, mat. n9 990-50693, en mi peder. Si transcurridos 
15’ áspera no hubiere postor se subastará Sin bá
se/. Orden Juez Ira. Instancia C .C . Ira . Nomina*
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ción. Juicio "Olivetti S .Á . vs Cambiasso Atilio P. 
Ejecución Prendaria’’. Expte. n? 50.066¡66. Seña 30 
por ciento. Comisión cargo comprador. Edictos 3 
días B . Oficial y El Tribuno.
Imp. $ 900.—  e) 10 a l 14

N? 23.778
'  POR: EFRAIN RACIOPPI 

Teléf. 11.106 
VITRINAS, ARTICULOS DE PELUQUERIAS ETC.

SIN BASE
El 15 de Junio de 1966, a  hs. 18.15 en Caserps 

N? 1856 rematará Sin Base Dos vitrinas1 de pie, con 
puertas corredizas, dos vitrinas tipo m ecerás de 
véinte cajones c)u; Seis sillas■ tapizados; Dos seca
dores eléctricos, para cabello; Una palangana p|la- 
var- cabeza; dos aparatos eléctricos para perma*' 
nente; una b a n d e ja ' de hierro forjado, todos los 
bienes en mi poder. Ordena Sr. Juez de Ira . Instan 
cia Ira . Nominación; Juicio "Lehn & Fink Trading 
Corporation” vs. Rafaela Ragone”. Expte. N9 49.989¡ 
6 6 . Edictos por 3 días B. Oficial y El Tribuno.
Imp. $ 900.—  ’ e) 10 al 14)6(66

N9 23777 ■ •

' POR: RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL —  UN CAMION FORD MOD. 1961 F-600

—  SIN BASE —
El día' jueves 16 de junio de 1966 a  horas 17,'e n  

Caseros 823, Salta, remataré:
Un camión marca Ford, modelo 1961 motor n9

F .6 Olba —  170.448 —  chapa de la ciudad de Sal
ta 21876164 de ‘ propiedad del señor Orlando Luis 
Pretti. / % •.

En poder del positario judicial, donde puede ser 
revisado por ,los interesados, calle Aniceto La To
rre 361, de esta ciudad de Salta .

Ordena: El señor Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial.

Juicio: Gutiérrez del Río, Ju an  Manuel ^B arb a
rán ' M. Ramón y Pretti Orlando Luis.

éeña: 'de práctica —  comisión de ley a  cargo 
del comprador.
, Edictos: Por tres días en los diarios Boletín Ofi
cial y El Tribuno.

RICARDO GUDIÑO, Martiliero Público —  
Teléf. 17571.

Imp. $ 1.500.—  . e) 10 a l 14¡6|66

N9 23776
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL —  CALEFON A GAS "ORBIS”
El día 14 de Junio a  las 17 hs., en mi escritorio: 

Caseros 987 REMATARE, con BASE de $ 17.000.—  
m¡n., 1 -calefón a  gas natural marca "ORBIS”, n9 
090.535, modelo gigante p|l6|19 lts., el que se en
cuentra en España n9 650, Ciudad, donde puede 
revisarse. En el acto de remate el 30 %, saldo al 
aprobarse la subasta. NOTA: En caso de no haber 
pastores por la base a  los 15 minutos, se rema-' 
tará, SIN BASE. Ordena: Sr. Juez de Ira. Instan
cia 2da. Nominación C . y C., en juicio: "Ejecución 
Prendaria —  CARLOS MARDONES Y CIA. vs. RU
FINO FERNANDEZ”, expte. n9 39.079|66”. Comisión 
cícomprador. Edictos por 2 días en Boletín Oficial 
y El Intransigente.
Imp. $ 900.—  1 e) 10 y 13|6|66

N9 23775
. POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL —  MUEBLES DE* PELUQUERIA 
EL 21 DE JUNIO DE 1966, a  hs. 16, ,en Sarmien

to 548, Ciudad, remataré SIN BASE los-m uebles de 
peluquería que se detallan: Seis secadores t i p o  
Síd, cuatro con sillas y dos simples para 220 volt.; 
Un vaporel eléctrico patenté n9 134.536; .Ocho sillo
nes americanos tapizados én plástico; Un sillón di
ván tipo americano de 3 mt. largo color rojo; Una 
esigntería vitrina de 9 cajones y 3 estantes con 
puertas corredizas; Una vitrina ca ja  de u n ' cajón; 
Dos espejos de pared de 2 mt. largo por 1 mí. alto 
c¡u.; Un perchero de pié y Una silla tapizada en 
tela. De todos estos bienes es dspositaría judicial 
doña Sonia Genovese y pueden ser revisados en el 
local de Baícarce 565, Ciudad. En el acto 30% seña 
a cta. precio. Comisión cargo .comprador. Edictos 
dos días en B . Oficial y El Economista. Ordena Sr. 
Juez de Paz Letrado N9 1 , en juicio: "S .N .E . vs. . 
Sucesión de Pedro C. Genovese’\ Ejecutivo. (
Imp. $ 900.—  -  e) 10 y 13¡6ÍSo

N9 23773 '
EN LA CIUDAD DE ORAN 

POR: JOSE ANTONIO GARCIA 
JUDICIAL —  HELADERA. ELECTRICA MAQUINA 

DE COSER y  otros efectos
—  SIN BASE —

El día 14 de junio de 1968 a' horas 10.30' en ca-- 
lie Gral. Güemes N9 690 de la ciudad de Oran, 
remataré SIN BASE y al mejor postor una helade
ra eléctrica m arca Siam 'de seis pies, color blanco; 
una máquina des coser marca Neumachih; Un lava-

i rrcpas marca Orlean dé lujo con capacidad para 
cuatro kilos, color blanco; una cocina a  kerosen 
transformad:: a  garrafa m arca Tropical de dos que 
m adores,' color verde y dos aparadores de* madera 
todo en buen estad o. de uso y funcionamiento que 
se encuentran en poder de la depositaria judicial 
doña Celia Yazlle de Nicolopulos en calle 20 ,de 
Febrero 220 ciudad dé Orán, donde puede revisar
se . En el acto 30 %, saldo ^al aprobarse la subasta. 
Comisión del 10 por ciento a  cargo del'-comprador. 
ORDENA: Dr. Jorge Raúl Accbettro, Juez de Instruc 
ción Distrito Judicial del Norte, en autos: "CARLOS 
ECKHARDT S. R. L. vs. NICOLOPULOS Celia Y. de y

- NICOLOPULOS Constantino —  Ejecutivo —  Expte. 
4747j65”. Edictos: Dos días Boletín Oficial y El In
transigente .
Imp. $ 900.—  ' e) 10 y 13'3¡66 .

N? 23772 —  Por: JOSE ANTONIO GARCIA
JUDICIAL —  Muebles de Escritorio —  SIN BASE 
El día 14 de junio de 1966 a  /horas 10 en calle 

General Güemes 690 de la ciudad de Orán, rema
taré .SIN BASE y a l . mejcr postor un escritorio de 
madera nuevo, de siete cajones, color lustre, que 
se encuentra en mi poder donde puede revisarse; 
dos sofás tapizados en buen estado de uso y con
servación; dos sillas estilo americano una. de co
lor verde y la  otra de color azul; una lámpara de 
escritorio, marca "llum”, usada; úna lámpara es
critorio de planos; una cerradura m arca S chía ge 
para puerta, nueva; una máquina de escribir m ar1' 
ca "Hermes”, usada y en buen estado; una mesa 
escritorio fiara confección de planos, nueva y de 
madera, con un cajón; una cinta métrica de acero 
m arca Evel .de 10 . mts., qúe se encuentran en po
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der de don Jesús Cerezo en calle Uriburu 150 ciar 
dad de Oran, donde puede | revisarse. En el acto 
30% , saldo al aprobarse la subasta. Comisión' u ’ 
cargo del - comprador. Ordena Sr. Juez Ira. Instan
cia Civir y Comercial Distrito Judicial del Norte, en 
autos "OBRADOR, Joaquín A. vs. MUSSALVI, Gu- • 
glielmo — r Ejecutivo —  Expíe. 9612166. Edictos: dos 
días BOLETIN OFICIAL y "El* Intransigente’'*. —  x 
JOSE ANTONIO GARCIA —  Martiliero público.
Imp. $ 900.—  e) 10 y 13|6|66

N? 23757
Por: JOSE ALBERTO CORNEJO

JUDICIAL —  Inmueble en esta ciudad —  
BASE $ 1 0 8 .880 .—

El día 24 de junio pmo. a las 17 hs., en mi es 
criterio: C aseros 987 —  Salta, Remataré, con Ba 
se de ,$ 108.880’. —  m|n., el inmueble ubicado en 
A v d q / San Martín e|Laprida y Chacabuco, desig 
nado como lote n? I I  Manzana "E ” del planp *n? 
2 0 2 , con medidas linderos y superf i c i e que la 
acuerda su Título registrado a l folio 319 asiento 2 
del libro 102 R .I . Capital. Catastro n? 10.536— 
Valor Fiscal $ 6 6 .0 0 0 .—  m|n. En el-acto  de rema 
te el 30% , saldo al aprobarse la  subasta. Qrde 
na: . Sr. Juez de Ira. Instancia 4a. Nominación C. 
y C., en juicio:- "Ejecutivo —  Juvenal Cejas- U gar 
te Vs. Vicente Espinoza y Otro. Expíe, n? 34 .549 j- 
65’.’ Comisión c¡comprador. Edictos por 1 0 -días en 
Boletín Oficial y El Economisía..
Imp. $ 1 .5 0 0 .—  , e) 8  a l 24|6|66 

i ’ . --------------—
N? 23756. —  POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

JUDICIAL VARIOS —  -SIN BASE 
El día 13 de junio pmo. a  las 17 hs., e,n mi es

critorio: Caseros 987. —  Salta, Remhtaré> SIN BA
SE, .C ajas de Champú, aceitunas, pikles, velas, pol
vo jabonoso, yerba, picadillo, m ayonesa, dulce de 
leche, sardinas y -caballa, cuyo deíalle s e . encuen
tra en poder, del suscripto y la mercadería en po
der del Sr. Jorge O. Carrera, en Pueyrredón n? 
400 —  Ciudad, donde puede devisarse. —  En el 
acto de remate el 30% saldo al aprobarse la su- 
basía. —  Ordena: Sr. Juez de Ira . Insíancia 2da. 
Nominación C. y C., en juicio: "Ejecutivo —  JOR
GE O."-CARRERA S. R. L. V s. CARLOS W. YA -( 
ÑÍEZ, expíe. n? 38 .6 1 9 166” . Comisión c|comprador.- 
'Edictos por 2 días en Boletín Oficial y El Intran- 
sigeníe. —  JOSE ALBERTO CORNEJO.
Imp. $ 900.—  e) 8  y 10|6|66

N? 23755 /
Por: JOSE A.LBERTO CORNEJO

JUDICIAL —  Derechos y Acc. S|Inmueble —
BASÉ $ 3 .833 .32  

El día 23 de junio pmo. a  las 17 hs., en mi es 
criterio: Caseros 987 —  Salta, Remataré, con , Ba
se de $ 3 .8 3 3 .3 2 ’ m|n., los derechos y acciones/ 
que le corresponden al Sr. Florencio Carrasco so
bre el inmueble ubicado en calle San Luis ejOla 
varría y Gral. Páez a  17.-20 m. de ésta  última, se
ñalado como late n? 10 de la manzana "C ” del 
plano n? 1984, con medidas, linderos y superficie i 
que le acuerda su Título registrado al folio 199 
asien to-1  del libró 377 R .I . Capital. Catastro n? 
28.649 —  Valor fiscal $ 2 3 .0 0 0 .—  mjn. En el ac 
to de■ remate el 30% saldo una vez aprobada la 
subasta. Ordena: Sr. Juez de Ira . Instancia 5a. . 
Nominación C. y C., en juicio: "Ejecución: de Sen

tencia —  La Agrícola Cía. de Seguros S .A . Vs. 
Florencio Carrasco, expte. f n? 1 5 .423|66’V  Comisión 
cjcompradcr. Edictos por 10 días en Boletín Ofi
cial y 5 días en Foro Salteño y El Iníransigeníe. 
Imp. $ 1 .5 0 0 .—  é) 8  a l 24|6|66

N? 23754. —  POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL —  AUTOMOVIL DE CARRERA —  

SIN BASE. —  El día 16 de junio pmo. a  la s  17 
h s ., en mi escritorio: Caseros 987 - Salta, Re- 
niataré SIN BASE, 1 automóvil de carrera de pis 
ía, m ecánica Nacional »desarmado, con motor FORD 
A, incompleto, el que se encuentra en poder del 
depositario judicial Sr. W alter Maidgna, domici
liado, en calle 9 de Julio 545 —  Sccn Pedro de Ju- 
juy . En el acto de remate el 30% , saldo al apro
barse * lee subasta. Ordena: Sr. Juez de 1? Instan
cia 5ta. Nominación C. y C., en Juicio: "E je- 
cutivo —  MANUEL E. BAVIO V s. GAS AL SAMAN
Y MARIO TULA, exp. n? 14.018j65” . —  Comisión 
c|comprador. —  Edictos por 3 días en -Boletín Ofi
cial y El Economista. —  JOSE ALBERTO CORNEJO, 
Imp. $ 1.500.—  . \ e) 8 al 13|6|6G

N? 23753. —  Por: ERNESTO V. SOLA' —  JUDICIAL
—  UN TOCADISCO —  SIN BASE. —  El día 21 
de Junio de 1966' a  horas .17, en Santiago, del 
Estero 655 ciudad, por disposición del Sr. Juezv de 
2da. Nominación en lo C. y C. en autos: "Nicolás 
Elena ,Ruíz de vs. Carlos A . Segón”, ejecutivo 
-expíe, n? 38 0’74 18 5. Remaíaré Sin Base un Toca 
disco sin marca v isib le . en m alas condiciones y en 
poder del suscripto Martiliero. Seña 30% y co
misión de arancel a  cuenta del comprador. Saldo 
a la aprobación judicial de la subasta. Edictos • 2 
días en el- Boleiín Oficial y  El Economista.
Imp. '$ 900.—  e j 8  y 10|6]66

N? 23752. —  EN LA CIUDAD DE ORAN 
POR: JO SE  ANTONIO GARCIA

JUDICIAL —  UNA MAQUINA DE ESCRIBIR
1 HERMES Y MUEBLES —  SIN BASE

El día 16 de Junio de 1966 c\ h s. 17 eai mis ofi
cinas .siío en 25 de /Mayo 240 de la  ciudad de 
Orán, remaíaré SIN BASE y a l mejor posíor una 
lámpara de escritorio de metal niquelada para un 
foco; una máquina de 'escribir portátil color negra, 
m arca "HERMES” 2.0C0, n? 463184; una m esa pa
ra planes, color natural, plegable, un mtetro de 

/frente por 0 .65  mts.; una cerradura Schlage' color 
bronce; un marco para ventana, ' de aluminio de 
0.70  por 0 .60  mis.; dos sillones usados, lapizados, 
sin apoya /b razo s; una lámpara para m esa de 
plano, de un foco, de brazo x extensible;' una re- 

\ gla "T” marca Centimeírus;, ‘tres sillas de hierro 
tapizadas; tipo americano;- un tomo titulado "Co
mo . debe proyectarse una Vivienda” del autor Jo
sé Luis Moya; un adorno para escritorio con dos 
pequeños cajbncitos; ítoa garrafa tipo - calentador 
de un kilo, marca Simplex color verde; una cañ e
ría de plomo para agua, de 3 .90  mts. de longitud;

* un juego completo para grifos y  lluvias de cua
tro llaves; un juego de dos llaves para instala 
ción sanitaria para baño; un juego niquelado de 
cuatro llaves para lluvia y btíno m arca Pieíra; seis 
cerraduras sin marca íipo común con manija d e . 
antimonio; dos esteras de palitos color natural mar 
cc  "Pal Tex” de un rnis. por 0 .60  y 0.60< x 0 .4 0 ;
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otra estera pequeña de 0 ’. 40 mis'/ por 0 .20 / los que 
;se encuentran en poder del depositario judicial 
don Jesús Cerezo, en calle Uriburu 150 ciudad 
Oran, donde pueden revisarse.

En,el* acto el 30% . —  Saldo a l aprobarse la  su 
basta . —  Comisión del 10%, a cargo del com 

. prador. ORDENA: Sr. Juez de 1? Instancia en lo 
Civil y Comerciol del Distrito Judicial del Norte, 
en autos "CEREZO JESUS vs. MUSSALVI GUGLIER 
MO —  EJECUTIVO —  Exp. n? 9563¡65. —  EDIC 
TOS: Tres días en Boletín Oficial y El Economista. 
José Antonio García - Martiliero Púb. y Judicial. 
Imp. $ 800.—  e) 8  a l 13|6|66

N? 23751. —  EN LA CIUDAD DE ORAN ’ 
POR: JOSE ANTONIO GARCIA

JUDICIAL —  DOS BALANZAS SEMIAUTOMATICAS 
— • SIN BASE. —  El día 8 de junio de 19S6 a  ho
ras 17 en mis- oficinas sito 'en 25 dej-M ayb 240 
de la ciudad de Oran, remataré SIN BASE y  c) 
mejor postor dos balanzas semi-automáticas mar 
cas  BIÁNCHI y ALFA, n?s. 41.401 y. 30.198, res 
pectivamente en buen estado de funcionamiento, 
en mi poder, donde * pueden revisarse. En el ac 
to 30% . — Saldo al aprobarse la subasta. —  Co
misión 10 ojo' a  cargo^ del comprador. ORDENA: 
Sr. Juez de 1? Inst. Civ. y Com. Dist. Jud. Norte 
en exhorto librado por Juzgado Nacional de Ira .

* Instancia en l o . Comercial n? 3 Secretaría n? 6 
Capital Federal en a u t o s  "ESTABLECIMIENTOS 
NIMT^IVITZ S. R. L .-v s . ROMERO, José A. —  EJE- 

\CUTIVO”. Exp. n? 6453|e4. —  EDICTOS: Dos días 
Boletín Oficial y El Intransigente. JOSE ANTONIO 
GARCIA - Martiliero Público y Judicial. /
Imp. $ 900.— e) 8 y 10|6[66 

_______ /

N? 23750. EN LA CIUDAD DE ORAN
POR: JOSE ANTONIO GARCIA v ' 

JUDICIAL —  VARIOS —  SIN BASE 
‘ El día 8  de junio de 1986 a 1 hs. 17.30 enj mis 

oficinas sito en 25 de Mayo 240 de la ciudad de 
Oran, remataré SIN BASE y a l mejor postor una 
vitrina mostrador; una estantería de pan de tres 
departamentos; un mostrador de madera, de 3 .70 
mts. largo y ujia balanza marca SUPER SUNVAR 
con capacidad para 15 kilos, en regulares condi
ciones, en mi poder, donde pueden rev isarse. En 
el acto 30% , saldo al aprobarse la subasta. — 
Comisión del 10% a  cargo del comprador. ORDE
NA: Sr. Juez Ira . Inst. Civ. y Com. Dist.( Jud. 
del Norte - er  ̂ autos ABRAHAM SIMON E HIJOS S. 
R. L. vs. PORTILLO LEONCIO —  EJECUTIVO —  
Exp. 5SS4”. —  EDICTOS: dos días Boletín Oficial 
y El Intransigente. JOSE. ANTONIO GARCIA. — 
Martiliero Público y Judicial.

' Imp. $ 900.—  "■ e) 8 y 10 ¡6 [66

N? 23719. —  Por: EFRAIN RACIOPPI. —
Tel. 11.106 

Un inmueble ubicado en esta ciudad.
BASE: $ 30 .666 .66  m|n.

El 21, Junio 1966, a  hs. 18, en Caseros 1856, re
mataré con base de las 2|3 partes avaluación fis
cal o sea de $ 30.666,66 m¡n., un inmueble ubi
cado en esta ciudad con todo l o ' edificado, plan- . 
tado y adherido al suelo calle 20 de Febrero esq. 
Aniceto Latorre medidas aprox. 14 mts. de frente * 
sobre calle 20 de Febrero y 36 mts. sobre Aniceto 
Latorre, de prop. del Sr. Ignacio Maheíf, sjtítulo 
reg. a fcl. 393, asiento 1 Libro 220 de R. I. Capi- -

tal, Secc. H, manzana 15, pare. 22 d. CATASTRO' 
N? .42128. Ordena Sr. Juez Ira. Instancia C. C. 4ra. 

-Nominación. Juicio: Grifassi, Luis Vs. Maneff, Ig
nacio. Prep. V. Ejecutiva y Emb. Preventivo. Expte: 
n? 34.387)65. Edictos 10 días BOLETIN OFICIAL y 
El Tribuno. Seña 30% . Comisión cargo comprador. 
Imp. $ 1 .5 0 0 .—  e) 2 \al 16¡6|66

N? 23713.—  , , -
Por: ARTURO SALVATIERRA 

Judicial —  Derechos y Acciones —  Sin Base 
El día 23 de Junio a  horas 11 en el local sito 

'e n  calle <20 de Febrero n? 83 de la ciudad de Ma- 
-tán, remataré sin base y a l mejor, postor, los de
rechos y acciones que le corresponden a l dem an
dado don Enrique Rodolfo Ancely, equivalente a 
la mitad indivisa, del inmueble ubicado en la ciu
dad de Metán, designado como lote b, según pla
no n? 408, con todo lo en él edificado, con ex
tensión de 10,20 mts. de frente a  la  calle  José Ig
nacio Sierra, 10,70' mts. en ■ su contrafrente, en su 
costado Sud 21,85 mts. y en su costado Norte 21,85 

' mts., límites: Este, calle ' J v  I. Sierra; Oeste, lote
* c; Norte, lote ,a ; y  Sud, lote 3 y comprendido , en 

la manzana formada por las calles J. I. Sierra, ca
lle s|n., Moreno y Córdoba. Título: Folio 227, asien
to, 1 del Libro 31 de R .I . de Metán. Nomencla
tura catastral: Partida 2268, sección B, manzana 

. 8 . parcela 8 . Seña: 30% a  cuenta ,del precio de 
venta. Ordena señor Juez de, la . Inst. C. y C. de 
5a. Nom. en autos "La„Veloz del Norte S .R .L . vs. 
Ancely, Enrique —  Prep. vía ejecutiva y embargo 
preventivo”, 'expte. n?. 1 3 .590|65. Comisión de aran
cel a  cargo del comprador. Edictos: 10 días en 
BOLETIN OFICIAL y El Intransigente.
Imp. $ 1 .5 0 0 .—  e) 2 a l 16|6|66

N? 23711.— '
Por: JOSE ALBERTO CORNEJO

JUDICIAL —  Inmueble en esta ciudad —  
BASE $ 108 .8 8 0 .—

El día 24 de junio pmo. a  las 17 hs., en' mi es
critorio: Caseros 987 —  Salta, Remataré, con Base 
de '$  1 0 8 .880 .—  mjn., el inmueble ubicado en 
Avda. Sari M artín , ejLaprida y Chacabuco, desig
nad d ccmo lote n? 11 Manzana "E ’’ del plano n? 
2 0 2 , con ' medidas linderos y superficie que la 
acuerda su Título registrado a l folio 319 asiento
2 del libro 102. R .í .  Capital. Catastro n? 10.536 — 
Valor Fiscal $ 6 6 l 0 0 0 .—  mjn. En el acto de rema
te el 30% , saldo al aprobarse la subasta. Orde 
na: Sr. Juez- de Ira. Instancia 4a. Nominación C. y 
C ., en juicio: "Ejecutivo —  Juvenal C ejas Ugarte 
Vs. Vicente Espinoza y otro., expte. n? 34 .'549165”. 
Comisión, c¡comprador. Edictos por 10 d ías en BO
LETIN OFICIAL ty El Economista.
Imp. $ 1 .5 0 0 .—  ■ e) 2 , a l 16|6|66

N? 23703. —  'Por: EFRAIN RACIOPPI.' TEL. 11.106 
DERECHOS Y ACCIONES SOBRE SEIS LOTES DE 
TERRENO —  BASE: $ 287.587,o0 mjn. -r- El ' 15 Ju
nio 1 9 6 6 ,'hs. 18, en Caseros 1856¡58, remataré con 
b * s e -d e  $ 285.587,oo mjn., los derechos y accio
nes que le corresponden a  la sociedad constituida 
de hecho "José Pons y C ía”, sobre 6 lotes de te
rrenos ubicados en esta ciudad: CATASTRO N? 
2G.158, calle Sin Nombre entre P je . Ricardo Ibaze- 
ta ' y Gregorio Pedrial; 9 mts. de frente x 32 mts. 
de fondo, título reg. a  fol. 39, asiento 107 Libro 4 

Promesa de Venta; CÁTASTRO N? 20.159, calle
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Sin Nombre entre P je . Ricardo Ibazeta y Gregorio 
Pedriel; 9 mis. de frente x ' 28 . 50 ' de fondo, reg. a 
fol. 36, asiento 97 Libro S . P . V . ;  CATASTRO N? 
20 .162 ; calle Gregorio Pedriel entre Calle Sin Nom
bre y Las Heras, 10 mts. de frente x 28.50 de ion- 
do, reg . a  fol. 36, asiento ,98 Libro 4 P. V.; CA
TASTRO N? 20.163, calle Gregorio Pedriel entre 
Calle Sin Nombre y Las Heras, 10 mts. de /frente 
x 28 .50 de fondo, .reg. a  fol. 36, .asiento 99 Libro 
4 P. de V . ;  CATASTRO N? 20.178, Pasaje Ricardo 
Ibazeta entre calle Sin Nombre y Las Heras, 10,13 
mts. de frente x 3 0 -.mts. de fondo, reg . a  fol.. ¡3(7, 
asiento 102 Libro 4 P. V. y CATASTRO N? 20.179, 
P asa je Ricardo Ibazeta entre Calle Sin Nombre y 
Las Herás, 10 mts. de frente x 2 8 .SO de fondo, reg. 
a  fol. 39, asiento 108 del Libro 4 P. V . —  M ayo
res datos a l suscrito. Ver plano én la D,. G ral. 
de Inmueble N? 1.275 A . -— Ordena Juez de Ira . 
Instancia C. C. Distrito Judicial del Norte: Juicio: 
Molinos Río de- la Plata S. A. vs. José Pons y C ía”. 
Ejecutivo. Expte. N? 9607¡66. Seña 30% . Comisión 
cargo cómprador. Edictos 10 días B. Oficial y -Él 
Tribuno. Imp. $- 1.500.—  e) I? al 15|6|¡66 -

' ! ; 
K? 23890 —  Por: ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial —  Terreno en Oran —  Base $ 250.000.—

El día 27 de junio, de 1966, a  horas 17,30, en 
Caseros 374 de esta ciudad remataré con la base 
de $ , 250.000.—  m|n., importe de la hipoteca exis
tente, una fracción de terreno, parte integrante de. 
la finca "La, Toma” ubicada en Dép. Oran, qué le, 
corresponde ’ a l demandado, por título inscripto a 
folio 114, asiento 3 del libro 2 de R. I. Oran, ca
tastro 2512. Reconoce hipoteca por $ 250.000, re
gistrada a folio 114 mismo libro. Seña 30% . Co
misión ley cargo comprador. Cítese a los acreedo
res y , embargantes para que se presenten a  hacer 
valar sus derechos ■ dentro del terminó y con el 

. apercibimiento previsto por el Art. 481 del C. de 
Ptos. C. y C. Ordena el Sr. Juez de Ira. Instancia 
3£  Nominación C. y C. &n juicio N? 28.017 "E je
cutivo —  Luis A. Carióla S. A. vs. José Antonio 
Pardo’.’. Edictos 10 días en BOLETIN OFICIAL y "El 
Intransigente’ ’. —  ALBERTO MEDRANO ORTIZ, se
cretario. , - 
Im p., $ 1.500.—   ̂ ’ « e> 31|S al 14|6¡6S

N? 23676 —  Por: EFRAIN (RACIOPPI
El 17 de junio de 1966, a  hs. 18, en Caseros 

1856 ¡58, remataré con base del crédito hipotecario 
o sea de $ 2 0 0 .0 0 0 .—  m|n. un inmueble con todo 
lo plantado, cercado, .edificado y adherido a l sue
lo de prop. del Sr. Silverio Ricardo Guerrero, ubi
cada en la • ciudad de San ' Ramón de la ítfueva 
Oran, Prov. de Salta, calle Sarmiento entre las Ho 
25 de Mayo y . C. Pellegrini) c|una superficie de  ̂
20 mts. de frente x 63,67 mts: de fondo sjtítulo 
rég. a  fol; 101, asiento 2 del libro. 38 R. i. de 
Oran, parcela 13, manzana. 111. Catastro N? 1951. 
Ordena Sr. Juez Ira . Instancia C. C. 4? »Nomina
ción. Juicio: Cernice Francisco Miguel vs. Guerre
ro, Silverio Ricardo” . Ejecución hipotecaria. Expte.
N9 - 35.115|66. Seña 30% . Comisión cargo compra 
dcr. Edictos 10̂  días B. OFICIAL y "El Economis
ta*'5. Por estos edictos ,se cita al acreedor Sr. An
tonio López Ríos, para que haga valer sus dere-' 
chos en el término y bajo apercibimiento de ley.
Imp. $ 1.500.—  , e) 30¡5 a l 13¡6|36,

N? 23663 —  Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —  VALIOSO INMUEBLE EN DPTO.

ORAN —  BASE $ 3/972.953,80 
El día 22 de junio pmo. a  las 17 hs. en mi es

critorio: Caseros N? 987-SaIta, remataré con base 
de $ 3 .972.953,80  m|n., la finca denominada "Paso 
de la Candelaria” o "Puesto del Medio”, ubica
da en Dpto. de Órán' s|rio Colorado, esta provin
cia. Según mensura, limita: Al Norte; rio Colora
do; Al Sud, c|terrenos que son o fueron de Serva- 
ti y estancia Cadillal ,de Francisco- Terrones; Al 
Naciente finca Hospital .y  Saladillo de Suc. Flores 

v y Al Oeste, cjestancia de Julio Brhcamonte y rio 
San Francisco, con superficie de 3.860 Héc. 4.648. 
mts. 19 dms. cuadrados, según Título registrado 
al folio 146 asien to ’ 13 del libro 19 R. í. Orón. C a
tastro N? 503, valor fiscal $ 3.460.000.—  m|n. En 
el acto de remate el comprador* entregará el trein
ta por diento deí precio de venta, y a  cuenta del 

' mismo, el saldo, una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la ca u sa ., Ordena: Sr. Juez de Ira.

, Instancia 2? Nominación C. y C .,en juicio: "E je 
cutivo _  MAZZOCONE Y DE TOMASÓ S .R .L . vs. 
Herederos de Manuel FLORES, Expte. N? 34.592|64" 
Comisión c|comprador. Edictos por 10 días en BO
LETIN OFICIAL y "El Intransigente” .!

‘ Imp. $ 1.500.—  e) 27|5 a l 10.6|66

CITACION A JUICIO
N? 23764

EDICTO CITATORIO 
BOLETIN OFICIAL.—
E] Sr. Juez de ilra. Instancia en lo Civil y Comer
cial —  2da. Nominación, Dr. Enrique A. Sotoma- 
yor, en autos: "Haro Sara Elena Casado -Miranda 
de —  Rectif i c a  c  i ó n de Partida” —  Expte. n? 
38.5,92¡66,A cita a  estar a  derecho al Sr. Francisco 
A.ntonio Haro, ‘b a jo 1 apercibimiento de designarse 
le defensor de oficio para que lo represente. Edic 
tos que se publicaran p o r ' diez días en el Boletín 
Oficial y El Economista. Salta, 28 de abril .de 1966 
Milton Echenique Azurduy, Secretario.
Imp. $ 900,.—  e) 8 a l 24¡6¡63

N? 23681 —  Dr. Enrique Antonio Sotomayor, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Coimercial, t de 
Segunda Nominación, en los autos: "ROZAS PE- 
REYRA, César vs. SULÁIMAN, Abduluahed — . Or
dinario —  Cobro de pesos”, cita y emplaza a  don 
SULAIMAN, ABDULUAHED, a fin de que concurra 
a juicio para hacer valer sus derechos bajo á p er 
cibimiento de nombrársele Defensor de  oficio para 
que lo represente. —  Secretaría Dr. MILTON ECHE- 
' 7 QUE AZURDUY. —  Salta, mayo 13 de 1966. — 
_ p .  $ 900.— ‘ v e) 3015 al 13¡6|66 

*------ 5----- /

POSESION TREINTAÑAL
N? 23761 ' ' * ;

E D I C T O S
, El Juez de Cuarta Nominación Civil y Comer 

cial en juicio: "Francisco Fermin Gallardo —  Po
sesión Treintañal” Expte. 35.360|66, notifica, cita 
y emplaza por diez días a  hacer valer sus de
rechos’ bajo apercibimiento de Ley a  Nicanor* Sa- 
rapura y|o a todos que se consideren con dere
cho del inmueble calle Juan Martin Leguizámón 
entre Maipú y Siria —  Salta, Manzana 82, Sección
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"G ” Parcela 41 Catastro 4594, Extensión 8,50 x 
59,80 mts. Limites: Norte, Caíle Leguizamón; Sud 
Parcelas 17 y 6  propietarios Federico Fretes y Al-, 
ba Escobar de Cachagua respectivamente; Este, 
Parcela^ 42 propietario Sindulfo V illagarcia; Oeste 
Parcela 40 propietario .Domingo Toma^, cuya po
sesión treintañal se solicita. Salta, Junio 6 de 1956 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.
Imp. S , 1 .8 0 0 .—  A e) 8  a l 24|6|66

N? 2372S r
EL SEÑOR JUEZ de Cuarta Nominación, cita y 

emplaza por diez días a  interesados para que ha
gan valer sus derechos en el' juicio posesorio del 
inmueble ubicado en "EL BARRIAL”, Departamen
to de San Carlos, promovido por FERMIN MORA
LES y FRANCISCA MARTINA MORALES DE LO
PEZ. Limita: Este colinda con propiedad de don 
Alejo Carrizo: Sud también con propiedad, de don ■ 
Alejo Carrizo, al Oeste y Ncr-Este colinda con el 
camino Nacional Ruta N? 40 de Cafayate y Ani- 
m aná hacia San Carlos y sobre el Nor-Este hasta 
llagar a l primer punto con el canal de desagüe. ' 
Mide: Hacia el Sud-Oeste 51 mts., Este 61,50 mts., 
Nor-Este 26,50 mts., un nuevo ángulo hacia el Nor- 
Este 56,20 mts. y desde allí a  sobre el can al de 
desagüe 11,50 mts.. Superficie: 2.281,04 mis. • Ca
tastro N? 571. Bajo apercibimiento/ de Ley. Expe
diente N? 3 4 .369|65.

DR. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.
Imp. $ 1.800 e) 3 a l 17¡6j66,

N? 23712. — POSESION TREINTAÑAL. —  El Juez 
de ’ la . Inst. 4a. Nom. Civ. y Com., cita a  here
deros de Felipa Pereyra ,y a  quién tenga interés  ̂
en la posesión treintañal deducida por Antonio í 
Román y Cruz Juárez sobre la finca "Chuscha” , 
ubicada en Yacochuya, Dp. de Cáf ayate, con sup. , 
de 163 has., 7 .295 m2, 81 Dm. 2, catastro 323, 
limitando: N., Rio Chuscha; a l Sud, propiedad de 
Eduviges Carpanchay, a l Este con la misma y al 
Oeste propiedad de Francisco Terraza, para que 
hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
designárseles defensor oficial, (art. 90 Ccd.r Proc.). 
Salta, 28 de Mayo de 1966. —  Dr. Manuel Mogro 
Moreno —  Secretario.
Imp. $ 1 .8 0 0 .—  . e) 2  al 16|6|66

N? 23686 —  POSESION TREINTAÑAL
Señor Juez Civil y Comercial Distrito Judicial 

del Sud, en autos "Posesión treintañal de ún in
mueble ubicado en villa San José de Metán, soli

citada por MARIA ELVIRA VILLAGRA DE WIE- 
GERS, LIVIA RUTH WIEGERS DE CALAFIORE y 
MARIO ALBERTO WIEGERS” Expte. N? 6074166 c i
ta a  cpmparecér a  juicio por 10  d ías a todos los 
que se consideren con derecho al inmueble ca- 
lastrado bajo N? 1998 de Metán parcela 11 man
zana 2 sección C. Límites: Norte con sucesión de 
Ariuro Moms; Sud con propiedad de María Elvira 
Villagra de W iegeis; Eduardo Escudero; Blanca ( 
Sierra de Dubus; Sucesión. Carlos Frissia y César 
E. Villagra; Este con camino público o prolonga
ción calle José Ignacio .Sierra y Oeste herederos 
Ercilia Torres hoy Lucía Gómez y otros, bajo aper
cibimiento de nombrársele Defensor de Oficio. —  
Metán 26 de mayo de 1966. —  Dra. ELSA BEATRIZ, 
OVEJERO DE PASEIRO, secretaria.

e) 31 ¡5 a l I4¡6¡88

CONCURSO CIVIL
N? 23745 —  EDICTO

Por el presente se hace saber, a  los efectos de 
lo dispuesto por el Art. 717 del Cód. de Ptos. en le 
Civil y Comercial, que el estado de graduación de 
créditos correspondiente a l concurso civil de EUGE 
NIO ERNESTO' TARUSELLI,- Expte. N? 13.716¡65 de) 
Juzgado d e . 5? Nominación Civ. ’ y Com., se halla 
depositado en la oficina del Actuario por el térmi 
no de tquince días para que puedan' inspeccionarlo 
los acreedorés. —  Salta, 2 de junio de 1966". —  Dr. 
LUIS ELIAS SÁGARNAGA, secretario. ' •
Imp. $ 900.—  e) 6  a l 22|6¡66

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N? 23769 —  EDICTO
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Ira. Ins

tancia en lo C. y C., 2da. Nominación, en • los au 
tos caratulados "Convocatoria de Acreedores de 
Grandes Ferreterías 'Virgilio G arcía y Cía., S. A .’’ 
Expte. N? 36.873|65, amplía la convocatoria ya efec 
tuada a  los acreedores para la  asam blea del día 
16 del cte. a hs. 9,30, para tratar también' en la 
misr.':^ la consideración de la  transferencia del fon
do de comercio fArt. 150 ley de quiebras).' Edictos 
por tres días en Jo s diarios BOLETIN OFICIAL y "El 
Tribuno” —  Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, 
secretario. —  Salta, junio 6 de 1966.
Imp. $ 900.—  ' e) 10 a l 14[6|66

SECCION COMERCIAL
ESTATUTOS SOCIALES

N? 23771 \
PRIMER TESTIMONIO DE LA APROBACION DEL 

ESTATUTO SOCIAL Y EL OTORGAMIENTO DE' LA 
PERSONERIA JURIDICA DE "DINORT’’ SOCIEDAD t 
ANONIMA. —  En esta ciudad de Salta, capital de 
la  provincia del mismo nombre. República Argen
tina, a  los treinta y un' días de marzo de mil no
vecientos sesenta y seis, siendo las 16 horas se 
reúnen en calle Zuviría 408, los señores HECTOR ■ 
ALBERTO DIONISI, argentino, comerciante, casado 
en primeras nupcias con Susana Concepción Sali
nas, domiciliado en calle Deán Funes N? 109; OS
VALDO ANGEL DIONISI, argentino, comerciante,

ccsado en primeras nupcias con Cristina Gagliár- 
'do, domiciliado en calle Deán Funes N? 109; ER
NESTO MARIO ^CELLA, argentino, comerciante, can
sado primeras nupcias con Ana María Berbeni, 
domiciliado en Corrientes N? 1309 de Capital Fede
ral; DANIEL PATRON COSTAS, argentino, comer
ciante, casado, en primeras nupcias con Lucrecia 
Uriburu, domiciliado en Deán Funes N? 322; PE
DRO LEON PEREZ, argentino, comerciante, acsado 
en primeras nupcias con Nélida del V. Sánchez, 
domiciliado .en Florida N? 674; BORYS LATNIK, a r
gentino naturalizado, casado en primeras* nupcias 
con Cecilia Tujman, comerciante, domiciliado en 
Pellegrini N? 337; RAMIRO MICHEL CORNEJO, ar-
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"gentino, comerciante, casado en primeras nupcias 
con María Cullen, domiciliado en calle Necochea 

'■ N9 610; VICTOR ABEL ARROYO, argentino, doc
tor en Ciencias Económicas, .casado en primeras 
nupcias con Alicia Lujan Benedetto, domiciliado en 
calle Pueyrredón N? 872; PEDRO PORTELLA HU- ' 
GUET, argentino, comerciante, casado en primeras 
nupcias con Lucía Esther Ovando, domiciliado en 
calle Miguel Oriiz N? 3S; y SUSANA' CONCEP
CION SALINAS, argentina, casada en primeras nup
cias con Héctor Alberto Dionisi, Asistente Social, do
miciliada en calle Deán Funes N9 109; todos a c 
tuando por derecho propio, mayores de edad, há- 

, hiles para contratar, reunidos para p r o c e d e r  a  
constituir una Sociedad. Iniciada la reunión se pro
cede tratar los siguientes puntos: 19) Elección de 
autoridades provisorias: por unanimidad son desig
nados Presidente y Secretario provisorios de la 
Asamblea los señores Héctor Alberto Dionisi y Bo- 
rys Latnik, respectivamente. 29) Se pone a conside
ración el proyecto del Estatuto, el que es aproba
do en general quedando redactada en les térmi
nos siguientes: TITULO I . —  CONSTITUCION —  DO
MICILIO —  OBJETO Y DURACION. —  Art. 19) B a
jo la denominación de "DINORT SOCIEDAD ANO
NIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL, MINERA, FINAN
CIERA, INMOBILIARIA TRANSPORTISTA Y AGRO- 

. PECUARIA”, queda constituida una Sociedad Anó
nima' que tendrá su domicilio legal en la ciudad 
de Salta, capital de la  provincia del mismo nom
bre, República Argentina, en calle Deán Funes N9 
109, y cuyo Directorio podrá establecer sucursales, 
agencias y cUalquier clase de representaciones en 
otro lugar del país o en el extranjero-asignándose 
o no capital y estableciendo para ellos administra
ción autónoma o no. —  A rt., 29 —__ La Sociedad ten
drá como finalidad principal dedicarse a l comercio, 
importación, exportación, venta, compra, permuta, 
cesión y distribución de m ercaderías, -productos y 
subproductos, representación, comisión^ mandato, 
consignación, fraccionamiento, envase y distribu
ción o comercialización de. m aterias primas, pro
ductos elaborados o semielaborados, herramientas, 
"máquinas de todo tipo, equipos, líneas, rodados, 
automotores y sus repuestos y accesorios, paten
tes, m arcas sean nacionales o extranjeras, licen-  ̂
cias y dibujos, industriales, artísticos y  literarios 
y su negociación en el país o fuera de él. Podrá 
actuar como ‘ portador, realizando operaciones de 
transportes, fletes y  demás anexos, per cuenta pro- , 
pia o de terceros. —  Art. 39 —  La Sociedad po- » 
drá dedicarse también por cuenta propia o de ter
ceros y|o .asociada a  terceros a  las siguientes a c 
tividades: a) Industriales: Fabricación, industriali
zación y .elaboración de productos vinculados á  la 
industria de la ocnstrucción como .forestales^ made- - 
reres, metalúrgicos, electrometalúrgicos, químicos, 
plásticos y sintéticos, materiales para construcción,^ 
máquinas y motores para industria en general y 
sus accesorios, en plantas industríales propias o 
de terceros, en cualquier punto del país, o en/ el N 
extranjero, b) MINE&AS: .Importación y exportación 
de minerales, explotación de yacimientos mineros 
ubicados en cualquier punto de la República o en 
el exterior industrializando y|o comercializando e l  
producto de dichos yacimientos, establecer plantas 
para el tratamiento, flotación, depuración, benefi
cio, etc. de minerales y|o comercialización de los 
mismos; adquirir a  titularidad de cáteos, concesio
nes etc., mediante el otorgamiento por parte de la

autoridad competente y|o operaciones de compra, 
regalía, arriendos,r sociedad, etc. —  c) FINANCIE
RAS: Inversiones o soportes de capitales a  perso
nas físicas o sociedades constituidas o a  constituir
se sean nacionales o extranjeras para operaciones 
realizadas, en curso de realización o a  realizarse; 
préstamos a  interés y financiaciones en general y 
toda clase de créditos, garantizados con cualquiera 

'  de los medios previstos por la legislación o sin ga
rantía, intervenir en la compra y venta de accio
nes, títulos, debentures, letras y cualquier otro va
lor mobiliario en general sean nacionales o extran
jeros y en la constitución, transferencias, cesión 
parcial o total de hipotecas, prendas y cualquier 

, otro derecho real y de garantía. —  Quedan exclui
das las operaciones previstas por el artículo 93 de 
la ley 11.672. —  d) INMOBILIARIA: Compra-venta, 
urbanización, colonización, subdivisión, remodela
ción, loteo, parcelamiento, arrendamiento, subarren
damiento, permuta, administración y todas las ope
raciones de renta inmobiliaria, incluso hipotecas y 
sus administraciones, financiaciones, pudiendo a 
tal fin realizar todos los actos comprendidos en 
la Ley. de Propiedad Horizontal. —  Podrá asimismo 

‘ dedicarse a la promoción, 1 formación, instrumenta
ción, . división, subdivisión, escrituración y adminis
tración y locación de .consorcios de co-propiedad, 
y, junto con ■ los actos enunciados anteriormente, 
intervenir, recibir, gestionar, aceptar, cancelar y 
modificar préstamos y financiaciones de entidades 
públicas o privadas, Banco Hipotecario Nacional, 
Banco Industrial de la Nación, Instituto Nacional d e - 
Previsión Social, y sus organismos descentralizados, 
Banco de la Nación Argentina y C aja  Nacional de 
Ahorro Postal, Bancos oficiales y privados, nacio
nales, provinciales, municipales y extranjeros de 
cualquier clase. —  e) AGROPECUARIAS: Explota
ción dir'ecta o ‘ indirecta, por sí o por terceros, de 
establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, fruc- 
tícolas, ' forestales de propiedad de la sociedad o 
de terceros, cría, invernación, mestización, ^en ta , 
cruza de ganado y hacienda de todo tipo, cultivos, 
forestaciones y reforestaciones de todo clase de ca- 

' bañas, granjas, tambos, -estancias, potreros, bos
ques, montes, plantaciones de todo tipo y  clase y 

. la compra, venta, permuta, locación, depósito, con
signación de cualquier otra clase de operación so
bre esos bienes y productos. — 'Art. 49 —  Para el 
cumplimiento de sus fines y del 'objetivo señalado 
en los artículos precedentes la- sociedad podrá: a) 
Solicitar de los gobiernos nacionales, provinciales o 
municipales, o reparticiones autárquicas como así 
también de los Estados extranjeros, todo tipo de 
privilegios; concesiones y derechos que tengan por 
fin facultar o proteger los negocios sociales me
diante convenios y contratos públicos y>> privados; 
presentarse ante los v mismos para cualquier tipo 
de licitación o concurso de precios, b) Comprar, 
vender, transferir, registrar, _ explotar, comerciar . to
da clase de bienes muebles, ^inmuebles y semo
vientes, marcas de fábricas y de comercio, paten
tes de invención y modelos industriales, artísticos 
y literarios. —  c) Dar y- tomar en arrendamiento 
inmuebles urbanos y rurales por mayor y menor 
término que el de seis años. —  d) Constituir so
bre inmuebles toda clase de derechos reales, sean 
hipotecas, ususfructos, servidumbres, anticresis y 
sobre bienes muebles -toda clase de gravámenes 
cualquiera sea su naturaleza incluso prendas con

\
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sin registro. —  e) Celebrar contratos de socieda: 
des con 'particulares y otras entidades o socieda
des establecidas, o a establecerse sean civiles o 
comerciales de cualquier clase, participando o for
mando parte de ellas pudiendo asimismo crear o 
participar en, la creación de sociedades anónimas, 
de responsabilidad- limitada, o de otra forma jurí
dica de toda clase de sociedad con las restriccio
nes que impongan l a s ' leyes en vigor, efectuando 

'fusiones parciales, combinaciones y otras comuni
dades de intereses- totales parciales o accidentales 
con otras personas jurídicas. —  f) Efectuar opera
ciones de toda clase con los Bancos Hipotecarios, 
Nacional, Industrial de la República Argentina, de 
la Nación Argentina, Provincial de Salta, Regional 
del Norte Argentino, de la provincia de- Jujuy, Co
mercial del , Norte, Italo-Belga, Argentino de Co
mercio, de ' Galicia y ‘ Buenos Aires, de Italia y Rio 

, de la Plata, Español del Rio de la Plata, de Prés
tamos y Asistencia^Social, de Londres y América 
 ̂del Sud, First National - Bank Of Boston, Cyty 
•Bank Of New York, Popular Argentino, Francés e 
Italiano, Francés para la América del Sud y de
más instituciones o Bancos Oficiales- mixtos o pri
vados existentes o a  crearse en el p aís,o  en el ex
tranjero de acuerdo con sus cartas orgánicas y re
glamentos; con las Cooperativas de Crédito exis- , 
téntes o a  crearse en el país o, en el extranjero;
establecer toda clase de relaciones con las Insti-

\ '
tuciones citadas con el Banco Central de la Re
pública Argentina, con la Administración Nacional 
de Aduanas, y con todo otro organismo o tribu- . 
nal nacional provincial o municipal de naturaleza 
administrativa y|o judicial. —  g) Adquirir, vender; • 
ceder y liquidar el activo y pasivo de otras empre
sas, sociedades, establecimientos o entidades de 
cualquier, naturaleza, pagando en efectivo,, en es
pecie, con acciones, de la Sociedad o en la forma 1 
que determine el Directorio. —  h) Suscribir accio
n es, de otras Sociedades o comprarlas, hacer apor
tes o inversiones a -particulares o sociedades, emi
tir debentures dentro o fuera del país, -con suje
ción a las normas, legales pertinentes, i) Ejercer, 
aceptar y dar mandatos, representaciones y co
misiones. —■. j) Llevar a  cabo todos los demás ac
tos y contratos que sean necesarios para su de
senvolvimiento y desarrollo por ser la presente enu
meración sólo enunciativa y no limitativa, a  cuyo 
efecto s e - establece que tendrá *la Sociedad l a  mis
ma capacidad jurídica que la s  (personas de exis- 

‘ tencia visible. —  ,Art. 5? —  El plazo de duración 
de la Sociedad será de noventa y nueve años a 
contar desde la fecha de su inscripción en - el Re
gistro Público de Comercio de la Provincia de Sa l
ta: La Asamblea podrá prorrogar este plazo o dis
poner anticipadamente la Sociedad. —  TITULO II
—  CAPITAL Y ACCIONES: Art. 6 ? —  El capital au
torizado de la Sociedad se lo fija en $ 25.000.000’. 
m|n. (Veinticinco millones de pesos moneda nacio
nal) representados por 25.000 acciones de 1.00U 
(Mil p eses'm o n ed a-n acio n a l)' cada una y dividida 
en 25 series de $ 1.000.000 (Un millón de pesos m|n) 
cada serie numerados del 1 al 25, las 5 (cinco prime 
ras series serán de acciones preferidas y gozarán 
de los derechos de fundador consistentes en 5  vo
tos cada " una y en un dividendo fijo anual de 
hasta el 1 0 % sobre su valor nominal, durante 10 
(diez) años como máximo y ademá? del que co

rresponde a  las acciones ordinarias; las series 
restantes serán de acciones preferidas ordinarias 
ó diferidas según lo resuelva el Directorio en ca
da caso, quien adem ás de estar facultado para 
disponer acerca de la época y condiciones de 
su emisión y de la forma y condiciones de su 
integración, señalará en su caso, la naturaleza 
y grado de preferencia de las primeras que, en 
ningún' supuesto tendrán privilegios mayores  ̂que 
las acciones de a is primeras serie^. En el acto, 
de constitución de la Sociedad se emitirán las cin
co primeras series. Art. 7? —  Luego de las 5 (cin
co) primeras series no podrá ^mitirse ,una; nueva 
sin- que la anterior se encuentre totalmente sus-

¡ cripta e integrada, en por lo menos .un 50% . El
• capital autorizado de la Sociedad podrá ser au

mentado por resolución de una Asamblea- de a c
cionistas en la suma de Veinte tMillcnes d e Pe
sos Mpneda Nacional m ás; en este caso como en 
los de- emisión de cada nueva serie, la resolu
ción pertinente deberá ser elevada a  escritura 
pública, comunicada a la Inspeccional de Socie

dades e inscripta en el Registro Búblico de Comer
cio abonándose el impuesto fiscal correspondien
te. No podrá enunciarsey como capital autoriza
do sino la suma cié Veinticinco millones de pesos

. - moneda -nacional^ con más los aumentos que dis-
» ponga la Asamblea de Accionistas en lak condi

ciones estipuladas en la présente cláusula. Para 
el caso de aumento dé Capital autorizado, el Di
rectorio mantendrá las facultades que se le con
fieren per el Artículo sexto, que antecede. Art. 8 ?
—  Los ténedores de las acciones á& las 5’ (cin
co) primeras series tendrán preferencia para sus
cribir las acciones de las series posteriores que

- sé emiten en proporción a sus respectivas tenen
cias; de dicha preferencia gozarán también los

• demás accionistas, pero en segundo término. El 
Directorio vfijará los plazos y la forma en que de
berá hacerse uso de una y otra preferencia. Ari. 
9? —  El Directorio podrá autorizar la integración 
de acciones en cualquiera de las formas que se 
indican x a  continuación o acumulándolas total o 
parcialmente: , a) Capitalizando reservas constitui
das según balances aprobados por la Asam blea 

"Ordinaria, con exclusión de la Reserva Legal y de 
las efectuadas con afectaciones especiales, b) Ca
pitalizando el-excedente de valor que pudieran te
ner los bienes de la  Sociedad con relación al esta
blecido en el último inventario y balance aproba
do por la  Asamblea, en base a los valores que 
se establezcan de acuerdo a disposiciones lega; 
les, reglamentarias y|o técnicas, los que deberán 
ser conformados por la Asamblea General; c) 
Contra entrega de bienes o prestación, de servi
cios o transferencias de cualquier clase de dere
chos, acciones y¡o establecimientos incluida llave 
de negocios, debiendo dichos bienes u objetos de 
la entrega y\ transferencia representar, a  juicio del 
Directorio un valor equivalente al de las Accio
nes que se entreguen en pago, las que, como

- en los demás ’casos contemplados en este /artículo, 
podrán ser preferidas ordinarias o diferidas con
forme se prevee en el artículo 69. d) Por conver
sión de obligaciones y debentures o en cancela
ción de préstamos de cualquier naturaleza^ e)- En-

' tregando acciones liberadas por su valor 'nominal 
en pago de dividendos a distribuir o en pago
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de retribuciones a  empleados de la Sociedad. í)" 
Mediante la incorporación de nuevos capitales por , 
suscripción de acciones. En los casos de los inci- 
sos a) y b), las' acciones serán distribuidas entre 
todos los poseedores de acciones en proporción 
del capital 1 integrado; en el caso del apartado í) 
se observará ' lo dispuesto en el artículo .octavo. 
Art. 109 —  Las acciones son indivisibles y la so
ciedad no reconocerá mas que un solo propieta
rio por ‘ cada una de ellas. Podrán ser extendidas 
en títulos de una o más, que estarán firmadas 
por el Presidente o Vicepresidente del Directorio 
y el Secretario u otro Director ajustándose en 'lo 
demás a  las exigencias del art. 328 del Código 
de Comercio. Los títulos de acciones sérán nomi
nativos y solo podrán ser extendidos al portador 
o ^sustituidos por títulos de acciones al portador, 
cuando se encuentren totalmente pagados. » Toda 
transferencia de las acciones nominativas • d e 

berá ser comunicada al Directorio y asentada en 
el libro respectivo, requerirá la conformidad pre
via del Directorio cuando no estuvieran pagadas 
íntegramente y para su adquisición tendrán pre- * 
fereñcia los tenedores, 1 de' acciones de las cinco 
primeras series... en proporción a  sus respectivas 
tenencias; el incumplimiento de las obligaciones 
impedirá a l adquirente el ejercicio de ̂  cualquiera 
de \los derechos acordados a  los accionistas. Art. 
11? —  El Directorio podrá declarar caducos los 
derechos de los suscriptores que no abonen sus 
cuotas de pago en la forma y época establecidas; 
en tal caso, el suscriptor perderá todo derecho a 
la devolución de las cuotas pagadas, pudiendo 
el Directorio, emitir nuevamente los certificados /co
rrespondientes a e s a s 1 acciones. Art. 12? —  El Di
rectorio podrá emitir acciones diferidas que go
zan de dividendos lu’ego que las ordinarias hayan . 
cubierto un porcentaje que fijará el Directorio, el 
que señalará igualmente la forma y condiciones 
de su emisión, integración y reintegro. Podrá emi-' 
tir obligaciones o debentures con garantía o sin 
ella, en el país! o en el extranjero, en la mone
da y demás condiciones que establezca, confor
me a  las disposiciones legales pertinentes. TITULO, 
III —  DIRECCION —  ADMINISTRACION Y FISCA
LIZACION —  Art. 13?' —  La sociedad será  diri-! 
gida y administrada por un Directorio compuesto 
de tres miembros titulares ccmo mínimo y diez co
mo máximo ^nombrados por la Asam blea Gene
ral de Accionistas la que, en cada eos fijará su 
‘número y designará de dos a  cuatro directores 
suplentes para reemplazar a  los titulares <en ea
se de ausencia, renuncia, fallecimiento, incapa
cidad u otro impedimento; los suplentes actua
rán por orden de designación. Art. 14? -— El Di
rectorio designará de sù seno un Presidente, Un 
Vicepresidente y un Secretario, actuando los de
más como vocales o en los cargos que se les asig
ne. En caso de ausencia, renuncia, fallecimien
to, incapacidad u otro impedimento, el Presidente 
será reemplazado por el Vicepresidente y éste al 
igual que el Secretario, por el Vocal que el Di
rectorio elija. A falta de suplentes,' cuando' fue
ran necesarios para formar quorum, los restantes 
Directores, juntamente con el Síndico nombrarán 
entre los accionistas a  sus reemplazantes en el 
número indispensables para fermar quorum, los 
que eiercerán sus cargos hasta el reintegro de 
Íes sustituidos o hasta que sean reemplazados,

por la próxima Asamblea. Art. 15? —  Los Directo
res titulares y suplentes durarán tres (3)' años en 
sus funciones y podrán ser reelegidos indefini- 
daménte, — Vencido el período para el que fueron 
elegidos, continuarán en sus funciones hasta el 
momento en que sean reemplazados por la Asam
blea. En garantía del diel cumplimiento de ' sur 
funciones,; cada uno de ellos depositarán en la 
C aja  de la Sociedad, o en un Banco local o a  la 
orden de ella/, cien acciones las que no podrán 
ser enajenadas, afectadas ni devueltas hasta que 
la Asamblea apruebe su gestión de Director, de
biendo dictarse el pronunciamiento respectivo de 
las funciones. Art. 16? —  El Directorio se reuni
rá por cc/nvccGícria de su- Presidente, .Vicepresi
dente o dos Directores o del Síndico; funcionará 
válidamente con la presencia de la mitad ele sus 
miembros; sus resoluciones se tomarán por ma- 

. yoría de votos presenten y en caso de empate 
tendrá doble voto quien presida la reunión. Los 
Directores que no puedan concurrir personalmente 
a  una reunión, podrán hacerse representar por 
otro de lés Directores mediante simple carta poder; 
un Director no podrá representar a más de dos Di
rectores. Art. 17? —■ Los miembros del. directorio 
podrán además ejercer funciones específicas^ ad
ministrativas, técnicas; l e g a l e s  o- de cualquier 
otra naturaleza renumerativa para lo cual agre
gará el aditamento de. "ejecutivo” a l cargo que 
desempeñan en él Directorio. Los Directores desig
nados para el desempeño de trabajos o funcio
nes específicas no ' podrán participar en las deci
siones del Directorio ^gue dispongan su designa
ción y fijen sus remuneraciones. Art. *18? —  El Di
rectorio tendrá las siguientes facultades: a) Ejer
cer la representación de la Sociedad en todos 
los actos de i a  misma por intermedio de las per
sonas que se indican en el artículo veinte, b) Rea
lizar toaos les contratos, negoqios, operaciones y 
actos mencionados en los diez apartados del Art. 
4? de estos Estatutos, sin exclusión ni limitación 
alguna; c) Establecer sucursales, agencias, repre- 

¡ sentacioíies filiales; dejitro o fuera del país, asig
nándoles o no capital determinado; d) Crear em- 

v píeos y  acordar habitaciones y gratificaciones, 
nombrar trasladar o despedir empleados u obre
r os - y- f i j ar  su remuneración, resolver todo lo re
lacionado con el personal y con el régimen admi
nistrativo de la Sociedad; e) Designar adminis
tradores, como, así también Gerente, Sub-Gerentes, 
Gerente General y Sub-Gerente General, si lo, con? 
siderare necesario o conveniente, señalando su , 
retribución y otorqando a - Ies mismos y ¡o terce
ros poderes generales y especiales, con delega
ción total o parcial de l a s ' facultades indicadas 
en el presente artículo; excepción de las men
cionadas en los apartados g ) ,, h), i) que deberán 
considerarse como* privativas del Directorio; f) 
Otorgar poderes generales y especiales para re
presentar a la Sociedad en juicio por los propios 
derechos de ella y en ejercicio de cualquier re
presentación que se le confiera, delegando las 
pertinentes facultades que considere conveniente, 
incluso - las de deponer y absolver posiciones, pro
rrogar o declinar jurisdicción, * renunciar a  dere
chos, transar, comprometer en árbitros o en ami
gables componedores, novar, recusar, ac ’ordar 
esperas y quitas, dar cauciones y fianzas y todas 
aquellas que por el Art. 1881 del Código Civil y
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demás disposiciones legales requieran poder es
pecial; g) Convocar a  Asam bleas Ordinarias y Ex- , 
traordinarias de bcuerdo con los dispuesto en es- • 
tos Estatutos; k) Presentar anualmente , á  la  Asam - * 
blea General Ordinaria una memora sobre la  mar
cha de los negocios sociales, el" inventario y ba- - 
la n c e . general- y la -cuenta de ganancias y pérdi
das ajustadas a  las nomras legales y reglamen 
tanas. Proponer los asuntos ■ a  ser considerados 
por la A sam blea;' i) Resolver sobre la emisión, 
suscripción e integración de acciones y estab le
cer los plazos, formas de pago y demás condi
ciones, resolver el pago d e '  dividendos proviso- • 
ríos con la base de utilidades líquidas y reali
zadas que resulten de uir balance practicado en 
legal forma, dándose cu enta, a  la  1 Inspección de 
•Sociedades; i) Celebrar toda clase de Contratos, 
escrituras, instrumentos públicos y privados, m an; , 
datos y poderes, incluso para representar judi
cialmente a ' la  Sociedad y absolver posiciones en  ̂
juicio en su nombre, realizar los actos previstos 
en el art. 3?) de estos Estatutos; solicitar conce
siones en toda clase, comprar, vender, permutar, * 
ceder, transferir, hipotecar, prendar, gravar, inmubles, 
muebles, mercaderías, créditos, derechos y accio-' 
nes, transar toda clase de cuestiones judiciales o 
extrajudiciales, demandar, quere l l a r ,  comparecer 
en juicio ante las distintas jurisdicciones; abrir 
cuentas corrientes con o sin provisión de fondos, 
librar, aceptar, endosar, descontar, , avalar, . nego
ciar letras de cambio, pagarés, cartas de porte, 
cartas d'e créditos, conocimientos, cheques u otros- 
efectos de comercios; acordar las garantías nor
males del giro de negocios, dar y tomar en arrien;

. do bienes t aún por más de seis años, inscribir la 
Socieda'd como importador y exportadora, adqui
rir, construir y arrendar establecimientos comercia
les y plantas industriales afines a su objeto so
cial renunciar a  plazos corridos y prescripciones 
ganadas, k) Adquirir y enajenar total o parcial
mente fondos de comercio, activos de, em presas;
1) Formar, constituir, disolver y liquidar toda clase 
de sociedades subsidiarias o no asimismo acep 
tar y acordar participaciones, combinaciones, 1 fu-. 
siones, regalías o cualquier comunidad de intere
ses con otras sociedades, empresas, reparticiones 
o personas particulares, mixtas y del Estado, crea
das o a crearse, nacionales, provinciales O' del 
extranjero. 11) Realizar toda clase de operaciones 
balnearias' y de crédito con los Bancos, .Hipoteca
rio Nacional, "Industrial de la República .Argenti
na,, de la Nación Argentina, Provincial de Salta, 
Regional del, Norte Argentino, de la Provincia de 
Jujuy, Comercial del Norte, Italo-Éelga, Argenti
no de Comercio, de Galicia y Buenos Aires, de 
Italia y Río d© la Plata, Español del Río de la 
Plata, de Préstamos y Asistencia Social y dem ás. 
Instituciones o . Bancos Oficiales mixtos o priva
dos, existentes o *a crearse en el país o en el 
extranjero desacuerdo con sus cartas orgánicas y 
reglamentos; c 'o n  las Cooperativas de Créditos; 
Crédito Comercial e Industria de Salta. Cooperati
va de Crédito .Salta Liiyitada, existentes o a crear
se en el país o en el ^extranjero; establecer toda 

clase de relaciones con las instituciones cita
das, con el Banco Central de la República Argén-, 
tina, con la Administración Nacional de Aduanas 
y todo otro organismo o tribunal nacional, pro
vincial o municipal de naturaleza administrativa

y ¡o judicial, .m) Registrar, adquirir, ceder, transfe
rí rir y  explotar m arcas' de fábricas, patentes de 

invención, procedimientos de fabricación y ela- 
v boración, diseños y modelos industriales, artísti-* 

eos y¡  literarios; n) Gestionar • ante la Bolsa de 
Comercio a  crearse en la  Provincia de" Salta o de 
cualquier ciudad de la  República Argentina o del

- extranjero o instituciones análogas, en las opor
tunidades ■ que estimen convenientes la , cotización 
de las acciones ordinarias o preferidas de la So
ciedad como asimismo de cualquier clase d e . tí
tulos debentures o papeles que la Sociedad emi
ta;* ñ) Hacer los gastos, pagos y-cobros ordinarios 

^ y extraordinarios de la administración, dar reci
bos \y cartas de pago; o) Organizar y reformar el 
funcionamiento de la Sociedad, dictando los regla- 

‘mentos, . creando y suprimiendo los organismos 
que considere -convenientes; p) P r o p o n e r  a la 
Asamblea G eneral Ordinaria el dividendo a  repar 
tir a  los accionistas y a. la parte de beneficios) 
que convenga separar a efectos de f or má r - l o s  
fondos especiales de reserva y previsión, pudien- 
dc disponer de esos mismos fondos, si así lo exi
gieren las circunstancias, el interés de los aecicr 
nistas, el crédito o el prestigio de la Sociedad, q) 
Adquirir acciones de la. Sociedad * por cuenta de ‘ 
ésta si la adquisición se hace previa autorización 
de la Asamblea General y con las utilidades rea
lizadas y líquidas .de la Sociedad, siempre y cuan 
do las- acciones a  adquirir estén íntegramente p a
gadas; r) Declarar y> abonar dividendos proviso-

* rios y utilidades que surgen de balances confor
mados a los artículos 361, 362 y 364 del Código 
de Comercio, poniéndolo en conocimiento -de la 
Inspección de Sociedades; Resolver conjuntamen
te con el Síndico todas las cuestiones no previs
tas implícitas o explícitamente en este Estatuto, 

■y en consecuencia, autorizar cualquier acto, ges
tión o negocio de la Sociedad siempre que no re
quiera la expresa, intervención de la Asam blea; t) 
Desarrollar . todas las actividades que considere 
necesarias para el cumplimiento del objetivo prin
cipal de la  Sociedad señalado en el artículo 2?) 
de estos Estatutos y  disponer .la iniciación, el man
tenimiento y  también la  supresión dej la  explota
ción de v alguna de las actividades incluidas en 
el artículo 3?) como ‘finalidades facultativas de la 

‘Sociedad. Art. 19? —  El Directorio tendrá también 
la facultad de realizar, en general todos los de- 

\más . actos de administración de la Sociedad y de 
disposiciones de bienes, atento a l objetivo de la' 
misma señalado en los artículos' 2?) y 3?) de es
tos, Estatutos y que fueran necesarios o conducen
tes a  los fines de su mejor cumplimiento. A rt 20? —  
El Directorio ejercerá la representación legal de 
la Sociedad per intermedio- de las siguientes per
sonas quienes tendrán el uso de la firma Social 
de la siguiente forma: a) El presidente en forma 
individual, cuando ejerciera funciones de "ejecuti
vo’*. b) .El secretario en forma individual, cuando 
ejerciere funciones, de "ejecutivo”, y c) Los Direc
tores indistintamente en forma conjunta. Art. 21?

• —  Para su actuación frente a  terceros, los repre
sentantes 'de la Sociedad mencionada^ én el ar
tículo anterior acreditarán su carácter con la sola 
presentación yjo transcripción del acta  de la reír 

,nión de la Asamblea y del Directorio. según el ca
so en la que hubiesen sido designados, certiíi- 
cada la misma por un Escribano Público. Art. 22?
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— Los acuerdos del Directorio se asentarán en un 
libro Especial de Actas, los que serán firmados 
por los Directores . presentes. Art. 2 3 ? .—  El Direc
torio podrá asignar a cada uno de sus miembros 
una retribución mensual para aquellos que pre
senten servicios o funciones específicas de , cual
quier.^ orden, permanentes o transitorias. Art. 24?
— La Asam blea elegirá anualmente un Síndico 
titular y un suplente. El Síndico tendrá las funcio
nes que le asigna el ■'Código de Comercio sin 
perjuicio de. la que le corresponde por aplicación 
del artículo trigésimo primero de estos Estatutos. 
Tanto el titular como el^suplente podrán ser ree
legidos indefinidamente y ser o no accionistas. 
TITULO IV. —  ASAMBLEAS Art. 25? —  Las Asam
bleas serán Ordinarias y Extraordinarias. Las pri- 
-meras tendrán lugar una vez al año dentro 'de los 
cuatro meses posteriores a l ciérre de cada ejer
cicio; y  la s  segundas cuando lo juzgue necesario 
el Directorio o el Síndico, o cuando fueren solici
tadas por accionistas q,ue representen la vigésima 
parie del capital suscripto cuya solicitud deberá 
ser resuélta por el Directorio dentro de los quin
ce días posteriores a  su presentación. Art. 2G? —  
En las Asam bleas Ordinarias se someterá a  la 1
consideración de los accionistas: a) La Memo

ria, el Balance Anual, la Cuenta/ de G anancias y 
Pérdidas, el Inventario y el Informe del Síndico. 
b) La distribución de utilidades; c) La elección de 
los directores titulares y .suplentes, con .determi
nación del núm ero,de aquellos y de la  retribución 
que se asignará a l Síndico, pudiendo esta retri- r 
bución ser fijada al tiempo de la designación c 
luego de terminado el ejercicio;, d) Los demás asun 
tos mencionados en estos Estatutos, los som etidos' 
por el Directorio y los propuestos ̂ por escrito al 
Directorio, con treinta días de anticipación por ' lo 
menos ,a  la fecha ele la convocatoria, por acc io 
nistas que representen no menos de la  vigésima 
parte del capital integrado. Quedarán excluidos 
de las deliberaciones los asuntos no incluíaos en 
la convocatoria. Art. 27? —  Las Asam bleas tanta 
Ordinarias comò Extraordinarias se citarán en pri
mera y segunda convocatoria mediante avisos que 
se publicarán en el Boletín Oficial y en otro diario 
de la ciudad de Salta, durante el término y en 
los plazos que fijen las disposiciones legales. En 
unos y otros y aún cuando fueren convocados pa
ra tratar los asuntos enumerados en el art. 354 del 
Código de Comercio, el quorum se formará con 
la presencia de accionistas que representen la 
mitad más una de las acciones t integradas, y las 
decisiones se tomarán ,por simple mayoría de los 
votes presentes. En la segunda convocatoria po
drán resolver cualquier asunto, a ú n . los enumera
dos en vla citada disposición legal, por simple 
."mayoría de los votos presentes, cualquiera sea 
el número de acciones ' presentadas. Lo tratado y 
resuelto per la Asamblea se hará constar en a c 
tas labradas en un libro especial las' que serán 
.firmadas por el Presidente y el Secretario del Di
rectorio, que los serán también , de las Asambleas
o por quienes los reemplacen. Art. 28? —  Para 
poder formar parie de las Asam bleas los accionis 
tas / deberán depositar en la ' Caja Social, hasta 
tres días antes dé la fecha d e '  la Asamblea, sus 
acciones o un certificado del depósito de las mis- x 
mas. otorgado por un establecimiento bancario del 
país, o del extranjero debidamente legalizado, con

indicación de su número y  serie. No podrán tomar 
parte en las Asam bleas los accionistas con el im- 
pedimiente señalado en él artículo décimo' prime
ro ni los morosos con relación a  los certificados 
de acciones en cuyo pago se encuentran en mora. 
Los accionistas podrán hacerse representar por 
mandatarios con simple carta poder, no pudien
do los Directores ser mándatarios a dicho * fines- 
Árt. 29? —  Con las limitaciones del Art. 350 del 
Código de Comercio cada acción privilegiada de 
.las cinco primeras series tendrán derecho a  cinco 
votos las ordinarias y a  un solo voto y las demás 
ai número de votos’ que se señale en la oportuni
dad de su respectiva emisión. TITULO V. —  ̂ BA
LANCES Y UTILIDADES. —  Art. 30? —  Anualmen
te, el día 30’ de Noviembre, se practicará el inven * 
tario el balance general y la cuenta de ganancias 
v pérdidas pudiendo el primer ® ejercicio abarcar 
un período mayor o menor de 12  (doce) »meses. La 
Asamblea podrá modificar la . fecha de cierre del 
ejercicio. Art. 31? —  Las utilidades realizadas li
quidas que resulten del balance anual cuya confec 
ción se ajustará a. las disposiciones legales y re
glamentarias vigentes, y a las normas técnicas que 
rigen en la materia serán distribuidas por la Asam 
blea en la forma y orden siguientes: a) El. 2 % 
por lo menos para formar el Fondo de Reserva Le
gal, hasta cubrir el 10  % del capital suscripto; b) 
La remuneración del Síndico titular y suplente ser 
ra determinada por la Asamblea teniendo en cuen 
tía el trabajo realizado y - el estado financiero de 
la  Sociedad, cargando su importe a ' Gastos Gene
rales; c) Los dividendos fijos acumulados que se 
adeudaren sobre l a s ‘ acciones privilegiadas; d) La 
suma que la Asamblea juzgue conveniente desti
nar a reservas facultativas y|o cualquier otro des
tino; e) El porcentaje, de dividendos fijo sobre el 
monto integrado para ’las acciones 'privilegiadas 
de las cinco primeras series y luego las que co- , 
rrespoñdieren a las demás privilegiadas que se hu 
hieren emitido, f) El remanente se distribuirá pa
ra el dividendo de las acciones ordinarias en pro 
porción1 del capital integrado, o diferidas si ’ se 
hubiesen emitido. Art. 32? —  Sin perjuicio de otras 
aplicaciones que pudiera disponer la Asamblea, 
los fondos extraordinarios provenientes de las re
servas a que se refiere el apartado d) del artículo 
precedente, podrán ser utilizados por aquella para 
pagos de dividendos, como igualmente ser capi
talizados total o parcialmente siemgré que hubie

r e n  acciones a  emitir del capital autorizado, 
emitiéndose al efecto las acciones correspondien
tes que serán distribuidas entre los tenedores de 
acciones en proporción a l capital suscripto e in-, 
teqrado. .Art. 33? —  Los dividendos previa publica-

< ción poir tres días comenzarán a abonarse en la 
fecha que disponga él Directorio, pero siempre 
dentro de los noventa días de haber sido aproba
dos por la Asamblea. Los dividendos podrán abo
narse total o parcialmente en acciones a propues
ta .y decisión del Directorio. Todo' dividendo no co- 
biado dentro de los tres años de ser puesto a 
disposición prescribirá a  beneficio de la Sociedad 
ingresado al fondo de Reserva Legal, y luego 
de cubierto éste, a  la cuenta que establezca el 
Directorio. TITULO VI. —  LIQUIDACION. —  Art.
34? —  i En todos los casos de disolución de la so
ciedad su liquidación se practicará por el Direc
torio, bajo la vigilancia del Síndico y de la Iris-
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pección de Sociedades. Una vez pagadas las deu , 
das sociales y devuelto el capital de las acciones 
privilegiadas observando la prelación correspon
diente, entré las mismas, se devolverá el de las 
diferidas si se hubiesen emitido. Si hubiese rema
nente, se- distribuirá q prorrata entre las accio- > 
nes privilegiadas y ordinarias. TITULO VII —  DIS
POSICIONES GENERALES Y  ESPECIALES. Art. 35?
'—' En el acto de' constitución de la Sociedad se fi
jará  el número de los miembros del primer “ Di
rectorio y se elegirán los mismos dándoles el car
go respectivo y fijándoseles el término de su man 
dato; se elegirán los Directores suplentes, el Sín
dico Titular y el Suplente; se designarán los Di
rectores que representarán a  la  Sociedad y ten
drá uso de firma eni los términos del artículo yi- 
gésinio; xEn ese mismo momento se fijará el plazo 
dentro del cual se. cubrirán la s ’ acciones suscrip
tas que no fueran totalmente integradas en el ao

jo  de constitución y se designará a uno o más 
Directores facultándolos para , solicitar la aproba
ción de estos Estatutos aceptar las modificacio
nes que se exigieren, firmar las escrituras perti
nentes y realizar los gastos necesarios a l efecto. 
Art. 38? —  La reforma .o modificación de eslías 
Estatutos cualquiera fuese la misma, requerirá' 
la observancia del procedimiento, quorum y votes 
establecidos; en el artículo vigésimo séptimo del 
mismo. CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD —  EMI
SION —  SUSCRIPCION E INTEGRACION DE AC
CIONES. Se declara constituida la Sociedad Di- 
nort Sociedad Anónima sobre la base de los es
tatutos precedentemente transcriptos y aprobados.
En consecuencia el Sr. Presidente, hace saber que 
de conformidad a  las pertinentes disposiciones de 
los mismos se declaran las cinco series de accio
nes preferidas, numerada: uno, dos, trés, cuatro y cin 
co, correspondiendo proceder a la suscripción e 
integración de las mismas lo que se realiza de la 
siguiente manera: el señor Héctor Alberto Dionisi, 
suscribe 1.500 acciones de mil pesos cad a Lina 
que .importa la suma de un millón quinientos mil 
pesos moneda nacional de curso légalr El señor« 
Osvaldo Angel Dionisi, suscribe 1 .500 acciones de 
mil pesos cada una lo que importa la  suma de 

,un millón* quinientos 'mil pesos moneda nacional 
de curso legal. La señora Susana Concepción Sa
linas, suscribe 500 acciones de mil pesos cada una 
que importa la suma de quinientos mil pesos mo 
neda nacional de curso legal. El señor Ernesto 
Mario "Celia, suscribe 300 'acciones de mil pesos 
cada una que importa la suma de trescientos mil 
peses moneda nacional de curso legal. E|̂  doctor . 
Víctor Abel Arroyo, suscribe 200 acciones de mil 
peses cada una que importa la suma de doscien
tos mil pesos moneda ■ nacional de curso legal, el 
señor Ramiro- Michel Cornejo suscribe 100 acciones 
de mil pesos cada una que importa la suma de 
cien mil pesos moneda nacional de curso legal. . 
El señor Borys Latnik suscribe 500 acciones de 
mil pesos cada una que importa la suma de qui
nientos mil pesos- moneda nacional de curso le
gal. El señor Pedro Portella Huguet suscribe 100 v 
acciones de mil pesos moneda nacional cada una 
que importa la suma de cien mil Ipesos moneda • 
nacional de curso legal. El señor Pedro León Pé
rez suscribe 1 0 0 ' acciones’ de mil pesos moneda na 
cional que importa la suma de cien mil pesos 
moneda nacional ■ de curso legal. Y el señor Da- 

" n V

niel Patrón Costas suscribe 200 acciones de mil 
pesos cada" una que importa 'la  suma de doscien
tos mil pesos moneda nacional de curso legal. En 
consecuencia quedan suscriptas uñ total de 5.000 
acciones por la suma de $ 5 .00 0 .0 0 0  (cinco mi
llones de pesos m]n.). Todos los anteriormente nom 
brades integran en parte las acciones suscriptas 
con el haber que cada uno de ellos les correspon
de en el camión Ford F-900, m o t o i l  n? 90 K 
8444486 con patente N? 305 de la localidad de 
Campo Quijano (Salta) según' constancia certifi
cada por el contador público Francisco Yacuzzi 
y el recibo de venta del automotor c o n . firma 
certificada por el escribano público don Norberta 
Luis Cornejo, documentos estos que se acompañan 
en consecuencia quedan integradas la suma de
1.000 .000  (Un millón de pesos m|n.). La suma de 
un millón doscientos mil pesos ' moneda nacional 

, de curso legal que adeuda el señor Héctor Alber
to Dionisi para completar las acciones suscrip
tas, como lt t , suma de u n ( millón doscientos mil 
pesos de igual moneda que adeuda el señor Os
valdo Angel Dionisi en igual concepto; así tam
bién como la suma de cuatrocientos mil pesos mo
neda nacional que adeuda doña Susana Concep
ción Salinas; la de doscientos cuarenta mil pesos 

. que  adeuda el señor Ernesto Mario Celia; la 'de 
ciento sesenta mil pesos que adeuda Víctor Abel 
Arroyo, la de ochenta mil pesos que adeuda \Ra- 
m iro1 Michel Cornejo; la dé cuatrocientos mil pe- 
sos que adeuda Borys Latnik, la de ochenta mil 
pesos que adeuda Pedro Portella Huguet; la de 
ochenta mil pesos que adeuda Pedro León Pérez; 
y la de ciento sesenta mil ^ e so s  que adeuda Da
niel Patrón .Costas, serán integradas en su totali
dad dentro de los veinte meses de la fecha. El 
Directorio determinará oportunamente la 'forma de 

'p a g o . CUARTO: ELECCION DE AUTORIDADES. El 
Sr. Presidente manifiesta que habiéndose dado cum 
piimieñto con los requisitos legales y quedando 
en, consecuencia definitivamente constituida Dinort 
S .A . corresponde elegir las atuoridades definiti
vas de loe misma por - el primer período estatuta
rio fijar el .término de su mandato, señalar el nú
mero d s ' miembros del primer Directorio y elegir 
los Directores autorizados para representar a  la 

/ Sociedad de acuerdo a  lo previsto en el art. 35? 
de los Estatutos. Sobre dichos puntos se resuelve 
per 'unanimidad lo siguiente: a) Fijar en tres (3) 
el número de Directores Titulares y en dos’ (2) el 
de los Suplentes; b) Elegir el siguiente Directorio: ,  
Presidente: Héctor Alberto Dionisi; Vicepresidente: 
Borys Latnik; Secretario: Sr. Osvaldo A.ngel Dio
n is i;' Síndico Titular- Sr. Víctor Abel Arroyo; Sín
dico Suplente: Sr'. Ernesto Mario Celia. Directo
res Suplentes: Susana Concepción Salinas y Ra
miro Michel Cornejo, c)- Fijar como término del 
mandato del primer < Directorio el 31 de marzo de 
1S68. AUTORIZACION: En este estado se autori
za al Directorio señor Héctor Alberto 'Dionisi, solici 
te del Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta la 
aprobación de los Estatutos y el otorgamiento de 
la Personería ' Jürídica, quedando facultado igual
mente para aceptar las modificaciones de los Es
tatutos que exigieren las autoridades competentes, 
firmar la correspondiente escritura de protocoliza
ción y otdo otro instrumento público o privado 
que fuere menester, como realizar todos los gastos 
necesarios para el cumplimiento de dichos fines.
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Siendo' horas veinte y no habiendo más asunte« 
que tratar, se da por terminada la reunión,, previa 
lectura del acta  que es aprobada por unanimi
dad, firmando los presentes e n , prueba de ratifica
ción de la misma. Hay varias firmas. CERTIFICO: 
Que las firmas que anteceden son auténticas de: 
Ernesto Mario Celia, Héctor Alberto Dionisi, Osval
do ^.ngel Dionisi, Pedro Portella Huguet, Susana 
Concepción Salinas, Víctor Abel Arroyo, xPedro 
León Pérez, Borys Latnik. Daniel Patrón Costas y ■ 
Ramiro Micjiel Cornejo, por .haber sido éstampadas 
en m iv presencia, y a quien de conocer, doy fe . 
Salta, 1? de Abril "de 1966. Lía M.M. de* Urtubey: 
Escribana Nacional. Hav un sello. Salta, 2 de 
Mayo de 1966. DECRETO N? 134)56. MINISTERIO 
DE GOBIERNO, , JUSTICIA, INSTRUCCION PUBLICA
Y DEL TRABAJO. Expediente n? 6454¡66. Por las 
presentes actuaciones el señor Héctor Alberto Dio
nisi po'r autorización conferida según consta a  fs>.
16 del presente expediente, solicita para la  enti
dad "DINORT SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, 
INDUSTRIAL, MINERA, FINANCIERA, INMOBILIA
RIA, TRANSPORTISTA Y AGROPECUARIA” con do- 
niicilio legal en la .ciudad de Salta, la aproba- , 
ción del estatuto social -y el otorgamiento de la 
personería jurídica, y CONSIDERANDO:. Que la en 
tidad recurrente ha cumplido con todos los requisi 
tes legales y pagado el impuesto que fija - el de
creto ley n? 357)53 ^Art. 19 Inc. 9 c), que. el 4 infor
me de Inspección de Sociedades Anónimas, Co
m erciales y Civiles a  fs. 21 aconseja hacer luga?

'a  lo solicitado precedentemente y atento lo dicta
minado por el señor Fiscal de Gobierno a  fs. 2 2  
de estos obrados, EL GOBERNADOR DE LA PRO
VINCIA DECRETA: Artículo 1?' —  .Apruébase el 
estatuto social de la entidad denominada "DINORT , 
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL '  
MINERA, FINANCIERA, INMOBILIARIA, TRANS- , 
POHTI3TA Y AGROPECUARIA”, con domicilio le
gal en la ciudad de Salta, que • corre de fs. 2 a  
fs. 16 vta. del presente expediente, otorgándose 
le la personería jurídica que solicita. Art. 2? —
Por Inspección de Sociedades Anónimas Comercia
les y Civiles, extiéndanse los testimonios que se 
soliciten en el sellado que- para tal caso fija eJ 
decreto ley n? 357|63. Art. 3? —  Comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. DURAND, GARCIA PULO. Miguel Angel 
Feixes: Je fe . Administrativo Interino — 'M inisterio 
de Gobierno, Justicia, Instrucción Pública y del 
Trabajo . Es copia. CONCUERDA: Con las piezas 
originales de su referencia que • corren de fojas
2 a  16 vta. y T6 , agregadas en el expediente ¡N? 
6454¡66, que se ha tramitado por intermedio -de és
ta Inspección ante el Ministerio de Gobierno, Jus
ticia, Instrucción Pública y del Trabajo. Para la  
parte interesada se expide este primer testimonio 
en diez y seis sellados de treinta pesos cada uno, 
en la ciudad de Salta, a  lo's trece días del mes • 
de ,Mqyo de mil novecientos, sesenta y s’eis. Ras
pado 1 ci—j— t— nie— t— un— aue— mi— te—p— ido— t r 
— s— Hecho—de— divi—j— Comercio— sp— di—presen 

apro— 3— c— j—  Vale. Firma ilegible y un sello 
que dice: Sergio Quevedo Cornejo —  Escribano 
de Gobierno —  Salta . a|c. Inspección de Socieda
des Anónimas. Sigue un sello. ESCRITURA NUME
RO CIENTO CINCUENTA Y CINCO- En esta ciu- , 
dad de Salta, Capital de la Provincia del Cinismo 
nombre, República Argentina, a los veintitrés días.

de mayo de mil novecientos sesenta y ’ seis, ante 
mi Lía M. Mera Figueroa de Urtubey, escribana 
autorizante, adscripta al Registro número treinta 
y .nueve/ comparecen: los señores HECTOR AL
BERTO DIONISI, argentino, comerciante, casado en 
primeras nupcias con Susana Concepción Salinas, 
domiciliado en calle Dean Funes número ciento 
nueve de esta ciudad; OSVALDO ANGEL DIONISI. 
argentino, comerciante, casado en primeras nup
cias con Cristina Gagliardo, con igual domicilio 
qua el anterior; ERNESTO MARIO CELLA, argen
tino comerciante, casado en primeras nupas con 

a  Ana María Berbeni, domiciliado en Corrientes nú- 
méro mil trescientos nueve de la Capital Federal 
de esta República y exproíesamente aquí; DA
NIEL PATRON COSTAS, argentino, comerciante, ca
sado en primeras nupcias con Lucrecia Uriburu, ' 
con domicilio en esta ciudad en calle Dean Fu
nes número tréscientos' veintidós; PEDRO LEON 
PEREZ, argentino, comerciante, casado en prime
ras nupcias con Nélida del V .7 Sánchez, domicilia
do en calle Florida número seiscientos setenta y 
cuatiro’ de esta ciudad; BORYS^LA^NIK, argentino 
naturalizado/ casado en primeras nupcias con Ce
cilia Tujman, comerciante, con domicilio en esta 
ciudad en calle Carlos Pellegrini número trescien
tos treinta y siete; RAMIRO MICHEL CORNEJO, 
argentino, comerciante, casado en primeras nup
cias con María Cullen, domiciliado en calle Neco- 
chea número seiscientos diez dé esta citrdad; VIC
TOR ABEL ARROYO, argentino, doctor en Cien
cias Económicas casado en primeras nupcias con 
Alicia Luján Benedetto, domiciliado en cctlle Puey- 
rredón ríúme.ro ochocientos seteñta y dos de es
ta ciudad; PEDRO PORTELLA HUGUET, argentino, 
comerciante, casado en primeras nupcias con Lu
cía 7 Esther Ovando, con domicilio en calle Mi
guel Ortíz número treinta y seis de esta ciudad; 
y SUSANA. CONCEPCION SALINAS, argentina, ca
sada en primeras nupcias con Héctor Alberto Dio
nisi, Asistente Social, con domicilio en calle Dean 
Funes número ciento nueve de / esta ciudad, to
dos los comparecientes mayores, de edad, hábi
les, de mi conocimiento, doy fe y dicen: Que en 
la ciudad de Salta, a  los treinta y un días de mar 
zo de mil novecientos sesenta y seis, dejaron cons 
tituída la  sociedad Anónima »"Dinort SOCIEDAD 
ANONIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL, ' MINERA, 
FINANCIERA, INMOBILIARIA, TRANSPORTISTA Y 
AGROPECUARIA’’, aprobándose en la m i s m a  
Asamblea el Estatuto que debía regir a  dicha so
ciedad, que habiéndose cumplido con los requi
sitos Tegales vgientes le fue acordada la persone
ría jurídica mediante decreto del Peder Ejecutivo 
de la  Provincia de Salta, número mil cuatrocien
tos cincuenta y seis, expediente número seis mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro barra sesenta y 
seis, que a  los efectos -de dejar definitivamente 
constituida la Sociedad y  de acuerdo a  las dis
posiciones legales pertinentes en vigencia vienen 
por este acto a  elevar a escritura pública el a c 
ta constitutiva 1 y el Estatuto Social aprobado por 
decreto del Poder Ejecutivo de la. Provincia de Sal 
ta que autoriza el funcionamiento de la Sociedad  
y á  tal efecto me entregan el testimonio de apro
bación del Estatuto Social ‘ debidamente autorizado 
en dieciséis fojas útiles, las que procédo a  incor
porar a  la presente escritura, formando parte de 
la misma, doy fe. Previa lectura y ratificación, fir
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man los otorgantes ante mí, doy íe . Redactada 
en dos sellados de ley serie C, ( numerados: cero 
ciento treinta y dos mil ochocientos y cero ciento 
noventa y tres mil ochocientos ochenta, sigue a 
la que, con número anterior, termina al folio qui
nientos doce. Raspado: cr: Vale. H. A. DIONISI —
O . A . DIONISI —  E* M. CELLA —  D. PATRON 
COSTAS —  PEDRO L. PEREZ —  B. LATNIK —  R.
M. CORNEJO —  V. A. ARROYO —  P. PORTE
LLA —  S. * C. SALINAS. Ante mí:„ LIA M. F. DE 
URTUBEY. Sigue un sello. CONCUERDA tccn la 
matriz de su„ referencia , que pase» ante mí al fo
lio quinientos veintinueve, doy fe. Para la parte 
interesada expido este primer testimonio, que fir
mo y sello, en el luga# y fecha de su otorgamiento.

Lía M. Mera Figueroa de Urtubey 
Escribana Nacional 

Imp. $ 28.080.—  1 e> lp|6|66

SECCION
ASAMBLEAS
N9 23783

ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA 

Centro de Enfermeras y Enfermeros de Salta 
Ituzaingó 371 375 —  Teléfono 3826 

"La H .Ü .D . comunica a  los Asociados que en 
repnión de fecha 2|6|66 se resolvió llamar a Elec: 
ción para el día 19 del cte. a  partir de horasf 8 
y hasta las 18 horas del mismo ,día, y- la  Asam
blea General Ordinaria a partir de horas 18, para 
tratar el siguiente Orden del Día: 1?) Lectura del 
Acta Anterior, 29) Consideración de la Memoria y 
Balance; 39) Aumento de la Cuota Social; 49) Re
muneración; 59) Proclamación de los electos de la
C. Directiva” .

Fernando Xamena i Antonio Nolasco
Secretario Presidente

Imp. $^900.—■ v ' e)^ 10 a l  14|6¡66

N9 23774
„ CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Convócase a los socios de Teatro Estudio Phersu 
a  Asamblea General Ordinaria para el día 20 de 
Junio del corriente año a  horas 2 2 , en la sede de 
Teatro - Institución sito en calle General Paz 250, 
de esta ciudad, para tratar el siguiente orden del 
día:
19) Lectura v consideración del acta de la última 

asam blea; . '
29) Lectura y consideración de la Memoria, In 

ventario. Balance General, Cuenta de G anan
cias y v Pérdidas e Informe del Organo de Fis
calización; , 1

39) Designación de dos personas para firmar el. 
actg de asam blea.

María Delia Vargas 
Secretaria
i Perla Chacón de Alias D’Abate

Presidenta
Imp. $ 400.—  . e) 1 0 ¡'6 ¡ 6 6

I •' -------------
N9 23759 . \

"SANATORIO EL CARMEN S. A. I . C.  é l . "
-*■ ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA —

De conformidad a  disposiciones estatutarias, se ' 
cita a  les señores Accionistas a la Asamblea Ge-

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
N.9 23782 * ,

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO f

(por el término legal, se hace saber que ANGEL 
MURATORE vende su negocio de Almacén por me
nor y  verdulería sita en Rioja 1102 esquina Mal
vinas, a  FILIBERTO LEIVA, Juramento 52, todos de 
esta ciudad, libre de pasivo. Oposiciones escñba- 
nía Juan Pablo Arias, Santiago del Estero 611, te 
léfono 15506.

Imp. $, 900 —  e) 10 a l 16|6]66

AVISOS
neral Ordinaria, para el día 24 de Junio de 1966 
a^ horafe 21 en el domicilio de la Sociedad, calle 
Belgrano 891, a  fin de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA ,
1:-—  Lectura y consideración del Acta de la Asairi* 
‘ ■ ' blea anterior. <
2 .—  Consideración de la Memoria, Inventario, Ba

lance General, Cuadro Demostrativo de Re
sultados é Informe del Síndico, correspon
diente al Ejercicio Comercial Nro. 4, cerra 
do el 31 de Diciembre de 1965.

3 .—  Distribución de Utilidades. N
4 .—  Elección de los miembros del Directorio y 

Síndicos. !
5 .—  Designación de dos accionistas para la apro

bación ' y firma del Acta.
Salta, Junio de  ̂ 1966 

EL DIRECTORIO 
Imp. $ 90 0 .—  ® e) 8  a l 15|6¡65

N9 23741 —  ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
SALTA CLUB —  Deportivo - Social - Cultural 

CONVOCATORIA
- Conforme presentación fechada en el día 28¡4¡ 

966 y ol establecido en- él Cap. XIV de los Estatu
tos, convócase a  los señores asociados a  la Asam
blea Extraordinaria que se efectuará el día 12' de 
junio de 1966 a  horas 1 0  en nuestra sede social, 
calle ‘ Alberdi 734, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
19) Información a  los señores asociados sobre la 

actual situación de la Institución creada con 
motivo de las renuncias presentadas a  sû s 
cargos por la casi totalidad de los integran
tes de la Comisión Directiva.

29) Resolver en dicha Asamblea Extraordinaria 
la creación de una Comisión Directiva Pro
visoria para proceder, en un plazo a  esta
blecerse, a  la organización de la Asamblea 
General Ordinaria p a r a  la designación de 
una nueva Comisión Directiva en los cargos 
y por el tiempo que determinan los Estatu
tos.

LUIS CORDOBA 
Vice Pte. 19 a  oargo de la Presid. 

NOTA: Art. 6 8  de los. Estatutos: La asamblea- or
dinaria . sesionará ’ válidamente con • la mi
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tad más uno de los socios con derecho a  voto. 
Transcurrida una hora después de la fijada en 1g 
citación, sin obtener quorum, la asam blea sesio
nará con el número de los socios presentes y en 
segunda convocatoria.

Art. 76 —  Las asam bleas extraordinarias se 
redirán por las mismas - disposiciones que las or
dinarias” .

SALTA, 2 de junio de 1966. 
ítnp. $ 900.—  * ' e) 6  a l 10|6|66

N? 23708. —  C O N V O C A T O R I A
De conformidad por lo dispuesto en 'el Artículo 

N? 30 de los Estatutos de la Sociedad, convócase 
a  los s e ñ o r e s  asociados de la COOPERATIVA 
OBRERA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, SALTA 
LIMITADA, a  la Asamblea General Ordinaria que 
se realizará el día 11 de Junio de 1966, a , horas 
24, en el local de • calle Tucumán 835 de ésta  ciu
dad, para tratar el siguiente:

"ORDEN DEL DIA”
l /

1?) Lectura y consideración y aprobación del acta 
anterior.

2?) Consideración y aprobación de la Memoria, Ba
lance General, Demostración de la Cuenta de 
"Pérdidas y Excedentes’’ é Informe del Síndico.

3?) Elección de un Presidente, un Vicé— Presiden 
te, un Tesorero , un Vocal Titular Primero, tres 
Vocales Suplentes, un Síndico Titular y un Sín
dico suplente, todos ellos por término de man

* dato; y un Secretario por un año por acefalía 
de este cargo.

4?) Reforma del Artículo 21 inc.p  del Estatuto So
cial. . ,

5?) Elección de dos socios para que conjuntamen 
te con el Presidente y el -Secretario, firmen 
acta en representación de la Asamblea.

JULIO NAVOR GOMEZ HUMBERTO B ABDO
Secretario Presidente

Imp. $ 900 .—  y e) 1? a l 10¡6|6S

SECCION JURISPRUDENCIA
SENTENCIA
N? 23785
RECURSO DE APELACION —  Juicio de desalojo —
Suspensión del lanzamiento.
DERECHO DE RETENCION —  Concepto.
1?) Si bien el art. 55 de la Ley 15775 sólo contem

pla la apelabilidad4 de la sentencia, son igual
mente récurribles las resoluciones en las que 
se declara cumplidos o no, los requisitos pa
ra hacer efectivo el lanzamiento.

2?) Es apelable el auto que no hace lugar a la 
suspensión del lanzamiento, p o r ' no reconocer 
al demandado derecho de retención.

3?) La retención debe ser considerada y tramita
da como medida cautelar y para su proce- 

v dencia, deben concurrir iguales requisitos.
740. —  CJ. Sala 2da. —  Salta, Julio 12-1965.—  • 
CJ. Sa la  2 da. —  Salta, Julio 12-1965.—
"RUIZ de Ruano, Rafaela y RUIZ de ‘Moretti, Glo
ria vs. PADILLA, Lorenzo, LIENDRO, Enrique; SAN 
DOVAL, Rosa y LOPEZ, Juan —  DESALOJO”.—  
Fallo: t. 18 p. 5 0 9 .—

CONSIDERANDO: Dado el planteo del actor, co- 
rrpsponde p r o n u n c i a r . s e  sobre la apelación del 
auto sub examine.

Si bien el caso no está regido por el art. 55 
de la ley 15.775, que sólo contempla la apelabi- 
lidad de la sentencia, la jurisprudencia ha admi
tido este recurso contra las resoluciones en las 
que se declaran cumplidos o no los requisitos pa
ra hacer efectivo el lanzamiento (Serantes Peña y 
Clavell Bcrrás "Locaciones Urbanas” p. 53) e 
idéntica solución cabe en este caso: el auto que 
no htice lugar a  la .suspensión del lanzamiento 
por no reconocer al demandado derecho de reten
ción) es apelable, pues su materia es un inciden
te ajeno al trámite normal del juicio, cuya reso
lución' acarrea un "perjuicio irreparable” de gran 
magnitud. '

En cuanto alt fondo del asunto, habiéndose con
firmado la sentencia que rechaza la acción por 
ccbro de mejoras (Fallos, tomo XVIII fl. 499), . 
ha quedado sin base el único agravio del apelan

te y aplicables todos los argumentos del "a  quo”, 
desde distintos puntos de vista denota la impro
cedencia del planteo. Particularmente debe obser
varse, q u e. el rechazo de la demanda por cobro 
de mejoras, resta al planteo ‘ la verosimilitud ne
cesaria, ya que, conforme se ha declarado ,1a  
retención debe ser considerada y tramitada como 
medida cautelar para cuya procedencia deben 
concurrir los requisitos necesarios para las mismas 
(conf. PODETTI, Medidas Cautelares p. 56; J. A. 
1958 —  III —  430; J. A. 1964 —  II —  79).—

Por ello y los propios fundamentos del auto en 
grado,

LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUSTICIA:, 
CONFIRMA CON COSTAS el auto recurrido y 

RESERVA para su oportunidad la regulación de 
honorarios.

REGISTRESE, notifíquese, repóngase y baje. 
Alfredo José Gillieri —  Danilo Bonari (Sec. Jo sé
D. Guzmán).
ES COPIA:

Martín Adolfo Diez
Secretario Corte de Justicia 

Sin Cargo. / e) 10 [6 ¡66

-----  A V I S O S  -----

A,. SUSCRIPTORES Y 'AVISADORES 
Se recuerda que las suscripciones al BOLE

TIN OFICIAL deberán ser renovadas en el ‘mes 
de su vencimiento. ^

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a  fin de sal
var en tiempo oportuno cualquier error én que 
se hubiera incurrido.
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